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Secretaría del Consejo de Gobierno (PMOREN01) 

ACTA DEFINITIVA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN 
RESOLUTIVA ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 26 DE ABRIL DE 2024

PRESIDENTE:
Excmo. Sr.: D. Juan Jose Imbroda Ortiz

ASISTEN:
Presidente Juan José Imbroda Ortiz Presidente

Consejero Daniel Conesa Mínguez Consejero

Consejera Marta Victoria Fernández De 
Castro Ruiz

Consejera

Consejero Miguel Angel Fernández 
Bonnemaison

Consejero

Consejero José Bienvenido Ronda Ingles Consejero

Consejero Miguel Marin Cobos Consejero

Consejera Randa Mohamed El Aoula Consejera

Consejera Fadela Mohatar Maanan Consejera

Consejero Daniel Ventura Rizo Consejero

Interventor Carlos Alberto Susin Pertusa  

Secretario Antonio Jesús García Alemany  

En la Ciudad de Melilla, siendo las diez horas y treinta minutos del día 26 de abril de 2024, 
previa convocatoria reglamentaria, se reúnen, en el despacho de la presidencia, los señores 
anteriormente reseñados, al objeto de celebrar sesión resolutiva Ordinaria del Consejo de 
Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:
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PUNTO PRIMERO.-  APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR.- El Consejo de Gobierno 
adoptó el siguiente acuerdo:

 
ACG2024000258.26/04/2024

El Consejo de Gobierno conoció borrador de la sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 
19 de abril, siendo aprobada por unanimidad.  
 

PUNTO SEGUNDO.-  COMUNICACIONES OFICIALES.- El Consejo de Gobierno queda 
enterado de:

 
ACG2024000259.26/04/2024

  
-- Se pone en conocimiento el oficio remitido por el Jzdo. Central Cont/advo nº 12 de Madrid, 
solicitando certificación del nº. de contratos  basados en la relación con los productos incluidos 
que se adjudicaron en los lotes 1 y 7 , desde al formalización del Acuerdo Marco hasta la fecha de 
su terminación, identificando, entre otros datos, la entidad contratante, el adjudicatario, fecha, 
plazo de duración, numero de unidades e importe económico de cada contrato basado adjudicado, 
para hacer frente al Covid-19.

-- Diligencia de Ordenación de fecha 15-04-2024, recaída en los autos Recurso de 
Apelación nº 633/2021 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, sede en Málaga.

-- Diligencia de Ordenación de 17 de abril de 2024, recaída en los autos ejecución 
de Títulos Judiciales 2/2023 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de 
Melilla.
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-- Diligencia de Ordenación de 18 de abril de 2024, recaída en los autos 
Procedimiento Abreviado 35/2022 del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo 
nº 2 de Melilla.

-- Auto de fecha 17 de abril de 2024, recaída en los autos Expediente de Reforma 
14/2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla

-- Auto de fecha 17 de abril de 2024, recaída en los autos Expediente de Reforma 
209/2023 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla

-- Auto de fecha 15 de abril de 2024, recaída en los autos Expediente de Reforma 
14/2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla

-- Diligencia de Ordenación de 17 de abril de 2024, recaída en los autos 
EJECUCIÓN DEFINITIVA 1/2022 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 
3 de Melilla.

-- Sentencia nº 56/2024 de fecha 16 de abril de 2024, recaída en los autos 
Expediente de Reforma 204/2023 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla.

-- Diligencia de Ordenación de fecha 18-04-2024, recaída en los autos Recurso de 
Apelación nº 2206/2022 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, sede en Málaga.

-- Decreto Nº 130/2024 de fecha 18 de abril de 2024, recaída en los autos Pieza de 
Ejecución de Título Judicial 530.5/2019 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, sede en Málaga.
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-- Sentencia nº 101/2024 de fecha 16 de abril de 2024, recaída en los autos Juicio 
Verbal 774/2023 del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 1 de Melilla.

-- Decreto de fecha 18 de abril de 2024, recaído en los autos Ejecutoria Títulos 
Judiciales 5/2023 del Juzgado Contencioso Administrativo Nº 2 de Melilla.

--Diligencia de Ordenación de 23 de abril de 2024, recaída en los autos 
Procedimiento Abreviado 70/2023 del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo 
nº 1 de Melilla.

-- Diligencia de Ordenación de 23 de abril de 2024, recaída en los autos 
Procedimiento Abreviado 39/2023 del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo 
nº 1 de Melilla.

-- Diligencia de Ordenación de 23 de abril de 2024, recaída en los autos 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 5/2024 del Jdo. de lo Contencioso-Administrativo 
nº 1 de Melilla

-- Diligencia de Ordenación de 23 de abril de 2024, recaída en los autos 
Procedimiento Abreviado 3/2024 del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 
1 de Melilla

-- Sentencia de fecha 24/04/2024 dictada  por el Juzgado de lo Social de Melilla 
por la que se resuelven los Autos de Procedimiento Ordinario (PO) núm. 419/2022 
seguidos a instancia de D. D. M. A., D. A. M. W. A., D. H. M. B. y D. M. M. A. contra 
EULEN S.A., Remesa SA y la Ciudad Autónoma de Melilla sobre reclamación de 
cantidad.
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-- Sentencia de fecha 24/04/2024 dictada  por el Juzgado de lo Social de Melilla 
por la que se resuelven los Autos de Procedimiento Ordinario (PO) núm. 60/2023 
seguidos a instancia de D. M. J. M H. contra la Ciudad Autónoma de Melilla sobre 
reclamación de cantidad.

-- Sentencia de fecha 19/04/2024 dictada  por el Juzgado de lo Social de Melilla por 
la que se resuelven los Autos de Procedimiento Ordinario (PO) núm. 20/23 
seguidos a instancia de Dª. N. M. l., D. J. B. T. Y Dª A. T. M.  contra la Ciudad 
Autónoma de Melilla sobre reclamación de cantidad.

 
ACTUACIONES JUDICIALES

PUNTO TERCERO.-  PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO 25/2024 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2024000260.26/04/2024

Personación en los autos PROCEDIMIENTO ABREVIADO 25/2024 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla.
Recurrente:  D. Salvador Chocrón Benguigui. 
Acto recurrido: Orden nº 2024000225 de fecha 22-03-2024 de fecha de la Consejería de 
Seguridad Ciudadana que desestima las alegaciones interpuestas (Pliego de Descargo con 
Expediente n.º 20240000000762), y confirma íntegramente la denuncia impuesta el 2 de 
enero de 2024 por la Policía Local de Melilla con imposición de la sanción pecuniaria de 
200 euros, como autor de una infracción del artículo 146.5F del Real Decreto 1428/2003, de 
21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación para la 
aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos 
a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de 
marzo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en 
materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera 
sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 
de Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el 
artículo 48 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que 
suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho 
ofrecimiento y se persone como parte recurrida en autos de P.A. 25/2024, seguido a 
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instancias de D. Salvador Chocrón Benguigui, contra la Ciudad Autónoma de Melilla, 
designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se 
encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 
PUNTO  CUARTO.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 22/2024 
DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA.- 
El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los 
Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2024000261.26/04/2024

Personación en PROCEDIMIENTO ABREVIADO 22/2024 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla.

Recurrente:  Doña María Dolores Durán Millo.
Acto recurrido: Desestimación presunta por silencio de la responsabilidad patrimonial 
solicitada el 24/09/2023, en la que se solicitaba indemnización de 5.000 euros por los daños 
sufridos a consecuencia del deficiente y anormal funcionamiento de los servicios públicos.
Pretensión: Indemnización por importe de 5.000  euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en 
materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera 
sesión que celebre, para su ratificación.
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Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de 
Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 
y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, 
propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y 
se persone como parte recurrida en autos de P.A. 22/2024,  seguido a instancias de Doña 
María Dolores Durán Millo, contra la Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, 
a los Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del 
procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

No dar respuesta a una solicitud y hacer funcionar el silencio va contra el principio 
de buena administración como señala la STS de 6 de julio de 2023 (rec. 5316/2021): “No 
hay un derecho subjetivo incondicional de la Administración al silencio, sino una 
facultad reglada de resolver sobre el fondo los recursos administrativos, cuando fueran 
dirigidos frente a actos presuntos como consecuencia del silencio por persistente falta 
de decisión, que no es, por lo demás, una alternativa legítima a la respuesta formal, 
tempestiva y explícita que debe darse, sino una actitud contraria al principio de buena 
administración”

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

Melilla, 22 de abril de 2024.
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ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSJERÍA DE PRESIDENCIA, 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

PUNTO QUINTO.- RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL- P. J. C. E.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e 
Igualdad, que literalmente dice:
 
ACG2024000262.26/04/2024

Vista la Propuesta del Sr. Instructor de fecha 30 de enero de 2024, que textualmente dice:

“Visto el expediente de referencia, el Técnico que suscribe y, en relación al mismo, tiene a 
bien emitir la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

ASUNTO: Expediente 36815/2022. Responsabilidad Patrimonial de la Administración, 
según petición de D. Pedro Javier Cañada Espinosa, en base a lo dispuesto por el artículo 54, en 
relación con el artículo 6, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

ANTECEDENTES

1.- El expediente se inicia por escrito presentado por D. Pedro Javier Cañada Espinosa, 
con ; registrado el día 19/09/2022, al número 2022081933, por el que solicita 
que “se calcule la diferencia salarial del año 2022 y se abone las remuneraciones no percibidas” 
por el desempeño de sus servicios en un puesto de Operador de Oficina de Información y 
Atención al Ciudadano complemento -B-, realizando por tanto todas las funciones inherentes a 
dicha ocupación realizando tardes y sábados.

2.- Asimismo, consta en el expediente que el Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva 
ordinaria celebrada el 17 de junio de 2022, acordó declarar Responsabilidad Patrimonial y 
proceder a la indemnización por diferencias retributivas por el puesto de trabajo realmente 
desempeñado por el Sr. Cañada, de Operador Oficina de Información y Atención al Ciudadano –
B-, CD 15 y VPT 145, desde el 10/04/2017 hasta el 31/12/2021, por un importe de 8.287,88 € 
(ocho mil doscientos ochenta y siete euros con ochenta y ocho céntimos).

3.- Iniciado el expediente indicado en el ASUNTO, mediante Orden de la Consejería de 
Presidencia, Administración Pública e Igualdad número 2023001640, de fecha 08/11/2023, se 
nombra instructor del citado expediente al funcionario José García Criado, abajo firmante, siéndole 
notificada la misma con fecha 14/11/2023.

4.- Asimismo, el interesado presenta escrito, con fecha 13/11/2023, en el que manifiesta su 
voluntad de ratificarse en las alegaciones efectuadas en sus escritos presentados desde 
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septiembre de 2022 y que no considera que concurran causas de abstención o recusación 
respecto del instructor del procedimiento.

5.- Consta en el expediente escrito firmado por el Director General de Función Pública en 
el que se indica que Pedro Javier Cañada Espinosa, prestó sus servicios en esta CAM como 
funcionario interino, en la categoría de Auxiliar Administrativo, Subgrupo C2, Complemento de 
Destino nivel 15, desde 10/04/2017 hasta el 15/11/2022 y solicita informe relativo a las funciones 
que realizó el interesado desde el 01/01/2022 hasta el 15/11/2022.

6.- Consta en el expediente escrito firmado por el Coordinador de Atención e Información al 
Ciudadano y la Directora General Acctal. de Administración Pública, en el que se hace constar 
que:

“A los efectos que procedan, se informa que el empleado público PEDRO JAVIER 
CAÑADA ESPINOSA prestó sus servicios en la Red OIAC hasta la fecha de su despido y realizó 
las funciones de Operador de OIAC (complemento B) cuyas funciones son las siguientes: ...”

7.- Se ha realizado el trámite de audiencia en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. Transcurrido el plazo pertinente, no se ha recibido observación alguna 
al respecto.

8.- La percepción de un determinado complemento específico y de destino se encuentra 
vinculado al desempeño de un concreto puesto de trabajo y supeditado por tanto a lo que 
dispongan las correspondientes relaciones de puestos de trabajo al puesto en particular en el caso 
que nos ocupa y según el propio Informe del Coordinador de Atención e Información al Ciudadano 
con fecha 25 de octubre de 2023 el interesado ha estado prestando sus servicios en un puesto de 
Operador de Oficina de Información y Atención al Ciudadano -B- realizando por tanto todas las 
funciones inherentes a dicha ocupación (realización de tardes y sábados en la Red OIAC). El 
cálculo de la cuantía reclamada está indicada en el Anexo de cálculo de diferencia salarial, desde 
el 01/01/22 al 15/11/2022 en 15 puntos, siendo la cuantía total de 1.504,20 € (mil quinientos 
cuatro euros con veinte céntimos).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: El Título Preliminar, Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que trata de la Responsabilidad Patrimonial de las 
Administraciones Públicas, en su art. 32.1 dice: “Los particulares tendrán derecho a ser 
indemnizados por las Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en 
cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento 
normal o anormal de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el 
particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, y que, asimismo, en el 
apartado 2 del mismo art. 32, se dice: “En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, 
evaluable económicamente e individualizado con relación a una persona o grupo de personas”.
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SEGUNDO: No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para 
que ésta nazca deben producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 
32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, como son:

A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un daño 
antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad corresponde a 
un ente público.
B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que 
es igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial 
ha de ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente e 
individualizado en relación con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración 
y el daño producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos; y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso 
fortuito, supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

TERCERO: Sobre el caso que ocupa este expediente, el Tribunal Supremo, en Sentencia 
de 21 de junio de 2011 (rec. 2488/2009), consideró conforme a derecho un acuerdo municipal que 
regulaba las condiciones de trabajo del personal funcionario, y acogiendo el sistema propio de 
personal laboral, contemplaba, en los casos de desempeño por un funcionario de funciones de 
superior categoría, la percepción de las retribuciones correspondientes a tal categoría.

En la mencionada Sentencia, el supremo concluye que si un funcionario desempeña las 
funciones propias de otro puesto de trabajo debe cobrar por ello puesto que lo contrario supondría 
un enriquecimiento injusto por parte de la Administración a la que presta sus servicios, dejando 
claro, además, que las retribuciones a percibir serían las objetivamente vinculadas al puesto de 
trabajo, indicando que “ ... por retribuciones del puesto de categoría superior han de entenderse 
necesariamente retribuciones objetivas y sólo éstas, que son las que únicamente están vinculadas 
al puesto y no al funcionario que los sirve, de tal suerte que con su abono se da plena virtualidad a 
esquema retributivo de la ley 30/84...”.

La obligatoriedad de abono no presenta dudas para el Tribunal Supremo indicando de 
forma terminante en dicha resolución judicial que “resulta contradictorio que la Administración le 
reconociera a un funcionario capacidad o actitud suficiente para el desempeño provisional de un 
determinado puesto de trabajo y, simultáneamente, le negara los derechos económicos vinculados 
a ese mismo puesto...”.

CUARTO: También el Tribunal Supremo, en Sentencia de 10 de febrero de 2020, que 
reproduce otros fallos dictados en los dos últimos años, tratando ya de una jurisprudencia 
consolidada, y señala :

“Asimismo, debe destacarse que es una práctica imputable a la propia Administración, que 
es la que debe asegurar la correcta provisión de los puestos de trabajo necesarios para el 
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cumplimiento de sus funciones y crear las condiciones en las que no exista la posibilidad o la 
necesidad de que funcionarios destinados en un determinado puesto realicen las tareas de otro...”. 
En este mismo sentido, podría invocarse la Sentencia del TC, entre otras, 227/1991, de 28 de 
noviembre de 1991.

QUINTO: No se precisa dictamen del Consejo de Estado por no superar los posibles daños 
ocasionados la cantidad de 50.000 euros”.

SEXTO.- En el expediente consta solicitud, del Director General de la Función Pública, de 
informe de servicio, de fecha 05/09/2023, relativo a las funciones que realiza Don Pedro, así como 
respuesta a dicho informe por parte de la Dirección General Acctal. de Administraciones Públicas, 
cuyo funcionamiento ha ocasionado la lesión indemnizable, de fecha 25/10/2023.

Existe RC número 12024000011898 de fecha 17/04/2024, para hacer frente al gasto. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

“Por lo expuesto en los antecedentes y fundamentos, este Instructor considera que se 
debe declarar la Responsabilidad Patrimonial en la que ha incurrido la Administración y proceder a 
abonar por diferencias retributivas por puesto de trabajo realmente desempeñado por D. Pedro 
Javier Cañada Espinosa, con en el puesto de Operador Oficina de 
Información y Atención al Ciudadano –B-, CD 15 y VPT 145, desde el 01/01/2022 hasta el 
15/11/2022, e indemnizarle con la cantidad de 1.504,20 € (mil quinientos cuatro euros con veinte 
céntimos).

Se debe solicitar la reserva de crédito correspondiente e informe de Intervención, todo ello 
previo a formular la propuesta ante el Consejo de Gobierno de la ciudad.”

 

PUNTO SEXTO.-  BASES GENERALES DE CONCURSO.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, que 
literalmente dice:

 
ACG2024000263.26/04/2024

BASES GENERALES PARA LAS CONVOCATORIAS DE CONCURSO GENERALES 
DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A 
FUNCIONARIOS DE CARRERA y PERSONAL LABORAL FIJO INCLUÍDOS EN LA 
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
PARA EL AÑO 2024.
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La creación de unas nuevas Bases Generales de los Concursos de Méritos en la Ciudad 
Autónoma de Melilla (CAM) viene justificado en actualizar la obsolescente normativa 
interna vigente que regulaba los procedimientos para la provisión de puestos de trabajo 
por el sistema de concurso de méritos, así como sustanciar los procedimientos de 
provisión con mayor agilidad y rapidez para satisfacer así las necesidades actuales, 
realizando una simplificación y sistematización de su regulación.

Por otro lado, la aprobación de una nueva Relación de Puesto de Trabajo acompañada de 
la Valoración de Puestos le continuará la necesidad de convocar Concursos de Méritos 
para la provisión de puestos de nueva creación, lo que exige una homogenización de la 
regulación, para así, dar mayor seguridad a los empleados que participen, en lo que se 
refiere a los méritos que han de tenerse en cuenta.

CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES.

BASE 1ª.- OBJETO

La presente Orden tiene por objeto el desarrollo de las Bases Generales que han de regir 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
carreras y personal laboral fijo de plantilla en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
que se convoquen a través del sistema de concurso de méritos.

BASE 2ª.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.  

Las presentes Bases se aplicarán a los funcionarios de carrera recogidos en el artículo 9 
del Texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aplicándose, igualmente al 
personal laboral fijo de plantilla. 

No obstante, no se aplicarán a los procedimientos de provisión relativos a los puestos de 
trabajos destinados a ser ocupados por funcionarios pertenecientes a la Policía Local, que 
se regirán por lo acordado en su Reglamento de Destino de la Policía Local de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, salvo remisión a específicas a estas Bases.

CAPÍTULO II.- REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES.

BASE 3ª.- REQUISITOS GENERALES

a. Podrá participar en este procedimiento el personal funcionario de carrera de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y de sus organismos autónomos y el de otras Administraciones 
públicas desde el cuerpo, escala, categoría y/o especialidad con el que accedió a esta 
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Administración con carácter definitivo mediante concurso de movilidad 
interadministrativa y se encuentre prestando servicios en ella. 

b. Para los puestos reservados a funcionarios de carrera, pertenecer a la Subescala, 
Escala y Subgrupo indicados en la Relación de Puesto de Trabajo. En caso de ser 
puestos reservados a funcionarios pertenecientes a la Administración Especial en la 
Subescala de Servicios Especiales, deberán pertenecer, además, a la misma clase.

c. Para los puestos reservados a personal Laboral, deberá ser personal laboral fijo de 
plantilla de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, perteneciente al 
mismo Grupo y categoría profesional.

d. Podrá participar en los concursos de méritos el personal referido en el apartado a) de 
esta base cualquiera que sea su situación administrativa, a excepción de los que se 
hallen en situación de suspensión en funciones o suspensos de empleo y sueldo con 
carácter firme, sin perjuicio de lo establecido en los siguientes apartados.  

e. Los participantes deberán acreditar una permanencia mínima de dos años en el último 
puesto de trabajo de destino definitivo y reunir los requisitos exigidos en la Relación de 
Puestos de Trabajo. Los funcionarios/as de carrera que, reuniendo los requisitos para 
desempeñar el puesto, se encuentren en situación de excedencia voluntaria por interés 
particular, sólo podrán participar si, al término del plazo de presentación de instancias, 
llevasen más de dos años en dicha situación. En caso del personal laboral que se 
encuentren en situación de excedencia voluntaria, sólo podrán participar si, al término 
del plazo de presentación de instancias, llevasen más de un año. 

f. Los funcionarios/as de carrera que, reuniendo los requisitos para desempeñar el 
puesto, se encuentren adscritos provisionalmente a los puestos convocados, deberán 
participar en el concurso, solicitando al menos el puesto que esté ocupando. Si no 
participasen, podrán ser destinados a otros vacantes que estime la Administración, 
según las necesidades de aquella. 

g. Los funcionarios/as de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares y 
en servicios especiales con derecho a reserva de puesto, solo podrán participar si a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años 
desde la fecha de toma de posesión en el último destino definitivo obtenido por 
concurso. Respecto al personal laboral, habrá de haber transcurrido un año.

h. Quienes pertenezcan a dos o más Escalas o Subescalas del mismo o distinto subgrupo 
de adscripción sólo podrán participar en el concurso desde uno de ellos.

i. Cuando los puestos convocados exigiesen requisitos específicos, sólo podrán participar 
en aquellos, los empleados/as que cumpliesen con aquellos.
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CAPÍTULO III.- INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

BASE 4ª.- CONVOCATORIAS.  

4.1.- Las convocatorias de provisión de puestos de trabajo por concurso de méritos se 
regirán por sus bases específicas, por las presentes Bases Generales y por lo 
establecido en las Relaciones de Puestos de Trabajo. 

4.2.- Las convocatorias deberán contener las bases específicas de las mismas, con la 
denominación, nivel, descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los 
requisitos indispensables para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con 
arreglo al cual se puntuarán los mismos. En caso de que así se recoja en la convocatoria, 
se aplicará la valoración de méritos y el baremo recogido en las presentes Bases.

BASE 5ª.- SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

5.1.- El plazo de presentación de solicitudes será, como mínimo, de 15 días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de Melilla, a través de registro electrónico de la Ciudad, así como en los restantes 
registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2 de la 
Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas de 
1 de octubre. La solicitud de participación en la respectiva convocatoria, supone la 
aceptación de las presentes Bases Generales y de las prescripciones que se establezcan 
en las Bases Específicas de las convocatorias. 

5.2.- La solicitud se deberá presentar en modelo específico en la que se harán constar, 
por orden de preferencia, los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria que se 
soliciten, indicándose la denominación y códigos de los mismos, o de las dotaciones, en 
su caso.

La forma de presentación no telemática o a través de las unidades de personal será 
admitida en los casos expresamente previstos en cada convocatoria. Las personas 
concursantes deberán unir a su solicitud cuantos documentos hayan de ser tenidos en 
cuenta.

5.3.- Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán retirar o 
modificar sus solicitudes mediante una nueva solicitud, que anulará totalmente la 
precedente. 
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5.4.- Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, no se admitirá 
modificación alguna en las mismas y las solicitudes formuladas serán vinculantes para el 
peticionario.

BASE 6ª.- COMISIÓN DE VALORACIÓN

Los méritos serán valorados por una Comisión de Valoración, cuya composición se 
ajustará al principio de composición equilibrada de mujeres y hombres, de acuerdo con la 
normativa vigente en materia de igualdad.

La Comisión de Valoración será designada nominativamente con posterioridad a la 
publicación de la convocatoria, correspondiéndole el desarrollo y la valoración del 
concurso.

Se compondrá de un presidente, un secretario con voz y sin voto y al menos cuatro 
vocales. Su composición será predominantemente técnica y todos los miembros de la 
comisión de valoración deberán pertenecer a una Escala o Subescala de subgrupo de 
titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados, velándose por el 
principio de especialidad, profesionalidad, imparcialidad y paridad. Cuando se trate de 
puestos reservados a personal laboral, podrán ser nombrados como miembros de las 
Comisiones aquellos empleados cuya condición sea la de personal laboral fijo siempre 
que pertenezcan a un grupo profesional igual o superior al de los puestos a valorar. 
Podrán formar parte de las Comisiones de Valoración los empleados públicos que 
ostentasen una Dirección General o Secretaría Técnica, siempre que tengan la condición 
de directivos profesionales y hayan sido nombrados a través de un procedimiento con 
concurrencia pública. 

Se designarán miembros suplentes, que alternativamente con los titulares respectivos, 
integrarán las Comisiones de Valoración.

La Comisión de Valoración no podrá constituirse ni actuar sin la presencia al menos de la 
mitad más uno de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente. Podrán 
constituirse, celebrar sesiones y remitir actas a distancia, de conformidad con el artículo 
17 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. No obstante, aquellas 
sesiones en las que se lleven a cabo las valoraciones de los candidatos deberán llevarse 
a cabo de forma presencial.

Cuando el concurso, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, la 
comisión, por medio de su Presidente, se podrá disponer la incorporación al mismo, con 
carácter temporal, de cuantos asesores especialistas consideren oportunos, que 
colaborará, exclusivamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas en la 
valoración del concurso y bajo la dirección de la citada Comisión de Valoración.
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Los miembros de la comisión deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 
Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, cuando concurran en ellos 
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015. La abstención 
habrá de aceptarse de forma expresa y únicamente versarán por algunos de los motivos 
recogidos en el referido artículo 23, salvo motivos excepcionales libremente valorados 
por la titular de la Consejería competente.

La comisión resolverá todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas 
contenidas en estas bases, y determinará la actuación procedente en los casos  no  
previstos,  teniendo  en cuenta su tenor y lo dispuesto en la normativa vigente.

Adoptará sus decisiones  por  mayoría, mediante votación nominal, y, en caso de 
empate, se repetirá la votación, hasta que se obtenga ésta. Si en una tercera votación 
persistiera el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se 
seguirá el orden establecido en la resolución de nombramiento de los miembros de la 
Comisión, votando siempre, en último lugar, el Presidente.

Tanto los miembros de la Comisión de Valoración como los asesores o especialistas que 
se incorporen a las mismas, serán indemnizados de conformidad con el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

El régimen jurídico aplicable a las Comisiones será el que se establece para los órganos 
colegiados en la normativa básica estatal reguladora del régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas.

CAPÍTULO IV.- DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

BASE 7ª.- EXCLUSIÓN, RENUNCIAS Y DESISTIMIENTOS A LA PARTICIPACIÓN EN 
EL CONCURSO.

Si en cualquier momento anterior a la resolución del presente concurso la persona 
participante hubiera obtenido un puesto con carácter definitivo por cualquiera de los 
procedimientos legalmente previstos, deberá comunicarlo al órgano convocante, 
excluyéndose del procedimiento de provisión.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participación, y en todo caso, antes 
de la constitución de la Comisión de Valoración del concurso, se acordará la exclusión de 
las personas candidatas que no reúnan los requisitos exigidos en la convocatoria, 
abriendo plazo de 10 días hábiles para las posibles subsanaciones por parte de las 
personas excluidas. En caso de que el funcionario/a de carrera o personal laboral en su 
caso, haya solicitado varios puestos y no cumpliese con los requisitos para cumplir alguno 
de ellos, será excluido únicamente de estos.
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El listado de exclusiones se publicará en la web de la CAM y en el Boletín Oficial de la 
Ciudad.

El desistimiento, la renuncia total o parcial a la solicitud de participación en el concurso se 
permitirá hasta la fecha de finalización del plazo de alegaciones a las puntuaciones 
provisionales, transcurrido el cual, no cabrá renuncia alguna. 

BASE 8ª.  LISTADOS PROVISIONALES DE VALORACIÓN DE MÉRITOS

Con el fin de informar a los diferentes candidatos/as de las valoraciones provisionales 
otorgadas, la Comisión de Valoración publicará listados provisionales de valoración de los 
méritos para los distintos puestos en la web de la CAM, separados por criterios de 
valoración. En dichos listados se establecerá un periodo de alegaciones de tres días 
hábiles. Tras estudiar las alegaciones, Comisión de Valoración publicará la valoración 
definitiva y elevará la propuesta de adjudicación de los puestos a la Dirección General de 
Función Pública.

BASE 9ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO

El plazo para la resolución del concurso será de dos meses, contados desde el siguiente 
al de terminación del plazo de presentación de solicitudes, salvo que el cumplimiento de 
los trámites procedimentales preceptivos obliguen a superarlo en atención al número de 
puestos convocados y solicitudes de participación.

La resolución del concurso se motivará con referencia al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria. En todo caso deberán quedar 
acreditadas en el procedimiento, como fundamentos de la resolución adoptada, la 
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de los 
candidatos.

El destino será irrenunciable, salvo que con anterioridad a la finalización del plazo 
posesorio se hubiere obtenido otro destino por convocatoria pública, en cuyo caso deberá 
comunicarse por escrito a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e 
Igualdad. En tal caso, se adjudicará al siguiente candidato propuesto.

La resolución del concurso deberá expresar, como mínimo, el puesto de origen de los 
interesados, Consejería en la que presta sus servicios y, en su caso, situación 
administrativa de procedencia. Se publicará en la web de la CAM, así como en el Boletín 
Oficial de la Ciudad la resolución del concurso, siendo esta fecha la considerada como de 
cese en el puesto de procedencia.
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BASE 10ª.- TOMA DE POSESIÓN

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles, o de un mes si comporta el 
reingreso al servicio activo, comenzando a contar dicho plazo desde el día siguiente al del 
cese en el puesto anterior, el cual tendrá lugar con la publicación de la resolución del 
concurso en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. 

Cuando el adjudicatario de un puesto de trabajo, estuviese en situación administrativa 
distinta a la de servicio activo, habrá de tomar posesión del puesto, reingresando al 
servicio activo, a excepción de la situación de excedencia por cuidado de hijos durante los 
dos primeros años, excedencia por razón de violencia de género  y por razón de violencia 
terrorista en los términos recogidos en el artículo 89 del Real Decreto Legislativo 5/2015 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, así como en Servicios Especiales en los casos en que la legislación contemple  
específicamente la reserva de su puesto de trabajo de origen, en cuyo caso, podrá 
permanecer en la misma situación administrativa en aplicación del artículo 23 del RD 
365/1995. En este caso se habilita a la Consejería de Presidencia, Administración Pública 
e igualdad, a adjudicar el puesto al siguiente candidato propuesto con mayor puntuación a 
través de una Comisión de Servicios, en los términos recogidos en el art. 64 del RD. 
364/1995.

En los casos de los empleados en situación de Servicios Especiales o asimilado motivado 
por su nombramiento como Director General o Secretario Técnico, el plazo de toma de 
posesión comenzará a computar desde su cese, publicado en el Boletín Oficial de Melilla, 
acordado por el Consejo de Gobierno o Presidente de la Ciudad respectivamente, a 
propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e igualdad.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias 
que hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas el órgano 
convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Al amparo de lo establecido en el artículo 48.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 
Estado, el titular de la Consejería donde preste servicios el funcionario podrá diferir el 
cese por necesidades del servicio, debidamente justificado,  hasta veinte días hábiles, 
comunicándolo a la unidad a que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta de la Consejería, por exigencias del normal 
funcionamiento de los servicios, la Consejería de Presidencia, Administración Pública e 
Igualdad podrá aplazar la fecha de cese hasta un máximo de tres meses, computada la 
prórroga prevista en el párrafo anterior.
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CAPÍTULO V.- VALORACIÓN DE MÉRITOS

BASE 11ª. VALORACIÓN DE MÉRITOS

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de 
instancias y se acreditarán documentalmente junto a la solicitud de participación. Podrá 
recabarse a los interesados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional 
que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos alegados.

Las bases específicas de cada convocatoria podrán prever una puntuación mínima para la 
adjudicación de los puestos de trabajos convocados.

• Posesión de un determinado grado personal.

El grado personal consolidado se valorará en sentido positivo en función de su posición 
en el intervalo de la Escala o Subescala/Grupo profesional desde el que se participa hasta 
un máximo de 10 puntos de la siguiente forma:

o Por un grado personal superior al nivel del puesto al que se concursa: 10 puntos.

o Por un grado personal igual al nivel del puesto al que se concursa: 8 puntos.

o Por un grado personal inferior en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa: 6 
puntos.

o Por un grado personal inferior en más de dos niveles al del puesto al que se concursa: 
4 puntos.

Se acreditará mediante certificado de la Secretaría Técnica de Administración Pública. 

• Valoración del trabajo desarrollado.

Las bases específicas de cada convocatoria podrán recoger como mérito la valoración del 
puesto desarrollado durante los últimos 60 meses inmediatamente anteriores a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes, en atención a las características y 
funciones de los puestos que se convoquen para su provisión.

Tal extremo deberá quedar suficientemente justificado valorándose el trabajo 
desempeñado en función del nivel del complemento de destino de los puestos de trabajo 
desempeñados. En tal caso se valorará únicamente el desempeño de puestos 
pertenecientes a la misma área funcional del Puesto de Trabajo al que se concursa. 

Se entiende por área funcional el conjunto de actividades y tareas homogéneas con 
características comunes respecto de los conocimientos y formación necesarios, así como 
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de los procedimientos de trabajo utilizados, tomando en consideración que cada área 
funcional agrupa puestos de trabajo que requieren conocimientos y/o destrezas comunes.

Para la determinación del área funcional de los puestos de trabajo, se podrá solicitar 
informe a la Consejería en la cual estén integrados los puestos de trabajo. En ausencia de 
ello, se tomará como referencia el ámbito de la Dirección General.

Cuando se traten de puestos pertenecientes a órganos no integrados en la organización 
jerarquizada, el área funcional comprenderá el relativo a cada uno de ellos sin perjuicio de 
que se acredite haber desempeñado un puesto con funciones análogas a las atribuidas al 
puesto al que se concursa.

Cuando se haya llevado a cabo a lo largo de los últimos cinco años alguna 
reestructuración en la organización de la Administración que afectase a los puestos desde 
los que se concursa, no supondrá obstáculo alguno para la valoración del trabajo 
desarrollado, siempre que siga perteneciendo a la misma área funcional.

Se valorará hasta un máximo de 20 puntos, distribuidos de la siguiente forma:

• Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino igual o 
superior al del puesto al que se concursa: 0,333 puntos por mes completo trabajado.

• Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino inferior 
en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa: 0,283 puntos por mes completo 
trabajado.

• Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino inferior 
en más de dos niveles al del puesto al que se concursa: 0,167puntos por mes 
completo trabajado.

La experiencia se acreditará mediante certificado emitido por la Secretaría Técnica de 
Administración Pública.

• Cursos de formación y perfeccionamiento superados

A- Por cursos específicos o jornadas recibidas directamente relacionados con el 
puesto a cubrir, impartidos por la Administración o por empresas legalmente autorizadas y 
habilitadas, o realizados dentro de los planes anuales de Formación, incluyendo los 
patrocinados por las Organizaciones Sindicales en dicho ámbito, con una duración 
mínima acreditada de 15 horas con un máximo de 25 puntos: 0,016 puntos por hora de 
curso o jornada. Cuando los cursos o jornadas específicas hayan sido impartidas, se 
puntuarán con 0,020 puntos en los mismos términos que en el párrafo anterior.
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En todo caso será valorado, los cursos de formación y perfeccionamiento de carácter 
transversal, con un límite de 5 puntos de los 25 puntos máximos, cuya materia versen 
sobre:

- La prevención de riesgos laborales.

- Salud laboral. 

- Nuevas tecnologías, informática u ofimática.

- Igualdad, o discriminación y prevención violencia de género.

- Trabajo en equipo. 

- Gestión de conflictos en el ámbito laboral.

- Formador de formadores

- Protección de datos

- Soporte Vital y Primeros Auxilios.

- Curso oficial de idioma regulado por el Marco Común Europeo de competencias 
lingüísticas.

- Sostenibilidad en la gestión de la Administración.

Sólo computarán por una sola vez los cursos con un contenido similar.

Cuando por las características del puesto, así se requiera, sin perjuicio de la valoración de 
la formación con carácter transversal, las bases específicas de cada convocatoria podrán 
determinar los Cursos que serán objeto de valoración. 

B- Titulación académica: 

Se puntuará con un máximo de 10 puntos:
Poseer titulación/es académica que sea adicional y distinta por la que accedió a la plaza 
que ocupa y relacionada con el puesto al que se concursa.
a) Doctorado ,4 puntos.
b) Máster Universitario (120 créditos), 3 puntos. 
c) Máster Universitario (60 créditos), 2 puntos.
d) Título Universitario de Licenciado, 8 puntos.
e) Título Universitario de Grado, 6 puntos.
f) Título Universitario de Diplomatura, 4 puntos. 
g) Ciclo formativo de grado superior o equivalente, 3 puntos.
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h) Bachiller Superior o Equivalente, 2 puntos.
i) Ciclo formativo de grado medio o equivalente, 1,5 puntos.
j) Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, 1 punto.
La valoración se realizará de acuerdo con las siguientes reglas:
1º) No será acumulable ni valorable la puntuación de los apartados g), h), i) y j) en las 
categorías pertenecientes al Grupo A (A1 y A2).
2º) No se valorará, cuando se aporte una titulación universitaria, los apartados g), h), i) y j) 
en las categorías pertenecientes al subgrupo C2 y E.
3º) En caso de que se haya accedido a los estudios de grado y/o licenciatura a través de 
un título universitario de diplomatura, la puntuación relativa a estas titulaciones no será 
acumulables, computándose, en ese caso la titulación más alta de las afectadas.
4º) Las titulaciones valoradas en el presente apartado no serán tenidas en consideración 
en el apartado c) relativo a la formación.

• Antigüedad

La antigüedad se valorará de la forma que se expresa a continuación, 
independientemente del grupo o subgrupo de adscripción de la Escala y Subescala/Grupo 
profesional en el que se haya adquirido: 0,84 puntos por cada año completo de servicio, 
hasta un máximo de 25 puntos.

La antigüedad se valorará por años completos de servicio o fracción superior a seis 
meses, computándose a estos efectos los reconocidos al amparo de lo dispuesto en la 
Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de Reconocimiento de Servicios Previos en la 
Administración Pública y el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan 
normas para su aplicación.

No se tendrán en cuenta los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.

BASE 12ª.- CRITERIOS DE DESEMPATE

En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos 
enunciados en Base 11ª, por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá a la 
fecha de ingreso como funcionario de carrera o empleado laboral fijo en la Ciudad 
Autónoma de Melilla o Ministerio de procedencia y, de persistir en el empate, al número 
obtenido en el proceso selectivo en el que se obtuvo esta condición.

CAPÍTULO VI. - NORMA FINAL
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BASE 13ª.- NORMA FINAL

En lo no dispuesto en las presentes bases, se estará a lo establecido en el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general 
del Estado.

La eficacia de estas Bases generales quedará automáticamente prorrogada en tanto no 
sean negociadas y aprobadas unas nuevas Bases generales a solicitud de la Consejería 
de Presidencia, Administración Pública e Igualdad o de las organizaciones sindicales que 
ostenten la mayoría representativa en la Mesa general común de negociación de personal 
funcionario y laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla. Asimismo, cualquier modificación 
de su contenido deberá ser debatido y negociado en la citada Mesa general de 
negociación.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
La aprobación de las bases generales para las convocatorias de concurso generales de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de carrera y 
personal laboral fijo incluidos en la relación de puestos de trabajo de la Ciudad Autónoma 
de Melilla para el año 2024. 
 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
NATURALEZA

PUNTO SÉPTIMO.-  ESTIMACIÓN DE LA RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DE LA CÍA. SEGUROS BILBAO DE  L. E. M. POR LOS GASTOS 
DERIVADOS DEL DEPÓSITO DE SU VEHÍCULO SINIESTRADO TRAS CAÍDA DE UN 
ÁRBOL EN PLAZA DAOIZ Y VELARDE Y DESESTIMACIÓN DE LA RECLAMACIÓN 
DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE D. L. C. E. AL NO HABERSE PODIDO 
EVALUAR ECONÓMICAMENTE SUS LESIONES TRAS LA CAÍDA DE UN ÁRBOL EN 
LA PLAZA DAOIZ Y VELARDE.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, que literalmente dice:
 
ACG2024000264.26/04/2024
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Examinado expediente de Responsabilidad Patrimonial, junto con la Propuesta de 
Resolución del Instructor, conforme a la misma, que literalmente se transcribe, procedo a emitir la 
siguiente RESOLUCIÓN:

‘’Visto expediente de responsabilidad patrimonial nº 2221/2023 iniciado de oficio por parte de la 
Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, en el que se encuentran implicados Dª. Lucía CRUCES 
ESCARABAJAL con documento nacional de identidad número , como lesionada, Dª. Lucía 
ESCARABAJAL MONTOYA con documento nacional de identidad número como 
propietaria del vehículo siniestrado y la CÍA. De Seguros BILBAO con CIF número A-4800164-8 como 
compañía aseguradora del vehículo siniestrado, por los daños y lesiones sufridas tanto en la persona como en 
el vehículo con matrícula  el pasado día 18/01/2023 como consecuencia de la caída de un árbol en 
la Plaza Daoiz y Velarde, iniciado mediante Orden número 156 de fecha 08/02/2023 dictada por el Excmo. 
Sr. Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad, procedo a emitir en base a los siguientes hechos y 
fundamentos de derecho la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El día 23/01/2023, se apertura expediente de oficio de Responsabilidad Patrimonial por 
los hechos acaecidos el pasado día 18/01/2023 en la Plaza de Daoiz y Velarde, habida cuenta que se produjo 
la caída de un árbol de grandes dimensiones sobre un vehículo, encontrándose su conductora en su interior 
mientras circulaba con el mismo, sufriendo daños y lesiones tanto materiales como personales al respecto. 

La responsable de área de Expedientes de Responsabilidad Patrimonial solicita Informe, el mismo 
día 23/01/2023, al Grupo de Atestados de la Policía Local y la Jefatura de Bomberos de la CAM, instando a 
que se aporte toda la documentación que obre en su poder, tales como partes de actuación, informes, 
identificación de la víctima y del vehículo, posible actuación de investigación posterior para determinar si 
existe responsabilidad al respecto por un normal o anormal funcionamiento de la Administración. 

Segundo.- En fecha 25/01/2023 se adjunta al expediente el Informe elaborado por la Oficial-Jefa del 
Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la CAM, extrayendo del mismo lo 
siguiente:
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[...]

Al personarnos en el lugar, se observa que ha caído un árbol de grandes dimensiones (diámetro del 
tronco de un metro aproximadamente) sobre un vehículo, quedando la conductora atrapada, sin 
poder salir del mismo, encontrándose la víctima consciente en todo momento. Se adjunta documento 
gráfico.

Se comprueba que en las cercanías del lugar se están llevando a cabo obras de remodelación de la 
citada plaza, observándose que los trabajos de las excavaciones, están muy cerca del lugar donde 
debería estar situado el tronco del árbol caído. De igual manera, en las inmediaciones se observa 
otro árbol de similares características, que también ha sido afectado por las excavaciones. 

El Árbol objeto de este informe es un eucalipto de grandes dimensiones y una envergadura de unos 
25 a 30 m de altura, aproximadamente. Estos árboles no son autóctonos, son de crecimiento rápido 
pudiendo llegar fácilmente a los 50 m de altura. Sus raíces son pivotantes y estructuradas en un eje 
vertical primario rodeado de raíces secundarias.

En el día de los hechos, el pronóstico climatológico facilitado por la AEMET era el que a 
continuación se detalla: 

FENÓMENOS PREVISTOS

Fenómeno: Costeros Nivel: Naranja

Ámbito Geográfico: Melilla

Hora de comienzo: 00:00 hora oficial del 18/01/2023

Hora de finalización: 12:00 hora oficial del 18/01/2023

Probabilidad: 40% - 70%

Comentario: Viento del oeste y noroeste de 60 a 70 km/h (fuerza 8) y olas de 4 metros

Por lo anteriormente expuesto, se informa que no hay una única causa del accidente sino 
una conjunción de las mismas, siendo las siguientes: condiciones meteorológicas (fuertes 
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vientos) del día 18 de enero, las obras de remodelación de la plaza, que han podido afectar 
a las raíces del árbol, así como las grandes dimensiones de la copa del mismo, lo que 
informa, según mi leal y saber entender, a los efectos oportunos. 

Tercero.- Por parte de Policía Local se elabora Informe por Accidente de Tráfico con Lesiones con 
número de expediente policial 38/2023J ocurrido el día 18/01/2023 a las 14:00 horas en la Plaza Daoiz y 
Velarde con C/ General Pintos,  instruidos por los agentes con carné profesional número 2126 y 2088 cuya 
exposición de motivos es la que sigue:

‘’Por la presente se hace constar que en el Hospital Comarcal de Melilla, ha sido asistido 
de lesiones LUCÍA CRUCES ESCARABAJAL, titular de D.N.I./permiso de conducción de la 
clase B nº  cuyos datos de filiación son los de nacido en MELILLA (MELILLA), 
el día 13/11/1998, con domicilio en MELILLA (MELILLA) en la C/ Ronda Compañía de 
Mar, 1 Portal A, 4ºA.

CONDUCTORA del vehículo matrícula , clase TURISMO, marca PEUGEOT, modelo 
3008GT LINE PURETECH, color negro, con fecha de matriculación , asegurado en la 
compañía BILBAO, CÍA. ANMA. SGS Y RESGS., nº de pólizo en vigor según datos DGT; que 
presenta graves daños en su parte trasera, consistente en el aplastamiento del techo y completa 
deformación del chasis.

Que personado en el lugar la patrulla con indicativo X2 compuesta por los agentes de la Policía 
Local con documentos profesionales 2040, 2071  y 2094 observaron como en la Plaza Daoiz y 
Velarde, concretamente en las inmediaciones de la calle General Pintos, se encontraba caído sobre 
la parte trasera del vehículo matrícula , un árbol de grandes dimensiones, que había 
producido el hundimiento del techo, estando su conductora atrapada en su interior y el servicio de 
extinción de incendio realizando labores para su excarcelación.

Que una vez liberada y tras realizarse su primera asistencia sanitaria, se procedió a su traslado al 
servicio de Urgencias del Hospital Comarcal por el servicio de ambulancia del 061.
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Que junto al indicativo referenciado actuaron las patrullas X-3, X1, charly 1, que realizaron labores 
de apoyo a la regulación de tráfico rodado y seguridad en la zona.

Que por parte del equipo Instructor se realizó una inspección ocular pudiendo observar como el 
árbol era un eucalipto de gran tamaño que ocupaba completamente la calzada (dos carriles de 
circulación y zona de estacionamientos).

Que se estaban realizando obras, consistente en la remodelación total de la plaza, realizándose 
excavaciones y movimientos del terreno que afectan a los alcorque de los árboles, donde se aprecia 
el corte de parte de sus raíces. 

Otro aspecto a tener en cuenta son las inclemencias meteorológicas que se daban en el momento de 
los hechos, consistente en fuertes rachas de vientos.

Que a criterio del equipo Instructor los hechos se pudieron producir cuando el vehículo matrícula 
 circulaba correctamente por el carril izquierdo de la Plaza Daoiz y Velarde, y al llegar a 

la altura de la calle General Pintos se detuvo por imperativos del tráfico, señalización de ceda el 
paso, instante en que de manera inesperada un árbol de grandes dimensiones cayó sobre su techo.

Que personados en los servicios hospitalarios, se entrevistaron con el facultativo de guardia el cual 
manifiesta que tras la realización de las pruebas pertinentes, la conductora no sufre lesiones de 
gravedad alguna, quedando en observación un tiempo prudencial debido al estado de ansiedad que 
se encontraba la paciente.  

Que se identifica al encargado de la obra, siendo este Pedro MATEO MORO, con DNI 
 nacido en Melilla el , domiciliado en esta ciudad en 

 y nº de contacto , siendo la empresa 
promotora CAPER MELILLA. 

Que la empresa procede a la retirada del árbol, junto con otros dos árboles más de la plaza por 
motivos de seguridad, ya que estos dos últimos se encontraban con síntomas de posible 
desprendimiento (Se adjunta parte de actuación de 849/2023).
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Que tras la retirada de los árboles se solicita al servicio de GRÚA municipal, quedando el vehículo 
depositado en las instalaciones de Hamed UASSANI (Se adjunta ACTA depósito con parte 
840/2023).

Cuarto.- Mediante Orden número 156 de fecha 08/02/2023 dictada por el Excmo. Sr. Consejero de 
Medio Ambiente y Sostenibilidad se acuerda iniciar expediente de reclamación de responsabilidad 
patrimonial iniciado de oficio, quedando como interesadas en el expediente Dª. Lucía ESCARABAJAL 
MONTOYA con documento nacional de identidad número como propietaria del vehículo 
siniestrado y Dª. Lucía CRUCES ESCARABAJAL con documento nacional de identidad número 

 como conductora del vehículo siniestrado como consecuencia de las lesiones y daños 
producidos en el vehículo matrícula el pasado día 18/01/2023 por la caída de un árbol en la Plaza 
Daoiz y Velarde. 

En dicho acuerdo de inicio se le informa a los interesados del plazo preceptuado en la ley 
para la presentación de documentación y alegaciones solicitadas en las que se especifique los daños 
o lesiones producidos, la relación de causalidad entre los daños y el funcionamiento del servicio 
público, la evaluación económica de la responsabilidad patrimonial si fuera posible y la fecha o 
momento en la que los daños se produjeron.

La orden mencionada fue notificada debidamente a las interesadas en fecha 08/02/2023 domiciliadas 
ambas como madre e hija en el misma domicilio. 

En el acuerdo de inicio se le comunica que el vehículo siniestrado queda depositado en el 
‘’DEPÓSITO MUNICIPAL’’,  debiendo ser objeto de peritaje por el responsable del Parque Móvil de la 
ciudad para declarar objetivamente la cuantificación de los daños sufridos. 

Del mismo modo, se le requirió a la Sra. Cruces que aporte cuantos informes médicos tuviese, así 
como valoración económica de los mismos a través de informe médico pericial. 

Quinto.- A partir de lo dispuesto en el Art. 82.5 de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPACAP), en los 
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procedimientos de responsabilidad patrimonial a los que se refiere el Art. 32.9 de la Ley 40/2015 de 
Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante LRJSP), será necesario en todo caso dar audiencia al 
contratista, notificándose de cuantas actuaciones se realicen en el procedimiento, al efecto de que se persone 
en el mismo, exponga lo que a su derecho convenga y proponga cuantos medios de prueba estime necesarios.

De esta forma, la Instructora inicial del expediente otorga audiencia a la mercantil CAPER 
MELILLA S.L. con CIF número B-01893627 y a la mercantil LAPSSET ESPAÑA VR S.L. con CIF número 
B-60961554 como adjudicatarias de las obras ejecutadas en la Plaza Daoiz y Velarde, otorgándole un plazo 
de 10 días para la presentación de cuantas alegaciones consideren conveniente.  

Sexto.- Por parte de la Instructora del expediente se solicita en fecha 03/02/2023 informe a la Oficina 
Técnica de Medio Ambiente Natural con el fin de esclarecer los hechos que detonaron el siniestro, sin recibir 
respuesta. 

Tras el cambio de Instructor de este expediente, se vuelve a solicitar informe al Jefe de la Oficina 
Técnica de Medio Ambiente Natural en fecha 09/01/2024, evacuando informe al respecto el 17/01/2024 y al 
que se hará alusión en los fundamentos de esta Propuesta. 

Séptimo.- Por parte de la Instructora inicial se solicita en fecha 03/02/2023 informe al responsable 
del Parque Móvil de la ciudad de la Ciudad Autónoma de Melilla, evacuado el pasado 15/06/2023, 
informando que tras la revisión del vehículo siniestrado corrobora que los daños de arreglo concuerdan con 
los daños que solicita indemnización. 

Octavo.- En fecha 17/02/2023 tiene entrada en el Registro General de la Ciudad Autónoma de 
Melilla escrito de alegaciones presentado por D. Miguel CARMONA VAN KEMPEN en calidad de 
administrador gerente de la mercantil LAPPSET ESPAÑA VR SL, en el que comunican que las obras 
comenzaron en diciembre del año 2022, siendo el accidente el 18 de enero de 2023. 

De igual forma comunica que no estaba previsto ni en el proyecto ni en el Plan de seguridad y salud 
la realización de los trabajos sin la retirada previa de los árboles. 
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Sin embargo, ponen de manifiesto una orden de que no se retiraran los árboles de escasas horas antes 
al accidente sufrido. 

Consideran que el mal estado de los eucaliptos existentes en la plaza, la inclinación del arbolado 
junto con la acción de los fuertes vientos debido al temporal ocasionan la pérdida de equilibrio del árbol 
provocando la caída. 

Prosiguen determinando que las actuaciones y protocolos a seguir en caso de emergencia y las 
recomendaciones en caso de caída a la vía pública aparecen definidas en el Plan de Seguridad y Salud, 
excusando la ausencia de presencia por parte de trabajadores en la obra al estar dispensados para comer. 

Por último, afirma que el resto de árboles que se han retirado voluntariamente han caído solo de 
tocarlos y sin mucho esfuerzo, lo que evidencia el mal estado del arbolado existente. 

Noveno.- El 22/02/2023 tiene entrada en el Registro General de la Ciudad Autónoma de Melilla 
escrito de alegaciones presentado por D. Enrique ALCOBA VIZCAÍNO, Abogado colegiado nº 433 del 
ICA Melilla, en nombre y representación de Dª. Lucía Cruces Escarabajal (lesionada) informando que su 
mandante se encontraba en ese instante en situación de Incapacidad Temporal a consecuencia de las lesiones 
sufridas, no pudiendo precisar los daños físicos que tenía al no haber finalizado el tratamiento médico, sin 
que tampoco pudieran calificar en ese instante los daños morales. 

Adjunta a su escrito de alegaciones el informe de Urgencias del día del accidente quedando 
ingresada esa noche y siendo dada de alta al día siguiente en el que refería dolor e impotencia a nivel de 
hombro izquierdo e hipoestesia.

La sanitaria encargada de darle el Alta refiere en su informe en el apartado de juicio clínico la 
existencia de politraumatismo, cervicalgia y Sd vertiginoso. 

El 21/01/2023 vuelve a acudir al servicio clínico de Urgencias, detallando el médico que le asiste la 
existencia de cervicalgia postraumática. 
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Décimo.- El mismo 22/02/2023 tiene entrada en el Registro General de la Ciudad Autónoma de 
Melilla escrito de alegaciones presentado por D. Enrique ALCOBA VIZCAÍNO, Abogado colegiado nº 
433 del ICA Melilla, en nombre y representación de Dª. Lucía Escarabajal Montoya (Propietaria del 
vehículo siniestrado) manifestando que el vehículo se encuentra en una situación inservible, sin que quepa 
reparación del mismo, instando a una restitución integral del daño ocasionado, habida cuenta del poco 
tiempo que poseía el coche con apenas 3 años de antigüedad. 

Décimo primero.- Mediante Orden número 388 de fecha 23/11/2023 dictada por el Excmo. Sr. 
Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza, se acuerda el cambio de Instructor como consecuencia del 
traslado a otra unidad de la que hasta ese momento ejercía dicha función, atribuyéndose la misma en la 
persona de D. Antonio Carmona Saavedra, Técnico de Administración General de la CAM adscrito a la 
Consejería de Medio Ambiente. 

Décimo Segundo.- Se solicita por el nuevo Instructor en fecha 24/11/2023 informe al responsable 
del contrato de las obras realizadas en la Plaza Daoiz y Velarde el día de los hechos, siendo evacuado el 
mismo en fecha 16/01/2024 y cuyo contenido se tratará en los fundamentos de esta Propuesta. 

Décimo Tercero.- Mediante Orden número 398 de fecha 27/11/2023 dictada por el Excmo. Sr. 
Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza se acuerda acumular conforme al Art. 57 de la LPACAP, a 
propuesta del Instructor, los expedientes de referencia 2221/2023 y 26529/2023 dada la conexión entre ellos 
y que los hechos relatados son los mismos, exigiendo en unos las lesiones de la conductora y en otro los 
daños materiales del vehículo.

Como consecuencia de ello, se considera lógico que sobre este asunto recaiga solo una resolución en 
la que se adopten tantos acuerdos, medidas y decisiones tanto en el ámbito material como en el personal, 
evitando un proceder aislado que pudiera llevar a confusión o criterio dispar. 
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Décimo Cuarto.- Se abre el trámite de audiencia en fecha 18/01/2024 otorgando un plazo 
de 10 días a los interesados para que aporten cuanta información o documentación adicional 
estimen conveniente a partir de los informes elaborados y de la documentación obrante en el 
expediente, alegando el 19/01/2024 la mercantil SEGUROS BILBAO como entidad aseguradora 
del vehículo  a través de la representación de Dª. Isabel HERRERA GÓMEZ 
(Procuradora de los Tribunales) y cuya representación ha sido acreditada, en el que instan a la 
Administración al abono de la cantidad de 20.726 euros (VEINTE MIL CON SETECIENTOS 
VEINTISÉIS EUROS), divididos en 20.050 euros por los daños materiales y 676 euros por la 
asistencia sanitaria de la conductora, en concepto de indemnización realizada por su mandante a 
favor de Dª. Lucía ESCARABAJAL MONTOYA como propietaria del vehículo y de los gastos 
sanitarios que supuso la atención de su hija Dª. Lucía CRUCES ESCARABAJAL como 
conductora lesionada. 

Asimismo, en fecha 31/01/2024 tiene entrada en el Registro General de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, escrito de alegaciones al trámite de audiencia de D. Enrique ALCOBA VIZCAÍNO, Abogado 
colegiado nº 433 del ICA Melilla, en nombre y representación de Dª. Lucía Cruces Escarabajal (lesionada) y 
de Dª. Lucía ESCARABAJAL MONTOYA (propietaria del vehículo).

En el cuerpo de este escrito, informa a la Administración que la propietaria ha recibido una 
indemnización por parte de la aseguradora por la cantidad de 20.050 euros (VEINTE MIL CINCUENTA 
EUROS) por los daños materiales sufridos, exigiendo que se abone el restante de dinero hasta llegar a la 
cantidad de 26.000 euros (precio de venta del vehículo), ascendiendo esta cantidad a 6.000 euros.

De igual forma, manifiesta que durante el tiempo que se mantuvo el vehículo en el depósito 
municipal le supuso un coste económico por valor de 668 euros (SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO 
EUROS) que según traslada, fueron abonados por la propietaria, instando de esta forma a su restitución por 
parte de la Administración. 

En lo que respecta a la lesionada, pone en conocimiento de la Administración que la misma se 
encuentra aun en estado de recuperación, con sesiones psicológicas y psiquiátricas pendientes con cita 
futuras sin que hasta la fecha se encuentre recuperada de sus lesiones. 

No aporta evaluación económica sobre las lesiones sufridas al considerar que su mandante no puede 
abonar un peritaje médico por carecer de posibilidades económicas, instando finalmente a la suspensión del 
procedimiento hasta la finalización del período de curación. 
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A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Órgano competente para iniciar y resolver el expediente 

El órgano competente para resolver este expediente es el Consejo de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Melilla de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Gobierno y de la Administración de 
2017 en su artículo 16.1 apartado 20, siendo el competente para ordenar la iniciación e instrucción del 
procedimiento el Consejero competente por razón de la materia, atendiendo a lo dispuesto en el Art. 111.2 
del mismo Reglamento indicado en este fundamento.

II.-  Legislación aplicable a la Responsabilidad Patrimonial

El Título Preliminar, Capítulo IV de la LRJSP, que trata de la Responsabilidad Patrimonial 
de las Administraciones Públicas, en su art. 32.1 dice: “Los particulares tendrán derecho a ser 
indemnizados por las Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en 
cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento 
normal o anormal de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el 
particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, y que, asimismo, en el 
apartado 2 del mismo art. 32, se dice: “En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, 
evaluable económicamente e individualizado con relación a una persona o grupo de personas”. 

No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que ésta nazca deben 
producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 32 de la LRJSP, como son:

A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un daño antijurídico 
se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad corresponde a un ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que es igual, 
que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial ha de ser real, no 
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basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente e individualizado en relación 
con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y el daño 
producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos; y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso fortuito, 
supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

III.- Competencias en materia de Protección de Medio Ambiente

 El Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2023, relativo al Decreto de Distribución de 
competencias entre las Consejerías de la Ciudad (Bome extra nº 54 de 31/07/2023) en el punto 3.2.3 
apartados d) j) y l), atribuye a la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza las  competencias en materia 
de Protección de Medio Ambiente en:

d) Conservación y mantenimiento de parques, jardines y zonas verdes

j) Vigilancia y control 

l) Conservación y protección del medio natural

La Ciudad Autónoma de Melilla tiene contratado el servicio que cubre la competencia referida en el 
punto anterior, siendo la adjudicataria del mismo la empresa TALHER, S.A., recogido en el Expediente 
14845/2017 informando en su Pliego, que el contrato abarca, tanto la conservación de parques y 
jardines y zonas forestales, como el mantenimiento de arbolado urbano. El mantenimiento de dicho 
arbolado urbano comprende todos los árboles de las calles y plazas de la Ciudad de Melilla 
relacionados en su Anexo II y en dicho Anexo se contemplan los Eucaliptos de la Plaza Daoiz y 
Velarde.

Que, según reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo, para el éxito de la acción de 
responsabilidad patrimonial, es necesario que el daño o lesión patrimonial sufrido por el reclamante 
sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos en una relación 
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directa, inmediata y exclusiva de causa-efecto, sin intervenciones extrañas que alteren el nexo 
causal, correspondiendo la carga de la prueba a quienes reclamen.

IV.- Fondo del asunto. De los informes

4.1. En lo relativo al viento

En lo relativo a lo dispuesto en los diferentes informes elaborados por los órganos de la 
Administración se hace referencia a fuerte viento con rachas entre 60 a 70 km/h, por lo que hay que 
matizar si el viento puede ser considerado como un supuesto de fuerza mayor que excluya la 
responsabilidad por fenómeno meteorológico.

La jurisprudencia ha ido advirtiendo que para que se pueda tener en cuenta este supuesto, 
como único admitido por la ley con efecto excluyente, se debe incluir adicionalmente la 
intencionalidad de la víctima en la producción o el padecimiento del daño, o la gravísima 
negligencia de esta, siempre que estas circunstancias hayan sido determinantes de la existencia de la 
lesión y de la consiguiente obligación de soportarla. 

El carácter objetivo de la responsabilidad impone que la existencia de dolo o negligencia por 
parte de la víctima, es suficiente para considerar roto el nexo de causalidad correspondiente a la 
Administración. 

Por ‘’fuerza mayor’’ se entiende aquellos acontecimientos realmente insólitos y extraños al 
campo normal de previsiones típicas de cada actividad o servicio, según su naturaleza. Igualmente, 
se debe tener en cuenta la definición que utiliza la jurisprudencia al referirse a ‘’caso fortuito’’, 
como los acontecimientos o hechos imprevisibles pero insertos en el funcionamiento interno de 
cada actividad o servicio, según su naturaleza. 

No puede afirmarse que los daños reclamados se produjeran por ‘’fuerza mayor’’ en el 
sentido en que es definido por la jurisprudencia, al haberse ocasionado, en todo caso, por caso 
fortuito, entendido como un acontecimiento o hecho imprevisible inserto en el funcionamiento 
interno del servicio, ya que debe considerarse como imprevisible, pero evitable mediante las 
oportunas inspecciones. A pesar de ser evidente que el día de los hechos hubiese fuertes rachas de 
viento, no se ha acreditado que la misma alcanzase la intensidad precisa para ser considerada como 
fuerza mayor. 

No existen parámetros objetivos que permita calificar de forma inequívoca un fenómeno 
meteorológico como fuerza mayor. Sin embargo, si acudimos al Reglamento del Seguro de Riesgos 
Extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, encontramos una 
definición de lo que se considera como vientos extraordinarios, siendo aquellos que presenten 



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

rachas que superen los 120 km. por hora, ‘’Se entenderá por racha el mayor valor de la velocidad 
del viento, sostenida durante un intervalo de tres segundos".

En el caso que nos ocupa, no se da el tipo objetivo de la velocidad indicada en el párrafo 
superior, y aun siendo las rachas, como se describen en los diferentes informes de velocidad 
aproximada entre 60 a 70 km/h, no pueden considerarse como suficiente para considerar este hecho 
como fuerza mayor. 

No obstante, a pesar de todo esto, sí existe una actuación importante a la hora de determinar 
la responsabilidad, y es la adecuación de las obras en el pavimento para la remodelación de la Plaza 
Daoiz y Velarde y la construcción de un Parque Infantil. 

La participación de un tercero, en este caso, el contratista de la obra que lleve a cabo el 
descalzamiento del árbol, provoca una interacción que provoca que el árbol, el cual se encontraba 
desprovisto de los calzos y del acerado que lo rodeaba, de lugar, por el peso del mismo, a su caída 
influenciada por el viento predominante en la zona. 

4.2 En lo relativo al Informe del Jefe de la Oficina Técnica de Protección del Medio 
Natural

Del Informe elaborado, se constata que desde la Dirección General de Servicios Urbanos de 
la Consejería de Medio Ambiente, se solicitó el día 19/01/2023 a la mercantil TALHER S.A., como 
empresa encargada de la Conservación y Mantenimiento del Arbolado en la Ciudad, la elaboración 
de un informe técnico de riesgo avalado por técnico de reconocida solvencia en esta materia sobre 
los cuatros ejemplares de Eucaliptus sp. que permanecían en pie en la Plaza Daoiz y Velarde (lugar 
de los hechos).

Este informe es encomendado a la entidad Árbol, Investigación y Gestión S.L., 
referenciado con número 2023-1096-1, que dio lugar a una valoración visual e instrumental de los 4 
eucaliptos situados en la Plaza Daoiz y Velarde realizada el 8 de febrero de 2023. 

La visión que obtienen al llegar al punto es que los árboles presentaban un alcorque de 
aproximadamente 2x3.5 m (variable entre ejemplares). La parte exterior de los alcorques presenta 
una base hormigonada (en el momento de la inspección ya se habían retirado los adoquines de 
alrededor de los alcorques de los árboles). En la parte interior de la rotonda había unos parterres de 
arbustivas, situados a unos 2,9 m de los troncos, donde se observan raíces cortados menores o 
iguales a 5 cm de diámetro.

Las raíces que se observan se encuentran debajo de la capa de hormigón (de unos 10 cm), 
ocupando un perfil de unos 10 cm. El suelo por debajo del perfil donde se encuentran la mayoría de 
las raíces visibles es arcilloso y compactado. 
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Sobre el estado de vitalidad de los árboles estudiados se informa que únicamente un 
ejemplar presenta buen estado fisiológico. No obstante, comunican que el árbol caído presentaba 
pudrición cúbica en la base del tronco. 

No obstante, en sus conclusiones aluden a que en relación al árbol caído no se observan 
defectos que indique que el motivo de la caída esté relacionado con descomposición de tronco, 
cuello o raíces, pudiendo las modificaciones del entorno ocasionar la caída del árbol (apertura de 
zanjas que cortasen raíces, retirada o modificación del punto de apoyo del árbol, o la retirada de la 
capa de hormigón. 

A mayor abundamiento, añaden que sobre el resto de árboles ubicados en la zona, y para 
garantizar la seguridad de los usuarios, sería recomendable reducir las copas de 3 árboles, y en el 
caso de que se mantengan, se recomienda no retirar la capa de hormigón de alrededor de los 
mismos, ni hacer zanjas u otras actuaciones que comprometan la estabilidad del árbol.

Por último, incluyen una recomendación de gestión de los árboles que se mantienen en la 
zona, informando que la reducción en altura mediante podas periódicas es una técnica costosa e 
injustificada en árboles sanos y vitales. Esa reducción acabará generando nuevas podredumbres y 
disminuirá el nivel de reservas, por lo que consideran que los árboles con baja expectativa 
ornamental, son susceptibles de ser sustituidos por motivos de gestión. 

Aportado junto a su informe, el Jefe de la Oficina de Protección Natural incorpora los datos 
facilitados por la AEMET relativos al viento del día y hora que ocurrieron los hechos, 
concluyéndose que la racha máxima producida ese día y a esa hora fue de 63 km/h (en 
consonancia con las previsiones otorgadas y que fueron reflejadas también en el Informe del 
SPEIS).

4.3. En lo relativo al Informe del Responsable del contrato 

Tras la recepción por parte del Instructor del Informe elaborado por el responsable del 
contrato de las obras ejecutadas en la Plaza Daoiz y Velarde, se aclaran ciertos hechos que son 
importantes en el devenir del resultado lesivo producido. 

Como consecuencia de la remodelación de la Plaza Daoiz y Velarde, para la construcción de 
un nuevo parque infantil y la eliminación de la ornamentación que allí se encontraba, se inicia 
expediente de contratación mayor con número de referencia 66/2022/CMA denominado 
‘’PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE PARQUE INFANTIL EN LA PLAZA DAOIZ Y 
VELARDE’’.

De dicho contrato resulta adjudicataria la mercantil LAPPSET ESPAÑA S.L. con CIF 
número B-60961554, iniciándose los trabajos el 22/11/2022 con la firma del Acta de comprobación 
del Replanteo para el comienzo de las obras con los trabajos previos y acondicionamiento del 
terreno (desmontajes, demoliciones y excavaciones de ciertos elementos. 
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Las labores de ejecución de este proyecto se pretendían ejecutar en el plazo de cuatros meses 
y medio, que finalmente se ampliaron en dos meses adicionales, siendo recepcionada la obra el 
pasado 01/06/2023.

Es importante reseñar, como así lo hace en su informe el responsable del contrato, que en el 
proyecto se contemplaba en las partidas 3.1.1 y 3.1.2 del capítulo 3 ‘’Acondicionamientos del 
Terreno’’ el descopado, apeo, tronzado y destocando de los 7 eucaliptos de la plaza para su 
posterior renovación de la jardinería con plantas tapizantes, arbustos y árboles. 

Sin embargo, y a pesar de que tenían estas indicaciones los trabajadores de la adjudicataria, 
en fecha 17/01/2023, el Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad ordena la ‘’NO 
EJECUCIÓN’’ del trasplante o eliminación de los árboles de gran porte (Eucaliptos) ubicados en 
los jardines de la plaza, tras haberse reunido con el Jefe de servicio de Protección del Medio Natural 
y el Responsable del Contrato. Dicha orden fue notificada a la Dirección Facultativa de la obra el 
mismo día 18/01/2023 (horas antes del suceso) y cuyo contenido íntegro afirmaba lo que sigue:

‘’En virtud de las competencias del Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad, y tras la 
reunión mantenida el pasado 16/01/2023 con el Jefe de Servicio de la Oficina de Protección 
del Medio Natural y el Responsable del seguimiento y control contrato de la obra del 
‘’PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE PARQUE INFANTIL EN LA PLAZA DAOIZ Y 
VELARDE’’ (EXP. 66/2022/CMA), se ha decidido por parte del Consejero la NO Ejecución 
del trasplante o eliminación de los árboles de gran porte (Eucaliptos) ubicados en los 
jardines perimetrales de la plaza. 

Lo que se comunica para los efectos oportunos’’. 

Esta circunstancia, teniendo en cuenta la previsión de trasladar los árboles, hace que la 
Administración considere su cuota de responsabilidad a la hora de tomar decisiones que han 
provocado un suceso causal y fortuito como ha sido la caída del árbol sobre el vehículo y que ha 
dado lugar a la presente reclamación. 

De hecho, tras el acontecimiento desafortunado que dio lugar a la caída, supuso una rápida 
acción de la Administración, la cual se apresuró a paralizar las obras mientras se realizaban cuantos 
informes fuesen necesario para determinar el estado del resto de árboles que se mantenían en la 
Plaza, así como la retirada de dos eucaliptos de grandes dimensiones que podían correr el mismo 
riesgo del caído. 

Este Instructor se hace eco, a su vez del Informe elaborado por Dª. María Natividad Marcos 
Gómez como coordinadora de seguridad y salud de la obra sita en Plaza Daoiz y Velarde, y 
elaborado a posteriori, en el que se detalla que los sietes eucaliptos localizados en los bordes de la 
plaza debían ser talados y destoconados. 

El destoconado suele formar parte de las labores de desbroce de un terreno previo a una 
excavación  y consiste en extraer los ‘’tocones’’ de la tierra y rellenar los huecos durante las labores 
de desbroce del terreno. 
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A pesar de estar previsto, comentan que el 17 de enero de 2023, tras el desmontaje de una 
buena parte de los elementos de la obra, no se había producido la tala y destoconado de los 
eucaliptos, manteniéndose en la plaza, adjuntando fotografías de la zona con los trabajos realizados 
alrededor del árbol en el que se puede observar corrimiento de tierra y levantamiento del cemento y 
acerado de la zona. 

Si bien es cierto, que por parte de la Administración se facilitó una orden de no trasplante ni 
talado de los árboles, también hay que precisar que no es hasta el 18/01/2023 cuando LAPPSET 
ESPAÑA VR., recibe la Orden del Consejero de Medio Ambiente expuesta en este fundamento. 

Esto hace pensar en una concurrencia de responsabilidad, habida cuenta de que dichas 
actuaciones realizadas un día antes, debía tener las medidas de seguridad pertinente para realizar las 
labores de manera adecuada y segura tanto para los usuarios de la zona como de los trabajadores, 
algo que no se observa con nitidez y que de los informes redactados nadie ha podido precisar la 
forma en la que se produjo.

De hecho, se ha tenido acceso al Expediente administrativo de la Consejería de Medio 
Ambiente número 36850/2022 consistente en el seguimiento y control del contrato de obras de la 
Plaza Daoiz y Velarde, siendo este el expediente en el que el Consejero de Medio Ambiente emite 
la Orden. 

La Orden del Consejero sobre los eucaliptos fue firmada por este último el pasado día 
17/01/2023 a las 23:48 horas de la noche, siendo enviada al día siguiente, mismo 18/01/2023 y 
recibida por aceptación electrónica por la mercantil LAPPSET a las 10:34 horas de la mañana, a 
escasas 3 horas del suceso.

Habiendo un lapso temporal de 3 horas, se considera que la decisión de retirada o no de los 
eucaliptos no puede ni debe ser óbice del pensamiento de que la mercantil debía haber llevado a 
cabo las medidas de seguridad pertinente para evitar la caída de los árboles mientras realizaba la 
obra, habida cuenta que el desbroce y destoconamiento de 7 eucaliptos no es una labor rápida 

4.4.- Valor venal del vehículo

En lo que refiere a la solicitud por parte de la propietaria, para que se le abone la diferencia 
entre la cantidad recibida por la compañía de seguros y el precio de venta del coche, que ascendía a 
26.000 euros, y confirmando la recepción de 20.050 euros, será preciso poner en su conocimiento la 
depreciación que se produce en los vehículos desde el mismo momento en que se produce su venta 
por parte del concesionario.

Esa depreciación, la cual va acrecentándose con el paso del tiempo, da lugar a un concepto 
que se conoce como valor venal, que no es otra cosa que el valor que tenía ese coche en el momento 
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anterior a producirse el siniestro. Es decir, el valor que tendría para su venta en ese instante. 
Este valor depende de la marca, el modelo, las características propias del vehículo y su antigüedad, 
pero no tiene en cuenta el kilometraje o el mantenimiento. 

Todos los vehículos que se compran tienen un valor venal específico, que lo normal es que 
vaya descendiendo según pasan los años.

Las empresas aseguradoras utilizan el valor oficial de un coche para calcular el valor venal. 
Para poder hallar el valor oficial del coche, se debe acudir a una tabla que estipula el Gobierno y 
que publica periódicamente en el Boletín Oficial del Estado (BOE) en una lista ordenada por 
marcas y modelos. Este precio se basa en las características del vehículo y es el que se tiene que 
utilizar de referencia para tasaciones, indemnizaciones, peritajes…

Por tanto, la compañía aseguradora toma como base este valor oficial y le aplica un 
porcentaje reductor en función del año de su primera matriculación.

Cuanto más antiguo sea el vehículo, más bajo será su valor venal. Por este motivo, hay 
ocasiones en que la aseguradora declara siniestro total un vehículo que, a priori, puede seguir 
circulando. El motivo es que el coste de la reparación supera dicho valor venal.

Atendiendo a que la aseguradora ha declarado el vehículo siniestro total al ser superior el 
valor del arreglo que su valor venal, la misma ha abonado la cantidad de 20.050 euros, entendiendo 
esta Administración que esa es la cantidad adecuada indemnizatoria a favor de la aseguradora, no 
accediendo a lo solicitado por la propietaria en base a los esgrimido en este punto. 

4.5. Sobre los Gastos Hospitalarios

La Asociación empresaria del Seguro (UNESPA), junto con el Consorcio de Compensación 
de Seguros, mantienen diferentes acuerdos con las entidades sanitarias tanto públicas como privadas 
para asegurar la asistencia sanitaria cuando existan lesionados como consecuencia de accidente de 
tráfico. De esta forma, y a tenor de los acuerdos alcanzados, los gastos médicos derivados de la 
asistencia serán abonados por las aseguradoras. 

No obstante, dicha compañía, atendiendo al Art. 43 de la Ley 50/1980 de 8 de octubre del 
Contrato de Seguro, tras haber abonado la indemnización por los gastos hospitalarios a su 
asegurado, repercute dichos gastos en la Administración al considerarla responsable de los hechos 
acaecidos. 

Al quedar acreditada la responsabilidad de la Administración, se entiende que la misma debe 
correr con los gastos hospitalarios derivados de la asistencia sanitaria prestada a la lesionada y que 
ya han sido abonados por su compañía, admitiéndose dicha pretensión y procediendo a su abono. 
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4.6. Sobre los Gastos de Depósito

Dada la situación de peligrosidad que entrañaba el mantenimiento del vehículo en la vía 
pública, y teniendo en cuenta que la conductora tuvo que ser trasladada en ambulancia por el 
Servicio de Urgencias, no pudiendo la Policía Local contactar con la propietaria del vehículo, se 
trasladó el mismo hasta el depósito municipal, lo cual provocó un perjuicio económico a la 
propietaria durante el tiempo que se mantuvo en esta situación, y que dio lugar al abono de la tasa 
correspondiente cuando se produjo a su retirada. 

Si bien es cierto que la propietaria debía haberse hecho cargo de su vehículo, trasladándolo  
hasta un taller indicado por su compañía de seguro, hay que remarcar que la situación no fue 
buscada por ella, sino que se derivó de un accidente de gran calado que pudo tener peores 
consecuencias, entendiendo que tras el reconocimiento de la responsabilidad de la Administración 
por dichos hechos, se debe abonar, a su vez, los gastos derivados del tiempo que se mantuvo en el 
depósito.  

4.7. En lo relativo a los daños morales exigidos por la lesionada

Atendiendo a lo dispuesto en el Art. 105 de la Ley 35/2015, de 22 de septiembre, de reforma 
del sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de 
circulación, se puede entender los daños morales por perjuicio psicofísico, orgánico y sensorial, 
como aquellos ocasionados cuando una sola secuela alcance al menos sesenta puntos o el resultado 
de las concurrentes, tras aplicar la fórmula, o alcance al menos ochenta puntos.

La extensión e intensidad del perjuicio psicofísico, orgánico y sensorial y la edad del lesionado 
constituyen los dos parámetros fundamentales para su cuantificación, sin que pueda tenerse en cuenta la 
afectación en sus actividades. 

Del mismo modo, el Art. 97 de la ley indicada en este apartado, manifiesta que ‘’la puntuación 
otorgada al perjuicio psicofísico, orgánico y sensorial de cada secuela, según criterio clínico, tiene en 
cuenta su intensidad y gravedad desde el punto de vista anatómico-funcional, sin tomar en consideración la 
edad o el sexo del lesionado, ni la repercusión de la secuela en sus diversas actividades’’.

A cada secuela se le adjudica una puntuación fija dentro de una horquilla con una puntuación 
mínima y máxima. 
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Sin embargo, y como el propio representante de la lesionada ha afirmado en sus escritos de 
alegaciones, por razones económicas no se ha podido elaborar una revisión por médico cualificado que 
elabore informe pericial al respecto y determine la cuantificación del daño personal ocasionado, debiendo ser 
aplicables las tablas regulatorias especificas en la ley.

Por tal motivo, entiende este Instructor que no puede entrar a valorar dicho daño producido al no 
tener conocimientos médicos suficientes para llevar a cabo dicha valoración, máxime cuando la lesionada en 
estos momentos, y según palabras de su representante, no ha procedido a la curación definitiva de sus 
secuelas, encontrándose todavía en tratamiento psicológico y psiquiátrico a través de la Seguridad Social, lo 
que hace aun más difícil precisar la valoración del daño sufrido. 

Respecto a la solicitud de suspensión del plazo para resolver, y teniendo en cuenta que no se 
encuentra encuadrado en ninguno de los preceptos contenidos en el Art. 22 de la LPACAP, y que tampoco 
existe certidumbre del momento en el que la lesionada se entienda curada de sus lesiones morales, es criterio 
de esta unidad en aras al principio de seguridad jurídica que se proceda a la resolución del presente 
expediente, máxime cuando se inició de oficio hace más de un año y que tras los continuas solicitudes de 
informes de valoración por los distintos órganos, y el cambio de Instructor que se ha producido, se ha 
alargado en exceso sin que se haya tomado una decisión al respecto, sin perjuicio de que la lesionada pueda 
acudir a la vía jurisdiccional para la reclamación de sus lesiones. 

Por consiguiente, este Instructor desestima la pretensión de suspensión solicitada por el Sr. Alcoba 
en representación de la Sra. Cruces, no pudiendo precisar la cuantía que pudiera corresponderle a la 
lesionada al no haber realizado una valoración económica de sus lesiones mediante la presentación de 
Informe Técnico Pericial, solo aportando informes médicos del servicios de Urgencias y de citas médicas de 
Fisioterapia y tratamiento psicológico y psiquiátrico. 

CONCLUSIONES

Toda vez que se han examinado las pruebas y los elementos determinantes de la 
responsabilidad patrimonial exigidos por la Ley, este instructor entiende que queda probada la 
Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y el daño 
producido, ya que las lesiones deben ser consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos. Todo ello en base a los Informes aportados por el responsable del contrato de la 
obra realizada en la Plaza Daoiz y Velarde el día que se produjeron los hechos, así como del Jefe de 
la Oficina de Protección del Medio Natural de la Consejería de Medio Ambiente, junto con lo 
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observado por el responsable del Parque Móvil y la narración de hechos expuestas tanto por la 
Policía Local como el servicio de Extinción de Incendios de la CAM.

Todos ellos constatan que el árbol cayó sobre la parte trasera del vehículo matrícula 
 el pasado día 18/01/2023 causando daños al mismo como se aprecia en las fotografías 

aportadas en el atestado de la Policía Local y en el Informe del Servicio de Bomberos. 

Atendiendo a los fundamentos de esta Propuesta, es suficientemente claro que en el 
momento en el que se produjeron los hechos, existe una concatenación de circunstancias que dan 
lugar a la producción del daño, como son la existencia de fuertes rachas de viento, el estado en el 
que se encontraba el árbol, la realización de obras en la zona para la adecuación de la plaza y la 
creación de un parque infantil y la orden dictada desde la Consejería de Medio Ambiente para que 
se mantuvieran los árboles que se hallaban en la zona, a pesar de la recomendación existente por 
parte de los técnicos de la necesidad de su retirada a partir del proyecto elaborado para la ejecución 
de la obra. 

Como ya se ha dicho, el viento no supone por sí solo, un elemento fundamental y decisorio 
de la producción del daño, no pudiendo ser considerado como causa eximente que de lugar a la 
consideración de fuerza mayor. 

Desde el punto de visto de la doctrina y jurisprudencia emanadas en torno a la 
responsabilidad patrimonial, para que surja la misma de la Administración se requiere, entre otros, 
que exista un hecho imputable a la administración sin que el que lo padezca tenga deber jurídico de 
soportarlo, siendo evaluable económicamente, efectivo e individualizado, existiendo relación de 
causalidad directa y eficaz entre el hecho y el daño produciendo, sin que exista fuerza mayor al 
respecto. 

En el ámbito de las Administraciones Locales, recoge el Art. 54 de la Ley 7/1985 de 2 de 
abril de Bases de Régimen Local que ‘’Las entidades locales responderán directamente de los 
daños y perjuicios causados a los particulares en sus bienes y derechos como consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos o de la actuación  de sus autoridades, funcionarios o 
agentes’’.

Según lo contenido en el Art. 3.1 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales 
1372/1986 de 13 de junio, se consideran bienes de uso público local ‘’los caminos, plazas, calles, 
paseos, parques, aguas de fuentes y estanques, puentes y demás obras públicas de aprovechamiento 
o utilización generales cuya conservación y policía sean de la competencia de la entidad local’’. 

Dado que en este expediente entran en juego dos contratos, tales como el expediente número 
14845/2017 de conservación y mantenimiento de parques y jardines adjudicado a TALHER S.A. y 
encargado este último del buen estado de los árboles sitos en la Plaza Daoiz y Velarde y del 
expediente número 66/2022/CMA adjudicada a LAPPSET ESPAÑA VR SL para la adecuación de 
la plaza y construcción de un parque infantil en la zona, deberemos acudir a la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, donde podremos vislumbrar la responsabilidad con lo 
dispuesto en su Art. 196 donde dice que ‘’Será obligación del contratista indemnizar todos los 
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daños y perjuicios que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la 
ejecución del contrato’’. 

Sin embargo, a pesar de esto, este mismo artículo en su párrafo segundo arguye que 
‘’Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y 
directa de una orden de la Administración, será esta responsable dentro de los límites señalados 
en las leyes’’. 

La existencia de una Orden dictada por el Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
con una antelación de escasas horas a la producción del daño, en la que instaba a que no se 
procediera a talar o trasladar los árboles sitos en la plaza y que se encontraban recogidos en el 
Proyecto inicial de la obra, dan lugar a que esta Administración se deba hacer cargo de los daños 
producidos y que se encontraban debidamente tasados y explicados en esta propuesta, sin perjuicio 
de la parte de responsabilidad que pudiera derivarse tanto a TALHER por la mala conservación del 
árbol durante la vigencia de su contrato habida cuenta que tenía pudrición cúbica como se ha 
declarado en los informes elaborados, y por la mercantil LAPPSET que al retirar el acerado y zonas 
próximas al árbol, no ejecutó a la perfección las medidas de seguridad para evitar que dicho árbol 
quedara desprovisto de sujeción suficiente para que no cayera, con el consiguiente riesgo que 
suponía a los usuarios y que finalmente dieron paso a la producción del daño en el vehículo de la 
víctima. 

V.- Normativa aplicable al procedimiento

En el procedimiento seguido se han observado todos los trámites legales reglamentarios establecidos 
respetando los derechos del reclamante. 

Tratándose de un expediente de responsabilidad patrimonial, se ha procedido ha solicitar la 
documentación pertinente a la víctima del hecho causante, elaborando el técnico que suscribe la presente 
propuesta de resolución,  y siendo el encargado de llevar a cabo las actuaciones de instrucción del 
procedimiento, habiendo sido nombrado mediante acuerdo de cambio de Instructor por orden del Excmo. 
Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza, actuando en todo momento con imparcialidad a la hora de 
acometer las labores propias de su cargo. 

A mayor abundamiento, a tenor de lo dispuesto en el Art. 81.2 y 35.1 apartado h) de la 
LPACAP, esta propuesta contiene de forma motivada los hechos que se consideran probados, junto 
con la documentación jurídica pertinente.  
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En virtud de lo expuesto, de acuerdo con los documentos obrantes en el expediente y, en 
base a los fundamentos jurídicos desarrollados ut supra, esta instructor PROPONE lo que sigue:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Único.- Por lo expuesto, este Instructor propone las siguientes consideraciones:

- ESTIMAR la reclamación de la mercantil CÍA. De Seguros BILBAO con CIF número A-
4800164-8 como compañía aseguradora del vehículo siniestrado por los daños sufridos en el 
mismo el pasado día 18/01/2023 como consecuencia de la caída de un árbol, por lo que se 
deberá indemnizar a la misma en la cantidad de 20.726 € (VEINTE MIL CON 
SETECIENTOS VENTISÉIS EUROS), en concepto de indemnización por los daños 
materiales y los gastos sanitarios cubiertos de su asegurada.

- ESTIMAR la reclamación de D. Lucía ESCARABAJAL MONTOYA con documento 
nacional de identidad número  por los gastos derivados del depósito del 
vehículo siniestrado de su propiedad ascendiendo a la cantidad de 668 € (SEISCIENTOS 
SESENTA Y OCHO EUROS), acreditado con el pago en el depósito municipal.

- DESESTIMAR la pretensión solicitada por Dª. Lucía CRUCES ESCARABAJAL con 
documento nacional de identidad número  como conductora y víctima del 
siniestro, al no haberse podido evaluar económicamente la lesión producida al considerar 
que la misma no ha sido sanada en estos momentos, sin perjuicio de que acuda ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa en el caso de que la misma finalice su tratamiento y 
pueda determinar mediante Informe pericial la cuantía económica a la que asciende las 
lesiones sufridas tras los hechos. 

Es todo cuanto puedo informar, no obstante V.d. con mejor criterio resolverá’’.
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En base a lo anteriormente expuesto, visto el expediente de responsabilidad patrimonial con 
referencia número 2221/2023 y, conforme con la Propuesta de Resolución acordada por el 
Instructor, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO EN PROPONER AL 
CONSEJO DE GOBIERNO la siguiente: 

RESOLUCIÓN
Primero.- De acuerdo con la Propuesta de Resolución del Instructor, se proponen las 

siguientes consideraciones: 

- ESTIMAR la reclamación de la mercantil CÍA. De Seguros BILBAO con CIF número A-
4800164-8 como compañía aseguradora del vehículo siniestrado por los daños sufridos en el 
mismo el pasado día 18/01/2023 como consecuencia de la caída de un árbol, por lo que se 
deberá indemnizar a la misma en la cantidad de 20.726 € (VEINTE MIL CON 
SETECIENTOS VENTISÉIS EUROS), en concepto de indemnización por los daños 
materiales y los gastos sanitarios cubiertos de su asegurada.

- ESTIMAR la reclamación de D. Lucía ESCARABAJAL MONTOYA con documento 
nacional de identidad número  por los gastos derivados del depósito del 
vehículo siniestrado de su propiedad ascendiendo a la cantidad de 668 € (SEISCIENTOS 
SESENTA Y OCHO EUROS), acreditado con el pago en el depósito municipal.

- DESESTIMAR la pretensión solicitada por Dª. Lucía CRUCES ESCARABAJAL con 
documento nacional de identidad número  como conductora y víctima del 
siniestro, al no haberse podido evaluar económicamente la lesión producida al considerar 
que la misma no ha sido sanada en estos momentos, sin perjuicio de que acuda ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa en el caso de que la misma finalice su tratamiento y 
pueda determinar mediante Informe pericial la cuantía económica a la que asciende las 
lesiones sufridas tras los hechos.

Segundo.- Notifíquese esta resolución a la parte reclamante, con indicación de los recursos que 
procedan en la forma y plazos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Lo que se comunica para los efectos oportunos. 
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ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y 
SALUD PÚBLICA

PUNTO OCTAVO.-  APROBACIÓN SUSCRIPCIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN 
CON LA ASOCIACIÓN HUELLAS DE LA SOLIDARIDAD PARA EL DESARROLLO 
DEL PROGRAMA DE FOMENTO DE LA SALUD PÚBLICA Y ESTABLECIMIENTO, 
CONTROL RESPONSABLE Y CUIDADO DE COLONIAS FELINAS DURANTE 2024.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Políticas Sociales y Salud 
Pública, que literalmente dice:
 
ACG2024000265.26/04/2024

I.- Con fecha 13 de septiembre de 2023, tiene entrada en el Registro General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, al número 2023082307, escrito del Presidente de la Asociación Huellas 
de la Solidaridad de Melilla aportando la documentación requerida, al objeto de desarrollar 
durante el ejercicio presupuestario 2024 el desarrollo del Programa de FOMENTO DE LA 
SALUD PÚBLICA Y ESTABLECIMIENTO, CONTROL RESPONSABLE Y CUIDADO DE 
COLONIAS FELINAS.

II.- Que la Asociación Huellas de la Solidaridad de Melilla tiene entre sus fines

el

proteccionismo de animales, velar por que se cumpla la legislación vigente sobre protección 
animal, así como concienciar y educar a la población sobre el respeto a los animales.

III.- El Reglamento Orgánica de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad en su artículo 
2.2. f) A. 2 (BOMe. núm. 5026, de 17/05/2013), recoge entre las funciones el desarrollo de 
programas y la   concesión y gestión de subvenciones en materia de asistencia social, 
sanidad y consumo.

IV.- Con fecha 23 de febrero de 2024, se publica en el BOME Extraord. núm.15 Acuerdo 
de la Excma. Asamblea de Melilla, de fecha 22 de febrero de 2024, relativo a la 
aprobación definitiva de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el ejercicio 2024, se contempla en la Aplicación Presupuestaria núm. 05/31108/48000 
“en concepto de Convenio Huellas de la Solidaridad con un importe CUARENTA MIL 
EUROS CON CERO CÉNTIMOS (40.000,00€), a detraer del RC Subvenciones num 
12024000010267 emitido  el día 4 de abril de 2024.

V.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su artículo 
16 respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y contratos con Entidades 
Colaboradoras, lo siguiente:

1.Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano 
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administrativo concedente y la entidad colaboradora en el que se regularán las 
condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia 
superior a cuatro años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su 
prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de aquél, sin 
que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia 
del período inicial y sin que en conjunto la duración total del convenio de 
colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los 
siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.

b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones 
que van a ser gestionadas por la entidad colaboradora.

c) Plazo de duración del convenio de colaboración.

d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano 
administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento de 
cancelación.

e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora 
en las diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.

f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 
determinación del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora 
y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega 
posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 
condiciones de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por 
el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento 
de las condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la 
verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones 
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aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de 
los fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la 
entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe 
llevar la entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la 
subvención y la comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de 
incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión 
de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones 
de comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 
15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad 
colaboradora.

4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales 
actúen como entidades colaboradoras, la Administración General del Estado o 
los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma suscribirán con 
aquéllas los correspondientes convenios en los que se determinen los requisitos 
para la distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y de 
rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General 
del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como 
entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las comunidades 
autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas 
sujetas a derecho privado se seleccionarán previamente mediante un 
procedimiento sometido a los principios de publicidad, concurrencia, igualdad 
y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la 
selección de las entidades colaboradoras se realizará conforme a los 
preceptos establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que incluirá 
necesariamente el contenido mínimo previsto en el apartado 3 ó 4 de este 
artículo así como el que resulte preceptivo de acuerdo con la normativa 
reguladora de los contratos
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públicos, deberá hacer mención expresa al sometimiento del contratista al resto de las 
obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras por esta Ley.

VI.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 
22.2 a) que se podrán conceder de forma directa, las previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las entidades 
Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones.

VII.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:1. La resolución 
de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas 
subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley. Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en 
los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su 
normativa reguladora. En idéntico sentido se pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de 
acuerdo con la asignación presupuestaria.

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la 
subvención, individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos 
anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en 
su caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del 
cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos.

VIII.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 
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67, aquellas subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública, debiendo cumplir la entidad beneficiaria, igualmente todos los 
requisitos recogidos en el artículo 22 de este mismo texto legal relativos a la acreditación del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, de seguridad social y residencial fiscal, que 
en este caso se deberán aportar por la Entidad.

IX.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOMe. núm. 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 
19, la modalidad de concesión directa de la subvenciones, disponiendo en su apartado 1 
que, podrán otorgarse las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, en los 
términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

X.- Igualmente, la Ordenanza regula, posteriormente, en su artículo 20 el procedimiento de 
concesión señalando que en el supuesto de concesiones previstas nominativamente en el 
artículo 19.1 de este Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que 
contendrá, al menos, el procedimiento consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el 
artículo 12.1 de este Reglamento.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto 
en el artículo 16 de la Ley General de Subvenciones.

Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se suscriba entre 
las entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones 

que van a ser gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano 

administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento de 
cancelación.

e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora 
en las diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.

f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 
determinación del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora 
y

de las condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los 
beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 
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condiciones de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por 
el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento 
de las condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la 
verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones 
aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de 
los fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la 
entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe 
llevar la entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la 
subvención y la comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de 
incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión 
de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones 
de comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 
15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la 
entidad colaboradora.

XI.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 33.5.k) como 
atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe jurídico y de la 
Intervención, los Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al 
derecho privado excluidos de la legislación de contratos del Sector Público y los 
Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía 
inferior a 18.000 euros.”

XII.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala 
como atribución del secretario técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal 
le corresponde a los Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los 
Convenios que celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las materias que sean 
competencias de la correspondiente Consejería”

XIII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 
entre las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de 
Disposiciones, Acuerdos y Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones”.

XIV.- La Entidad beneficiaria ha aportado según consta en el expediente la documentación 
que recoge como necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto 
en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

LGS y el art. 12 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
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XV.- En el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Políticas Sociales y Salud 
Pública (2023-2025), aparece recogida la presente subvención nominativa.

XVI.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2024 de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el año 2024 señala en su Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones a 
Convenios y Subvenciones, lo siguiente:

“1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del 
art. 4 de la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad 
con la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y 
normativa de desarrollo de la Ciudad, en el que constará como mínimo:

a) El destino de los fondos.
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda 

procederse al pago.
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe 

percibido.
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las 

convocatorias de subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de 
concesión directa por importe superior a 3.000 euros se remitirán a la 
Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización 
previa preceptivo.

Se establece como requisito básico adicional a fiscalizar en la fase A de ejecución del gasto 
y conforme al Reglamento General de Subvenciones de la CAM que en el expediente 
administrativo se contenga expresamente la Memoria de las actividades para las que 
solicita subvención, con presupuesto detallado por actividades y partidas (art. 12.1.b 
RGSCAM)

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es 
imprescindible que el órgano concedente compruebe la adecuada justificación 
de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de 
subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá 
informe en el mismo sentido una vez justificada la subvención, procediéndose 
en caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la 
tramitación del correspondiente procedimiento de reintegro desde el centro 
gestor, atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá 
constar en el expediente que el solicitante se halla al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las

disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por 
ningún concepto a la Ciudad Autónoma.
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Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la 
Ordenación del Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones 
citadas en el párrafo anterior, hecho que deberá acreditarse debidamente en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de 
noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, en los expedientes de subvenciones informará el 
Director General del Área a la que corresponda tramitarlos, exponiendo los 
antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde su 
criterio, salvo que le sea de aplicación otra norma específica. Este informe se 
redactará en forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art.

22.2 a) de la LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los 
requisitos de procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo 
referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental de 
concesión o resolución de concesión al contenido mínimo indispensable 
dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) 
LGS), el informe del órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos 
procedimentales y a la justificación de la concesión directa o carácter singular de la 
subvención, así como de las razones que acreditan el interés público, social, económico 
humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública.

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella 
que no haya sido posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya 
otorgado de forma periódica y continua en ejercicios anteriores.

6. El pago anticipado de las subvenciones no podrá acordarse cuando el 
objeto de la subvención ya haya sido ejecutado.

Excepcionalmente, en las subvenciones nominativas podrá acordarse el pago anticipado 
durante el primer cuatrimestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas.

En el supuesto que en el momento de resolución de concesión de la subvención haya 
transcurrido el periodo establecido en el párrafo anterior y atendiendo al artículo 34.4 de la 
Ley General de Subvenciones, podrán abonarse pagos a cuenta, siempre que por la 
Dirección General competente se certifique la adecuada justificación de la actividad ya 
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ejecutada. Así mismo, con respecto al resto del periodo de vigencia del Convenio, o periodo 
al que se extienda la subvención, se podrán realizar pagos anticipados como financiación 
necesaria para el desarrollo del resto de la actividad no ejecutada.

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el expediente el 
correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, atendiendo cuando 
menos a la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía del pago anticipado.

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a 
fiscalización previa incluirá preceptivamente informe de legalidad de la 
Secretaría Técnica de la Consejería, con mención expresa de su adecuación al 
ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la subvención supere 
la cuantía de 3.000€.

Así mismo, el expediente identificará la unidad, esto es, negociado, sección, servicio o 
dirección, encargada de suministrar la correspondiente información a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS), en los términos previstos en el artículo 20 de la LGS, el 
RD 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la BDNS y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas siendo este un requisito básico adicional a verificar 
en la fase A de fiscalización del gasto.

7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones 
deberá ser presentada por el beneficiario en los Servicios gestores, 
comprobando el órgano concedente el cumplimiento de la realización de la 
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la 
subvención o ayuda.

La justificación por el beneficiario deberá poder verificar al órgano concedente que:

- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma 
establecida y se realiza en el plazo fijado en las bases reguladoras de la 
concesión de la subvención o en el acuerdo de concesión de la subvención.

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y 
convenio o resolución de concesión, al corresponderse con servicios o 
actividades de utilidad pública o interés social que complementen o suplan las 
atribuidas a la competencia local, habiéndose realizado en el plazo establecido 
en las bases, convenio o resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la 
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subvención.

La justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente 
compulsadas.

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la 
finalización del periodo de justificación.

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así 
como de no tener deudas o sanciones de carácter tributario en periodo 
ejecutivo con esta Administración.

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, 
con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación 
el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y 
el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, se 
reflejará en el informe de la Dirección General competente al efecto con el visto bueno del 
Consejero/a del área. Posteriormente la intervención dentro del control financiero y 
fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra representativa de los expedientes de 
subvenciones, podrá verificar que los expedientes se ajustan a las disposiciones aplicables 
en cada caso.

En el supuesto de subvenciones abonadas anticipadamente conforme al artículo 
34.4 LGS el informe al que se refiere al párrafo anterior deberá emitirse en el plazo de 6 
meses desde la presentación de la cuenta justificativa por el beneficiario.

6. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las 
subvenciones será el que las otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la 
LGS.

7. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la 
cuantía total máxima fijada en la convocatoria sin que previamente se realice 
una nueva

convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el apartado 2º del artículo 58 del RD 
887/2006.

8. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, 
que a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en 
concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a 
CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán al órgano concedente los 
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estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

9. No se admitirá en las cuentas justificativas de las subvenciones 
ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las 
retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio 
colectivo que resulte de aplicación.

10. No obstante, se admitirá las indemnizaciones conforme a lo previsto 
en la Ley 45/2015 , de 14 de octubre, de Voluntariado en los casos que proceda 
y constando debidamente acreditado con un sumatorio máximo anual de 
1.500€.

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados 
servicios empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se 
establece en la Ley del IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe 
unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos 
ticket se realicen en desplazamientos, el limite admisible será de 500 euros por cada 
desplazamiento.

13. Cuando se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y 
desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvencionadas se observarán los 
principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 
limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha 
norma para el grupo 2. (...) “

XVII.- Tal y como se relata en el apartado anterior en la Base 32 de las BEP de la CAM 
para el año 2024, se dispone textualmente que: “Excepcionalmente, en las 
subvenciones nominativas podrá acordarse el pago anticipado durante el primer 
cuatrimestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas.(...)

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el 
expediente el correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, 
atendiendo cuando menos a la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía 
del pago anticipado”

Sin embargo, art. 88 2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
establece que: “Con carácter general, salvo que las bases reguladoras establezcan lo 
contrario y en función de las disponibilidades presupuestarias, se realizarán pagos 
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anticipados en los términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones en los supuestos de subvenciones destinadas a financiar proyectos o 
programas de acción social y cooperación internacional que se concedan a entidades sin 
fines lucrativos, o a federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas, así como, 
subvenciones a otras entidades beneficiarias siempre que no dispongan de recursos 
suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada.

A la vista de la variación singular realizada por esa Intervención General al aplicar para 
el pago anticipado de subvenciones, el régimen excepcional, en vez del general, previsto en 
la normativa de aplicación, en cuanto a las prestaciones nominativa. Y dado que en caso de 
esta Dirección General las subvenciones nominativas prevista de pago anticipado son 
subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social, circunstancia 
que ha hecho constar en oficios remitidos a esta Intervención General- en los expedientes 
Mytao con números 358/2023/COMINT y 359/2023/COMINT-, en el presente expediente no 
se hace mención ni a la exoneración, ni a la presentación de régimen de garantías, al 
entender que tal precepto es de imposible aplicación a Entidades sin ánimo de lucro que 
carecen recursos financieros propios y señalar expresamente su exoneración, y a la vista de 
la excepción que esa Intervención General realiza en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto, sería de una gran temeridad y, tanto como reconocer, que dichas entidades 
gozan de la presunción de infalibilidad, circunstancia del que no está exenta esta Dirección 
General, por lo que ni puede, ni debe tomar consideración tal circunstancia ya que no posee 
la capacidad para escudriñar el futuro.

XVIII.- A colación del apartado anterior y de acuerdo con lo estipulado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el art. 88 , relativo al pago de la subvención, 
señala que:

“1. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, y 
en la parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización de la 
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió, en 
los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención, salvo que en 
atención a la naturaleza de aquélla, dicha normativa prevea la posibilidad de realizar 
pagos anticipados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones. Cuando la subvención se conceda en atención a la concurrencia de una 
determinada situación en el perceptor no se requerirá otra justificación que la acreditación 
conforme a los medios que establezca la normativa reguladora.

2. Con carácter general, salvo que las bases reguladoras 
establezcan lo contrario y en función de las disponibilidades 
presupuestarias, se realizarán pagos anticipados en los términos y 
condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de 
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Subvenciones en los supuestos de subvenciones destinadas a financiar 
proyectos o programas de acción social y cooperación internacional 
que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a federaciones, 
confederaciones o agrupaciones de las mismas, así como subvenciones 
a otras entidades beneficiarias siempre que no dispongan de recursos 
suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad 
subvencionada.

3. A estos efectos, deberá incorporarse al expediente que se tramite 
para el pago total o parcial de la subvención, certificación expedida por el 
órgano encargado del seguimiento de aquella, en la que quede de manifiesto:

a) la justificación parcial o total de la misma, según se contemple o no la 
posibilidad de efectuar pagos fraccionados, cuando se trate de subvenciones de 
pago posterior;

b) que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del 
reintegro de la subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por 
alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de 
Subvenciones;

c) que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, 
como medida cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las 
cantidades pendientes de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, 
referidos a la misma subvención.

4. A los efectos previstos en el artículo 34.5 de la Ley General de 
Subvenciones, la valoración del cumplimiento por el beneficiario de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y de que no es deudor 
por resolución de procedencia de reintegro, así como su forma de acreditación, 
se efectuará en los mismos términos previstos en la Sección 3.ª del Capítulo III 
del Título Preliminar de este Reglamento sobre requisitos para obtener la 
condición de beneficiario o entidad colaboradora. No será necesario aportar 
nueva certificación si la aportada en la solicitud de concesión no ha rebasado el 
plazo de seis meses de validez.

Anteriormente, el art. 45 del propio Real Decreto 887/2006, con respecto a las 
exigencias de garantías en pagos a cuenta o anticipados. señala lo siguiente:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley, cuando las bases 
reguladoras contemplen la posibilidad de realizar pagos a cuenta o anticipados, podrán 
establecer un régimen de garantías de los fondos entregados.

El mismo Real Decreto, 887/2006, señala en su artículo 53, referente a las Garantías 
en cumplimiento de compromisos asumidos por entidades colaboradoras, que:
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1. Cuando las bases reguladoras prevean la aportación de garantías por entidades 
colaboradoras, los medios de constitución y el procedimiento de cancelación deberán 
hacerse constar en el convenio, tal y como se prevé en el artículo 16 de la Ley.

No obstante lo anterior, cuando la colaboración se formalice mediante un contrato, 
resultarán de aplicación las garantías previstas en la normativa reguladora de la 
contratación administrativa, además de las que puedan establecerse de acuerdo con lo 
indicado en el apartado siguiente”

XIX.- La Dirección General de Salud Pública será la encargada de suministrar la información 
a la Base Nacional de Subvenciones (BDNS) para su publicación y transparencia de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 17.3. b), 18.2 y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

XX.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, recoge entre 
los arts. 47 a 53, la definición y todos los aspectos a considerar en los convenios que se 
suscriban las Administraciones Públicas, ya con otras entidades del sector público, ya con 
entidades privadas.

XXI.- En el expediente consta Informe favorable de fecha 5 de abril de 2024, de la Dirección 
General de Salud Pública. 

XXII.- Consta en el presente expediente informe de incoación de la Dirección General de 
Salud con fecha 5 de abril de 2024 y Acuerdo de Incoación de fecha 5 de abril de 2024.

XXIII.- Por la Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Pública se ha evacuado 
informe de fecha 15 de ABRIL de 2024, en el que se pronuncia FAVORABLEMENTE al 
expediente de CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN

NOMINATIVA a favor de la Asociación Huellas de la Solidaridad de Melilla, titular de CIF 
G67752766 , por un importe máximo CUARENTA MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS 
(40.000,00€), para financiar los gastos de manutención, gastos veterinarios y mantenimiento del 
albergue de animales abandonados. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y aprobación de la formalización del convenio de colaboración que se 
acompaña a la presente propuesta que articula la subvención nominativa a favor de la 
Asociación Huellas de la Solidaridad de Melilla, titular de CIF G67752766, con domicilio 
en la Crta. Huerta Cabo 5 de Melilla para financiar los gastos de manutención, gastos 
veterinarios y mantenimiento del albergue de animales abandonados para el año 2024, hasta 
el importe máximo de CUARENTA MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (40.000,00€). 
Existe RC Subvenciones núm. 12024000010267 de 4 de abril de 2024, a detraer de la 
Aplicación Presupuestaria 05/31108/48000.
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La citada subvención nominativa se articulará a través de convenio de colaboración con la 
Asociación Huellas de la Solidaridad de Melilla, titular de CIF G67752766, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, y en el que tiene la consideración de bases reguladoras, no 
constará mención alguna al régimen de garantías, a efectos del pago anticipado, -al considerarse 
entidad sin ánimo de lucro y desarrollo de programas de acción social (art. 88.2 RD 887/2006)- y 
en consonancia con lo expuesto en el apartado XVII del presente informe y se indicará el carácter 
modificable del mismo, en su caso, de acuerdo con lo establecido en el art. 17.3. l) de la LGS.

 

PUNTO NOVENO.-  APROBACIÓN PROPUESTA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN PARA LOS PROGRAMAS QUE REALIZARÁN LA ASOCIACIÓN 
ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER (JUNTA PROVINCIAL DE MELILLA) DURANTE 
EL AÑO 2024 EN LA CIUDAD DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, que literalmente dice:
 
ACG2024000266.26/04/2024

I.- Con fecha 9 de agosto de 2023, tiene entrada en el Registro General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, al número 2023074691, escrito del Presidente de la Asociación 
Española Contra el Cáncer (Junta provincial de Melilla) aportando la documentación 
requerida, al objeto de desarrollar durante el ejercicio presupuestario 2024 PROGRAMAS 
QUE REALIZARÁN LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER (JUNTA 
PROVINCIAL DE MELILLA) DURANTE EL AÑO 2024 EN LA CIUDAD DE MELILLA.

II.- Que la Asociación Española Contra el Cáncer (Junta Provincial de Melilla), corporación de 
derecho público, tiene entre sus fines la colaboración con los poderes públicos en la consecución 
de atención y mejora de vida de los pacientes oncológicos.

III.- El Reglamento Orgánica de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad en su artículo 
2.2. f) A. 2 (BOMe. núm. 5026, de 17/05/2013), recoge entre las funciones el desarrollo de 
programas y la   concesión y gestión de subvenciones en materia de asistencia social, 
sanidad y consumo.

IV.- Con fecha 23 de febrero de 2024, se publica en el BOME Extraord. núm.15 Acuerdo de 
la Excma. Asamblea de Melilla, de fecha 22 de febrero de 2024, relativo a la aprobación 
definitiva de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 
2024, se contempla en la Aplicación Presupuestaria núm. 05/31102/48000 en concepto de 
Convenio A.E.C.C con un importe CIENTO DIECISIETE MIL EUROS CON CERO 
CÉNTIMOS (117.000,00€), a detraer del RC Subvenciones num 12024000010269 
emitido  el día 4 de abril de 2024.

V.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su artículo 
16 respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y contratos con Entidades 
Colaboradoras, lo siguiente:
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1.Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano 
administrativo concedente y la entidad colaboradora en el que se regularán las 
condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia 
superior a cuatro años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su 
prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de aquél, sin 
que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia 
del período inicial y sin que en conjunto la duración total del convenio de 
colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los 
siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.

b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones 
que van a ser gestionadas por la entidad colaboradora.

c) Plazo de duración del convenio de colaboración.

d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano 
administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento de 
cancelación.

e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora 
en las diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.

f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 
determinación del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora 
y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega 
posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 
condiciones de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por 
el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento 
de las condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la 
verificación de la misma.



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones 
aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de 
los fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la 
entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe 
llevar la entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la 
subvención y la comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de 
incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión 
de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones 
de comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 
15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad 
colaboradora.

4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales 
actúen como entidades colaboradoras, la Administración General del Estado o 
los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma suscribirán con 
aquéllas los correspondientes convenios en los que se determinen los requisitos 
para la distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y de 
rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General 
del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como 
entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las comunidades 
autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas 
sujetas a derecho privado se seleccionarán previamente mediante un 
procedimiento sometido a los principios de publicidad, concurrencia, igualdad 
y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la 
selección de las entidades colaboradoras se realizará conforme a los 
preceptos establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que incluirá 
necesariamente el contenido mínimo previsto en el apartado 3 ó 4 de este 
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artículo así como el que resulte preceptivo de acuerdo con la normativa 
reguladora de los contratos

públicos, deberá hacer mención expresa al sometimiento del contratista al resto de las 
obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras por esta Ley.

VI.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 
22.2 a) que se podrán conceder de forma directa, las previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las entidades 
Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones.

VII.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:1. La resolución 
de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas 
subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley. Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en 
los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su 
normativa reguladora. En idéntico sentido se pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de 
acuerdo con la asignación presupuestaria.

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la 
subvención, individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos 
anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en 
su caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del 
cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos.
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VIII.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 
67, aquellas subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública, debiendo cumplir la entidad beneficiaria, igualmente todos los 
requisitos recogidos en el artículo 22 de este mismo texto legal relativos a la acreditación del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, de seguridad social y residencial fiscal, que 
en este caso se deberán aportar por la Entidad.

IX.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOMe. núm. 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 
19, la modalidad de concesión directa de la subvenciones, disponiendo en su apartado 1 
que, podrán otorgarse las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, en los 
términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

X.- Igualmente, la Ordenanza regula, posteriormente, en su artículo 20 el procedimiento de 
concesión señalando que en el supuesto de concesiones previstas nominativamente en el 
artículo 19.1 de este Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que 
contendrá, al menos, el procedimiento consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el 
artículo 12.1 de este Reglamento.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto 
en el artículo 16 de la Ley General de Subvenciones.

Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se suscriba entre 
las entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones 

que van a ser gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano 

administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento de 
cancelación.

e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora 
en las diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.

f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 
determinación del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora 
y
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de las condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los 
beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 
condiciones de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por 
el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento 
de las condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la 
verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones 
aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de 
los fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la 
entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe 
llevar la entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la 
subvención y la comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de 
incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión 
de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones 
de comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 
15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la 
entidad colaboradora.

XI.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 33.5.k) como 
atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe jurídico y de la 
Intervención, los Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al 
derecho privado excluidos de la legislación de contratos del Sector Público y los 
Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía 
inferior a 18.000 euros.”

XII.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala 
como atribución del secretario técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal 
le corresponde a los Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los 
Convenios que celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las materias que sean 
competencias de la correspondiente Consejería”

XIII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 
entre las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de 
Disposiciones, Acuerdos y Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones”.

XIV.- La Entidad beneficiaria ha aportado según consta en el expediente la documentación 
que recoge como necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto 
en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
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LGS y el art. 12 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla

XV.- En el Boletín Oficial de Melilla Extraordinario núm. 5, de 17 de febrero de 2023, se 
publica el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 17 de febrero de 2023, relativo a la 
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Políticas Sociales, 
Salud Pública y Bienestar Animal (2023-2025), en el que aparece la presente subvención 
nominativa

XVI.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2024 de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el año 2024 señala en su Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones a 
Convenios y Subvenciones, lo siguiente:

“1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del 
art. 4 de la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad 
con la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y 
normativa de desarrollo de la Ciudad, en el que constará como mínimo:

a) El destino de los fondos.
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda 

procederse al pago.
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe 

percibido.
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las 

convocatorias de subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de 
concesión directa por importe superior a 3.000 euros se remitirán a la 
Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización 
previa preceptivo.

Se establece como requisito básico adicional a fiscalizar en la fase A de ejecución del gasto 
y conforme al Reglamento General de Subvenciones de la CAM que en el expediente 
administrativo se contenga expresamente la Memoria de las actividades para las que 
solicita subvención, con presupuesto detallado por actividades y partidas (art. 12.1.b 
RGSCAM)

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es 
imprescindible que el órgano concedente compruebe la adecuada justificación 
de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de 
subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá 
informe en el mismo sentido una vez justificada la subvención, procediéndose 
en caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la 
tramitación del correspondiente procedimiento de reintegro desde el centro 
gestor, atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá 
constar en el expediente que el solicitante se halla al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las
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disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por 
ningún concepto a la Ciudad Autónoma.

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la 
Ordenación del Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones 
citadas en el párrafo anterior, hecho que deberá acreditarse debidamente en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de 
noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, en los expedientes de subvenciones informará el 
Director General del Área a la que corresponda tramitarlos, exponiendo los 
antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde su 
criterio, salvo que le sea de aplicación otra norma específica. Este informe se 
redactará en forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art.

22.2 a) de la LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los 
requisitos de procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo 
referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental de 
concesión o resolución de concesión al contenido mínimo indispensable 
dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) 
LGS), el informe del órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos 
procedimentales y a la justificación de la concesión directa o carácter singular de la 
subvención, así como de las razones que acreditan el interés público, social, económico 
humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública.

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella 
que no haya sido posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya 
otorgado de forma periódica y continua en ejercicios anteriores.

6. El pago anticipado de las subvenciones no podrá acordarse cuando el 
objeto de la subvención ya haya sido ejecutado.

Excepcionalmente, en las subvenciones nominativas podrá acordarse el pago anticipado 
durante el primer cuatrimestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas.



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

En el supuesto que en el momento de resolución de concesión de la subvención haya 
transcurrido el periodo establecido en el párrafo anterior y atendiendo al artículo 34.4 de la 
Ley General de Subvenciones, podrán abonarse pagos a cuenta, siempre que por la 
Dirección General competente se certifique la adecuada justificación de la actividad ya 
ejecutada. Así mismo, con respecto al resto del periodo de vigencia del Convenio, o periodo 
al que se extienda la subvención, se podrán realizar pagos anticipados como financiación 
necesaria para el desarrollo del resto de la actividad no ejecutada.

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el expediente el 
correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, atendiendo cuando 
menos a la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía del pago anticipado.

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a 
fiscalización previa incluirá preceptivamente informe de legalidad de la 
Secretaría Técnica de la Consejería, con mención expresa de su adecuación al 
ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la subvención supere 
la cuantía de 3.000€.

Así mismo, el expediente identificará la unidad, esto es, negociado, sección, servicio o 
dirección, encargada de suministrar la correspondiente información a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS), en los términos previstos en el artículo 20 de la LGS, el 
RD 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la BDNS y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas siendo este un requisito básico adicional a verificar 
en la fase A de fiscalización del gasto.

7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones 
deberá ser presentada por el beneficiario en los Servicios gestores, 
comprobando el órgano concedente el cumplimiento de la realización de la 
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la 
subvención o ayuda.

La justificación por el beneficiario deberá poder verificar al órgano concedente que:

- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma 
establecida y se realiza en el plazo fijado en las bases reguladoras de la 
concesión de la subvención o en el acuerdo de concesión de la subvención.

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y 
convenio o resolución de concesión, al corresponderse con servicios o 
actividades de utilidad pública o interés social que complementen o suplan las 
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atribuidas a la competencia local, habiéndose realizado en el plazo establecido 
en las bases, convenio o resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la 
subvención.

La justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente 
compulsadas.

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la 
finalización del periodo de justificación.

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así 
como de no tener deudas o sanciones de carácter tributario en periodo 
ejecutivo con esta Administración.

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, 
con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación 
el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y 
el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, se 
reflejará en el informe de la Dirección General competente al efecto con el visto bueno del 
Consejero/a del área. Posteriormente la intervención dentro del control financiero y 
fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra representativa de los expedientes de 
subvenciones, podrá verificar que los expedientes se ajustan a las disposiciones aplicables 
en cada caso.

En el supuesto de subvenciones abonadas anticipadamente conforme al artículo 
34.4 LGS el informe al que se refiere al párrafo anterior deberá emitirse en el plazo de 6 
meses desde la presentación de la cuenta justificativa por el beneficiario.

6. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las 
subvenciones será el que las otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la 
LGS.

7. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la 
cuantía total máxima fijada en la convocatoria sin que previamente se realice 
una nueva

convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el apartado 2º del artículo 58 del RD 
887/2006.

8. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, 
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que a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en 
concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a 
CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán al órgano concedente los 
estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

9. No se admitirá en las cuentas justificativas de las subvenciones 
ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las 
retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio 
colectivo que resulte de aplicación.

10. No obstante, se admitirá las indemnizaciones conforme a lo previsto 
en la Ley 45/2015 , de 14 de octubre, de Voluntariado en los casos que proceda 
y constando debidamente acreditado con un sumatorio máximo anual de 
1.500€.

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados 
servicios empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se 
establece en la Ley del IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe 
unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos 
ticket se realicen en desplazamientos, el limite admisible será de 500 euros por cada 
desplazamiento.

13. Cuando se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y 
desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvencionadas se observarán los 
principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 
limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha 
norma para el grupo 2. (...) “

XVII.- Tal y como se relata en el apartado anterior en la Base 32 de las BEP de la CAM 
para el año 2024, se dispone textualmente que: “Excepcionalmente, en las 
subvenciones nominativas podrá acordarse el pago anticipado durante el primer 
cuatrimestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas.(...)

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el 
expediente el correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, 
atendiendo cuando menos a la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía 
del pago anticipado”
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Sin embargo, art. 88 2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
establece que: “Con carácter general, salvo que las bases reguladoras establezcan lo 
contrario y en función de las disponibilidades presupuestarias, se realizarán pagos 
anticipados en los términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones en los supuestos de subvenciones destinadas a financiar proyectos o 
programas de acción social y cooperación internacional que se concedan a entidades sin 
fines lucrativos, o a federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas, así como, 
subvenciones a otras entidades beneficiarias siempre que no dispongan de recursos 
suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada.

A la vista de la variación singular realizada por esa Intervención General al aplicar para 
el pago anticipado de subvenciones, el régimen excepcional, en vez del general, previsto en 
la normativa de aplicación, en cuanto a las prestaciones nominativa. Y dado que en caso de 
esta Dirección General las subvenciones nominativas prevista de pago anticipado son 
subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social, circunstancia 
que ha hecho constar en oficios remitidos a esta Intervención General- en los expedientes 
Mytao con números 358/2023/COMINT y 359/2023/COMINT-, en el presente expediente no 
se hace mención ni a la exoneración, ni a la presentación de régimen de garantías, al 
entender que tal precepto es de imposible aplicación a Entidades sin ánimo de lucro que 
carecen recursos financieros propios y señalar expresamente su exoneración, y a la vista de 
la excepción que esa Intervención General realiza en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto, sería de una gran temeridad y, tanto como reconocer, que dichas entidades 
gozan de la presunción de infalibilidad, circunstancia del que no está exenta esta Dirección 
General, por lo que ni puede, ni debe tomar consideración tal circunstancia ya que no posee 
la capacidad para escudriñar el futuro.

XVIII.- A colación del apartado anterior y de acuerdo con lo estipulado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el art. 88 , relativo al pago de la subvención, 
señala que:

“1. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, y 
en la parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización de la 
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió, en 
los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención, salvo que en 
atención a la naturaleza de aquélla, dicha normativa prevea la posibilidad de realizar 
pagos anticipados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones. Cuando la subvención se conceda en atención a la concurrencia de una 
determinada situación en el perceptor no se requerirá otra justificación que la acreditación 
conforme a los medios que establezca la normativa reguladora.
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2. Con carácter general, salvo que las bases reguladoras 
establezcan lo contrario y en función de las disponibilidades 
presupuestarias, se realizarán pagos anticipados en los términos y 
condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones en los supuestos de subvenciones destinadas a financiar 
proyectos o programas de acción social y cooperación internacional 
que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a federaciones, 
confederaciones o agrupaciones de las mismas, así como subvenciones 
a otras entidades beneficiarias siempre que no dispongan de recursos 
suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad 
subvencionada.

3. A estos efectos, deberá incorporarse al expediente que se tramite 
para el pago total o parcial de la subvención, certificación expedida por el 
órgano encargado del seguimiento de aquella, en la que quede de manifiesto:

a) la justificación parcial o total de la misma, según se contemple o no la 
posibilidad de efectuar pagos fraccionados, cuando se trate de subvenciones de 
pago posterior;

b) que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del 
reintegro de la subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por 
alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de 
Subvenciones;

c) que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, 
como medida cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las 
cantidades pendientes de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, 
referidos a la misma subvención.

4. A los efectos previstos en el artículo 34.5 de la Ley General de 
Subvenciones, la valoración del cumplimiento por el beneficiario de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y de que no es deudor 
por resolución de procedencia de reintegro, así como su forma de acreditación, 
se efectuará en los mismos términos previstos en la Sección 3.ª del Capítulo III 
del Título Preliminar de este Reglamento sobre requisitos para obtener la 
condición de beneficiario o entidad colaboradora. No será necesario aportar 
nueva certificación si la aportada en la solicitud de concesión no ha rebasado el 
plazo de seis meses de validez.

Anteriormente, el art. 45 del propio Real Decreto 887/2006, con respecto a las 
exigencias de garantías en pagos a cuenta o anticipados. señala lo siguiente:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley, cuando las bases 
reguladoras contemplen la posibilidad de realizar pagos a cuenta o anticipados, podrán 
establecer un régimen de garantías de los fondos entregados.
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El mismo Real Decreto, 887/2006, señala en su artículo 53, referente a las Garantías 
en cumplimiento de compromisos asumidos por entidades colaboradoras, que:

1. Cuando las bases reguladoras prevean la aportación de garantías por entidades 
colaboradoras, los medios de constitución y el procedimiento de cancelación deberán 
hacerse constar en el convenio, tal y como se prevé en el artículo 16 de la Ley.

No obstante lo anterior, cuando la colaboración se formalice mediante un contrato, 
resultarán de aplicación las garantías previstas en la normativa reguladora de la 
contratación administrativa, además de las que puedan establecerse de acuerdo con lo 
indicado en el apartado siguiente”

XIX.- La Dirección General de Salud Pública será la encargada de suministrar la información 
a la Base Nacional de Subvenciones (BDNS) para su publicación y transparencia de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 17.3. b), 18.2 y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

XX.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, recoge entre 
los arts. 47 a 53, la definición y todos los aspectos a considerar en los convenios que se 
suscriban las Administraciones Públicas, ya con otras entidades del sector público, ya con 
entidades privadas.

XXI.- En el expediente consta Informe favorable de fecha 12 de abril de 2024, de la Dirección 
General de Salud Pública. 

XXII.- Consta en el presente expediente informe de incoación de la Dirección General de 
Salud con fecha 12 de abril de 2024 y Acuerdo de Incoación de fecha 12 de abril de 2024.

XXIII.- Por la Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Pública se ha evacuado 
informe de fecha 15 de abril de 2024, en el que se pronuncia FAVORABLEMENTE al 
expediente de CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN

NOMINATIVA a favor de la Asociación Española Contra el Cáncer (Junta Provincial de 
Melilla) de Melilla, titular de CIF G-28197564, por un importe máximo CIENTO DIECISIETE MIL 
MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (117.000,00€), para financiar los gastos derivados de 
los programas a realizar durante el año 2024. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y aprobación de la formalización del convenio de colaboración que se 
acompaña a la presente propuesta que articula la subvención nominativa a favor de la 
Asociación Española Contra el Cáncer (Junta Provincial de Melilla) de Melilla, titular de 
CIF G-28197564 para financiar los gastos de desarrollo de los programas para el año 2024, 
hasta el importe máximo de CIENTO DIECISIETE MIL MIL EUROS CON CERO 
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CÉNTIMOS (117.000,00€),). Existe RC Subvenciones núm. 12024000010269 de 4 de abril 
de 2024, a detraer de la Aplicación Presupuestaria 05/31102/48000.

La citada subvención nominativa se articulará a través de convenio de colaboración con la 
Asociación Española Contra el Cáncer (Junta Provincial de Melilla) de Melilla, titular de CIF 
G-28197564, de acuerdo con lo establecido en el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, y en el que tiene la 
consideración de bases reguladoras, no constará mención alguna al régimen de garantías, a 
efectos del pago anticipado, -al considerarse entidad sin ánimo de lucro y desarrollo de programas 
de acción social (art. 88.2 RD 887/2006)- y en consonancia con lo expuesto en el apartado XVII 
del presente informe y se indicará el carácter modificable del mismo, en su caso, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 17.3. l) de la LGS.

 

PUNTO DÉCIMO.-  LA AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA FORMALIZACIÓN 
DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN A FAVOR DE LA SOCIEDAD PROTECTORA 
DE ANIMALES Y PLANTAS DE MELILLA SAN FRANCISCO DE ASIS DE MELILLA, 
PARA FINANCIAR LOS GASTOS DE MANUTENCIÓN, GASTOS VETERINARIOS Y 
MANTENIMIENTO DEL ALBERGUE DE ANIMALES ABANDONADOS PARA EL AÑO 
2024.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Políticas Sociales 
y Salud Pública, que literalmente dice:
 
ACG2024000267.26/04/2024

I.- Con fecha 26 se marzo de 2024, se presenta Escrito de la Sociedad Protectora de 
animales y planta de Melilla San Francisco de Asis, titular de CIF G2995227-2, solicitando 
renovación del Convenio al objeto de continuar durante el ejercicio presupuestario 2024 el 
Manutención, gastos de Veterinario y mantenimiento del Albergue de animales 
abandonados en la Ciudad Autónoma de Melilla .

II.- Que la Sociedad Protectora de Animales y Plantas tiene entre sus fines 
proteccionismo de animales, velar por que se cumpla la legislación vigente sobre 
protección animal, así como concienciar y educar a la población sobre el respeto a los 
animales.

III.- El Reglamento Orgánica de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad en su 
artículo 2.2. f) A. 2 (BOMe. núm. 5026, de 17/05/2013), recoge entre las funciones el 
desarrollo de programas y la   concesión y gestión de subvenciones en materia de asistencia 
social, sanidad y consumo.

IV.- Con fecha 23 de febrero de 2024, se publica en el BOME Extraord. núm.15 
Acuerdo de la Excma. Asamblea de Melilla, de fecha 22 de febrero de 2024, relativo 
a la aprobación definitiva de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el ejercicio 2024, se contempla en la Aplicación Presupuestaria núm. 
05/31103/48000 “en concepto de Convenio Sociedad Protectora de animales y planta de 
Melilla San Francisco de Asis” con un importe máximo de CIEN MIL EUROS CON 
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CERO CÉNTIMOS (100.000,00€), a detraer del RC Subvenciones num 
12024000010286 emitido  el día 4 de abril de 2024.

V.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su 
artículo 16 respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y contratos con 
Entidades Colaboradoras, lo siguiente:

1.Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano 
administrativo concedente y la entidad colaboradora en el que se regularán las 
condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia 
superior a cuatro años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su 
prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de aquél, sin 
que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia 
del período inicial y sin que en conjunto la duración total del convenio de 
colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los 
siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.

b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones 
que van a ser gestionadas por la entidad colaboradora.

c) Plazo de duración del convenio de colaboración.

d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano 
administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento de 
cancelación.

e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora 
en las diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.

f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 
determinación del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora 
y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega 
posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 
condiciones de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por 
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el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento 
de las condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la 
verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones 
aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de 
los fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la 
entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe 
llevar la entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la 
subvención y la comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de 
incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión 
de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones 
de comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 
15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad 
colaboradora.

4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales 
actúen como entidades colaboradoras, la Administración General del Estado o 
los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma suscribirán con 
aquéllas los correspondientes convenios en los que se determinen los requisitos 
para la distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y de 
rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General 
del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como 
entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las comunidades 
autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas 
sujetas a derecho privado se seleccionarán previamente mediante un 
procedimiento sometido a los principios de publicidad, concurrencia, igualdad 
y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante convenio.
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6. Cuando en virud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la 
selección de las entidades colaboradoras se realizará conforme a los 
preceptos establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que incluirá 
necesariamente el contenido mínimo previsto en el apartado 3 ó 4 de este 
artículo así como el que resulte preceptivo de acuerdo con la normativa 
reguladora de los contratos

públicos, deberá hacer mención expresa al sometimiento del contratista al resto de las 
obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras por esta Ley.

VI.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su 
artículo 22.2 a) que se podrán conceder de forma directa, las previstas nominativamente en 
los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 
entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora 
de estas subvenciones.

VII.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:1. La 
resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen 
estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad 
con lo dispuesto en esta ley. Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en 
los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su 
normativa reguladora. En idéntico sentido se pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de 
acuerdo con la asignación presupuestaria.

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la 
subvención, individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos 
anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en 
su caso, deberán aportar los beneficiarios.
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e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del 
cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos.

VIII.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el 
artículo 67, aquellas subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública, debiendo cumplir la entidad beneficiaria, igualmente todos 
los requisitos recogidos en el artículo 22 de este mismo texto legal relativos a la acreditación 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de seguridad social y residencial fiscal, 
que en este caso se deberán aportar por la Entidad.

IX.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe. núm. 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su 
artículo 19, la modalidad de concesión directa de la subvenciones, disponiendo en su 
apartado 1 que, podrán otorgarse las previstas nominativamente en el Presupuesto de la 
Ciudad, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones.

X.- Igualmente, la Ordenanza regula, posteriormente, en su artículo 20 el 
procedimiento de concesión señalando que en el supuesto de concesiones previstas 
nominativamente en el artículo 19.1 de este Reglamento, será necesario la incoación de un 
expediente que contendrá, al menos, el procedimiento consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el 
artículo 12.1 de este Reglamento.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto 
en el artículo 16 de la Ley General de Subvenciones.

Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se suscriba entre 
las entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones 

que van a ser gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano 

administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento de 
cancelación.

e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora 
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en las diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 

determinación del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora 
y

de las condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los 
beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 
condiciones de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por 
el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento 
de las condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la 
verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones 
aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de 
los fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la 
entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe 
llevar la entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la 
subvención y la comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de 
incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión 
de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones 
de comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 
15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la 
entidad colaboradora.

XI.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 33.5.k) 
como atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe jurídico y de la 
Intervención, los Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al 
derecho privado excluidos de la legislación de contratos del Sector Público y los 
Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía 
inferior a 18.000 euros.”

XII.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala 
como atribución del secretario técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal 
le corresponde a los Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los 
Convenios que celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las materias que sean 
competencias de la correspondiente Consejería”
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XIII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 
55.2 entre las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de 
Disposiciones, Acuerdos y Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones”.

XIV.- La Entidad beneficiaria ha aportado según consta en el expediente la 
documentación que recoge como necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo 
con lo previsto en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

LGS y el art. 12 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla

XV.- En el Boletín Oficial de Melilla Extraordinario núm. 5, de 17 de febrero de 2023, se 
publica el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 17 de febrero de 2023, relativo a la 
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Políticas Sociales, 
Salud Pública y Bienestar Animal (2023-2025), en el que aparece la presente subvención 
nominativa

XVI.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2024 de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el año 2024 señala en su Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones a 
Convenios y Subvenciones, lo siguiente:

“1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del 
art. 4 de la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad 
con la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y 
normativa de desarrollo de la Ciudad, en el que constará como mínimo:

a) El destino de los fondos.
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda 

procederse al pago.
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe 

percibido.
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las 

convocatorias de subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de 
concesión directa por importe superior a 3.000 euros se remitirán a la 
Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización 
previa preceptivo.

Se establece como requisito básico adicional a fiscalizar en la fase A de ejecución del gasto 
y conforme al Reglamento General de Subvenciones de la CAM que en el expediente 
administrativo se contenga expresamente la Memoria de las actividades para las que 
solicita subvención, con presupuesto detallado por actividades y partidas (art. 12.1.b 
RGSCAM)

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es 
imprescindible que el órgano concedente compruebe la adecuada justificación 
de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de 
subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá 
informe en el mismo sentido una vez justificada la subvención, procediéndose 
en caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la 
tramitación del correspondiente procedimiento de reintegro desde el centro 
gestor, atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá 
constar en el expediente que el solicitante se halla al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las

disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por 
ningún concepto a la Ciudad Autónoma.

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la 
Ordenación del Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones 
citadas en el párrafo anterior, hecho que deberá acreditarse debidamente en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de 
noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, en los expedientes de subvenciones informará el 
Director General del Área a la que corresponda tramitarlos, exponiendo los 
antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde su 
criterio, salvo que le sea de aplicación otra norma específica. Este informe se 
redactará en forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art.

22.2 a) de la LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los 
requisitos de procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo 
referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental de 
concesión o resolución de concesión al contenido mínimo indispensable 
dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) 
LGS), el informe del órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos 
procedimentales y a la justificación de la concesión directa o carácter singular de la 
subvención, así como de las razones que acreditan el interés público, social, económico 
humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública.
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A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella 
que no haya sido posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya 
otorgado de forma periódica y continua en ejercicios anteriores.

6. El pago anticipado de las subvenciones no podrá acordarse cuando el 
objeto de la subvención ya haya sido ejecutado.

Excepcionalmente, en las subvenciones nominativas podrá acordarse el pago anticipado 
durante el primer cuatrimestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas.

En el supuesto que en el momento de resolución de concesión de la subvención haya 
transcurrido el periodo establecido en el párrafo anterior y atendiendo al artículo 34.4 de la 
Ley General de Subvenciones, podrán abonarse pagos a cuenta, siempre que por la 
Dirección General competente se certifique la adecuada justificación de la actividad ya 
ejecutada. Así mismo, con respecto al resto del periodo de vigencia del Convenio, o periodo 
al que se extienda la subvención, se podrán realizar pagos anticipados como financiación 
necesaria para el desarrollo del resto de la actividad no ejecutada.

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el expediente el 
correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, atendiendo cuando 
menos a la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía del pago anticipado.

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a 
fiscalización previa incluirá preceptivamente informe de legalidad de la 
Secretaría Técnica de la Consejería, con mención expresa de su adecuación al 
ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la subvención supere 
la cuantía de 3.000€.

Así mismo, el expediente identificará la unidad, esto es, negociado, sección, servicio o 
dirección, encargada de suministrar la correspondiente información a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS), en los términos previstos en el artículo 20 de la LGS, el 
RD 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la BDNS y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas siendo este un requisito básico adicional a verificar 
en la fase A de fiscalización del gasto.

7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones 
deberá ser presentada por el beneficiario en los Servicios gestores, 
comprobando el órgano concedente el cumplimiento de la realización de la 
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la 
subvención o ayuda.
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La justificación por el beneficiario deberá poder verificar al órgano concedente que:

- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma 
establecida y se realiza en el plazo fijado en las bases reguladoras de la 
concesión de la subvención o en el acuerdo de concesión de la subvención.

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y 
convenio o resolución de concesión, al corresponderse con servicios o 
actividades de utilidad pública o interés social que complementen o suplan las 
atribuidas a la competencia local, habiéndose realizado en el plazo establecido 
en las bases, convenio o resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la 
subvención.

La justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente 
compulsadas.

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la 
finalización del periodo de justificación.

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así 
como de no tener deudas o sanciones de carácter tributario en periodo 
ejecutivo con esta Administración.

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, 
con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación 
el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y 
el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, se 
reflejará en el informe de la Dirección General competente al efecto con el visto bueno del 
Consejero/a del área. Posteriormente la intervención dentro del control financiero y 
fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra representativa de los expedientes de 
subvenciones, podrá verificar que los expedientes se ajustan a las disposiciones aplicables 
en cada caso.

En el supuesto de subvenciones abonadas anticipadamente conforme al artículo 
34.4 LGS el informe al que se refiere al párrafo anterior deberá emitirse en el plazo de 6 
meses desde la presentación de la cuenta justificativa por el beneficiario.

6. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las 
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subvenciones será el que las otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la 
LGS.

7. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la 
cuantía total máxima fijada en la convocatoria sin que previamente se realice 
una nueva

convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el apartado 2º del artículo 58 del RD 
887/2006.

8. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, 
que a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en 
concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a 
CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán al órgano concedente los 
estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

9. No se admitirá en las cuentas justificativas de las subvenciones 
ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las 
retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio 
colectivo que resulte de aplicación.

10. No obstante, se admitirá las indemnizaciones conforme a lo previsto 
en la Ley 45/2015 , de 14 de octubre, de Voluntariado en los casos que proceda 
y constando debidamente acreditado con un sumatorio máximo anual de 
1.500€.

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados 
servicios empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se 
establece en la Ley del IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe 
unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos 
ticket se realicen en desplazamientos, el limite admisible será de 500 euros por cada 
desplazamiento.

13. Cuando se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y 
desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvencionadas se observarán los 
principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 
limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha 
norma para el grupo 2. (...) “
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XVII.- Tal y como se relata en el apartado anterior en la Base 32 de las BEP de la 
CAM para el año 2024, se dispone textualmente que: “Excepcionalmente, en las 
subvenciones nominativas podrá acordarse el pago anticipado durante el primer 
cuatrimestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas.(...)

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el 
expediente el correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, 
atendiendo cuando menos a la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía 
del pago anticipado”

Sin embargo, art. 88 2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
establece que: “Con carácter general, salvo que las bases reguladoras establezcan lo 
contrario y en función de las disponibilidades presupuestarias, se realizarán pagos 
anticipados en los términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley 
General de Subvenciones en los supuestos de subvenciones destinadas a financiar 
proyectos o programas de acción social y cooperación internacional que se concedan a 
entidades sin fines lucrativos, o a federaciones, confederaciones o agrupaciones de las 
mismas, así como, subvenciones a otras entidades beneficiarias siempre que no dispongan 
de recursos suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad 
subvencionada.

A la vista de la variación singular realizada por esa Intervención General al aplicar para 
el pago anticipado de subvenciones, el régimen excepcional, en vez del general, previsto en 
la normativa de aplicación, en cuanto a las prestaciones nominativa. Y dado que en caso de 
esta Dirección General las subvenciones nominativas prevista de pago anticipado son 
subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social, circunstancia 
que ha hecho constar en oficios remitidos a esta Intervención General- en los expedientes 
Mytao con números 358/2023/COMINT y 359/2023/COMINT-, en el presente expediente no 
se hace mención ni a la exoneración, ni a la presentación de régimen de garantías, al 
entender que tal precepto es de imposible aplicación a Entidades sin ánimo de lucro que 
carecen recursos financieros propios y señalar expresamente su exoneración, y a la vista de 
la excepción que esa Intervención General realiza en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto, sería de una gran temeridad y, tanto como reconocer, que dichas entidades 
gozan de la presunción de infalibilidad, circunstancia del que no está exenta esta Dirección 
General, por lo que ni puede, ni debe tomar consideración tal circunstancia ya que no posee 
la capacidad para escudriñar el futuro.

XVIII.- A colación del apartado anterior y de acuerdo con lo estipulado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el art. 88 , relativo al pago de la subvención, 
señala que:
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“1. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, y 
en la parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización de la 
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió, en 
los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención, salvo que en 
atención a la naturaleza de aquélla, dicha normativa prevea la posibilidad de realizar 
pagos anticipados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones. Cuando la subvención se conceda en atención a la concurrencia de una 
determinada situación en el perceptor no se requerirá otra justificación que la acreditación 
conforme a los medios que establezca la normativa reguladora.

2. Con carácter general, salvo que las bases reguladoras 
establezcan lo contrario y en función de las disponibilidades 
presupuestarias, se realizarán pagos anticipados en los términos y 
condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones en los supuestos de subvenciones destinadas a financiar 
proyectos o programas de acción social y cooperación internacional 
que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a federaciones, 
confederaciones o agrupaciones de las mismas, así como subvenciones 
a otras entidades beneficiarias siempre que no dispongan de recursos 
suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad 
subvencionada.

3. A estos efectos, deberá incorporarse al expediente que se tramite 
para el pago total o parcial de la subvención, certificación expedida por el 
órgano encargado del seguimiento de aquella, en la que quede de manifiesto:

a) la justificación parcial o total de la misma, según se contemple o no la 
posibilidad de efectuar pagos fraccionados, cuando se trate de subvenciones de 
pago posterior;

b) que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del 
reintegro de la subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por 
alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de 
Subvenciones;

c) que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, 
como medida cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las 
cantidades pendientes de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, 
referidos a la misma subvención.

4. A los efectos previstos en el artículo 34.5 de la Ley General de 
Subvenciones, la valoración del cumplimiento por el beneficiario de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y de que no es deudor 
por resolución de procedencia de reintegro, así como su forma de acreditación, 
se efectuará en los mismos términos previstos en la Sección 3.ª del Capítulo III 
del Título Preliminar de este Reglamento sobre requisitos para obtener la 
condición de beneficiario o entidad colaboradora. No será necesario aportar 



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

nueva certificación si la aportada en la solicitud de concesión no ha rebasado el 
plazo de seis meses de validez.

Anteriormente, el art. 45 del propio Real Decreto 887/2006, con respecto a las 
exigencias de garantías en pagos a cuenta o anticipados. señala lo siguiente:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley, cuando las bases 
reguladoras contemplen la posibilidad de realizar pagos a cuenta o anticipados, podrán 
establecer un régimen de garantías de los fondos entregados.

El mismo Real Decreto, 887/2006, señala en su artículo 53, referente a las Garantías 
en cumplimiento de compromisos asumidos por entidades colaboradoras, que:

1. Cuando las bases reguladoras prevean la aportación de garantías por entidades 
colaboradoras, los medios de constitución y el procedimiento de cancelación deberán 
hacerse constar en el convenio, tal y como se prevé en el artículo 16 de la Ley.

No obstante lo anterior, cuando la colaboración se formalice mediante un contrato, 
resultarán de aplicación las garantías previstas en la normativa reguladora de la 
contratación administrativa, además de las que puedan establecerse de acuerdo con lo 
indicado en el apartado siguiente”

XIX.- La Dirección General de Salud Pública será la encargada de suministrar la información 
a la Base Nacional de Subvenciones (BDNS) para su publicación y transparencia de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 17.3. b), 18.2 y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

XX.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, recoge entre 
los arts. 47 a 53, la definición y todos los aspectos a considerar en los convenios que se 
suscriban las Administraciones Públicas, ya con otras entidades del sector público, ya con 
entidades privadas.

XXI.- En el expediente consta Informe de fecha 5 de abril de 2024, de la Dirección General 
de Salud Pública que ha realizado el seguimiento señalando que el mismo se ha realizado 
según lo        establecido en el Convenio de Colaboración suscrito el año 2023.

XXII.- Consta en el presente expediente informe de incoación de la Dirección General de 
Salud Pública y Consumo con fecha 5 de abril de 2024 y Acuerdo de Incoación de fecha 5 
de abril de 2024.
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XXIII.- Por la Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Pública se ha evacuado 
informe de fecha 12 de abril de 2024, en el que se pronuncia FAVORABLEMENTE al 
expediente de CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN

NOMINATIVA a favor de la Sociedad Protectora de animales y planta de Melilla San 
Francisco de Asis de Melilla, titular de CIF G 2995227-2 , por un importe máximo CIEN MIL 
EUROS CON CERO CÉNTIMOS (100.000,00€),    para

financiar los gastos de manutención, gastos veterinarios y mantenimiento del albergue de 
animales abandonados. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y aprobación de la formalización del convenio de colaboración que se 
acompaña a la presente propuesta que articula la subvención nominativa a favor de la 
Sociedad Protectora de animales y plantas de Melilla San Francisco de Asis de Melilla, titular 
de CIF G2995227-2, con domicilio en la calle Escultor Mustafa Arruf s/n de Melilla para 
financiar los gastos de manutención, gastos veterinarios y mantenimiento del albergue de 
animales abandonados para el año 2024, hasta el importe máximo de SESENTA MIL 
EUROS CON CERO CÉNTIMOS (60.000,00€). Existe RC Subvenciones núm. 
12024000010286 de 4 de abril de 2024, a detraer de la Aplicación Presupuestaria 
05/31103/48000.

La citada subvención nominativa se articulará a través de convenio de colaboración con Sociedad 
Protectora de animales y planta de Melilla San Francisco de Asis de Melilla, titular de CIF G 
2995227-2, de acuerdo con lo establecido en el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, y en el que tiene la 
consideración de bases reguladoras, no constará mención alguna al régimen de garantías, a 
efectos del pago anticipado, -al considerarse entidad sin ánimo de lucro y desarrollo de programas 
de acción social (art. 88.2 RD 887/2006)- y en consonancia con lo expuesto en el apartado XVII 
del presente informe y se indicará el carácter modificable del mismo, en su caso, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 17.3. l) de la LGS

 

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.-  LA AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA 
FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN  A FAVOR DE ILUSTRE 
COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA DE LUCHA ANTIRRÁBICA, ATENCIÓN DE ANIMALES 
ABANDONADOS Y GESTIÓN DE COLONIAS FELINAS (CES).- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, que 
literalmente dice:
 
ACG2024000268.26/04/2024
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I.- Con fecha 11 de abril de 2024, tiene entrada en el Registro General de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, al número 2024031209, escrito del   Presidente del Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios” 
de Melilla aportando la documentación requerida, al objeto de continuar durante el ejercicio 
presupuestario 2024 el desarrollo del Programa de Lucha antirrábica, atención de animales 
abandonados y gestión de colonias felinas (CES).

II.- Que el Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Melilla, corporación de derecho público, tiene 
entre sus fines la colaboración con los poderes públicos en la consecución de la salud de las 
personas y animales.

III.- El Reglamento Orgánica de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad  en su artículo 
2.2. f) A. 2 (BOMe. núm. 5026, de 17/05/2013), recoge entre las funciones el desarrollo de 
programas y la   concesión y gestión de subvenciones en materia de asistencia social, 
sanidad y consumo.

IV.- En los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla aparece como Subvención 
nominativa a favor de la Entidad arriba citada en la Aplicación Presupuestaria 
05/31104/48000 “Colegio Oficial de Veterinarios de Melilla” por un importe de 295.000 €  y así 
consta en la Retención de crédito número de operación 12024000010266 emitido  el día 4 
de abril de 2024.  

V.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su artículo 
16 respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y contratos con Entidades 
Colaboradoras, lo siguiente:

1.Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano 
administrativo concedente y la entidad colaboradora en el que se regularán las 
condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia 
superior a cuatro años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su 
prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de aquél, sin 
que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia 
del período inicial y sin que en conjunto la duración total del convenio de 
colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los 
siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
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b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones 
que van a ser gestionadas por la entidad colaboradora.

c) Plazo de duración del convenio de colaboración.

d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano 
administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento de 
cancelación.

e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora 
en las diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.

f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 
determinación del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora 
y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega 
posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 
condiciones de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por 
el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento 
de las condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la 
verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones 
aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de 
los fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la 
entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe 
llevar la entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la 
subvención y la comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de 
incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión 
de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones 
de comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 
15 de esta ley.
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m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad 
colaboradora.

4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales 
actúen como entidades colaboradoras, la Administración General del Estado o 
los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma suscribirán con 
aquéllas los correspondientes convenios en los que se determinen los requisitos 
para la distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y de 
rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General 
del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como 
entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las comunidades 
autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas 
sujetas a derecho privado se seleccionarán previamente mediante un 
procedimiento sometido a los principios de publicidad, concurrencia, igualdad 
y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante convenio.

6. Cuando en virud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la 
selección de las entidades colaboradoras se realizará conforme a los 
preceptos establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que incluirá 
necesariamente el contenido mínimo previsto en el apartado 3 ó 4 de este 
artículo así como el que resulte preceptivo de acuerdo con la normativa 
reguladora de los contratos

públicos, deberá hacer mención expresa al sometimiento del contratista al resto de las 
obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras por esta Ley.

VI.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 
22.2 a) que se podrán conceder de forma directa, las previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las entidades 
Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones.

VII.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:1. La resolución 
de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas 
subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley. Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en 
los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su 
normativa reguladora. En idéntico sentido se pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 
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887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de 
acuerdo con la asignación presupuestaria.

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la 
subvención, individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos 
anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en 
su caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del 
cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos.

VIII.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 
67, aquellas subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública, debiendo cumplir la entidad beneficiaria, igualmente todos los 
requisitos recogidos en el artículo 22 de este mismo texto legal relativos a la acreditación del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, de seguridad social y residencial fiscal, que 
en este caso se deberán aportar por la Entidad.

IX.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe. núm. 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su 
artículo 19, la modalidad de concesión directa de la subvenciones, disponiendo en su 
apartado 1 que, podrán otorgarse las previstas nominativamente en el Presupuesto de la 
Ciudad, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones.

X.- Igualmente, la Ordenanza regula, posteriormente, en su artículo 20 el 
procedimiento de concesión señalando que en el supuesto de concesiones previstas 
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nominativamente en el artículo 19.1 de este Reglamento, será necesario la incoación de un 
expediente que contendrá, al menos, el procedimiento consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el 
artículo 12.1 de este Reglamento.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto 
en el artículo 16 de la Ley General de Subvenciones.

Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se suscriba entre 
las entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones 

que van a ser gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano 

administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento de 
cancelación.

e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora 
en las diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.

f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 
determinación del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora 
y

de las condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los 
beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 
condiciones de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por 
el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento 
de las condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la 
verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones 
aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de 
los fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la 
entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe 
llevar la entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la 
subvención y la comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de 
incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión 
de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
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de esta ley.
l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones 

de comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 
15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la 
entidad colaboradora.

XI.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 33.5.k) como 
atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe jurídico y de la 
Intervención, los Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al 
derecho privado excluidos de la legislación de contratos del Sector Público y los 
Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía 
inferior a 18.000 euros.”

XII.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala 
como atribución del secretario técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal 
le corresponde a los Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los 
Convenios que celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las materias que sean 
competencias de la correspondiente Consejería”

XIII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 
entre las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de 
Disposiciones, Acuerdos y Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones”.

XIV.- La Entidad beneficiaria ha aportado según consta en el expediente la documentación 
que recoge como necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto 
en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

LGS y el art. 12 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla

XV.- En el Boletín Oficial de Melilla Extraordinario núm. 5, de 17 de febrero de 2023, se 
publica el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 17 de febrero de 2023, relativo a la 
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Políticas Sociales, 
Salud Pública y Bienestar Animal (2023-2025), en el que aparece la presente subvención 
nominativa

XVI.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2024 de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el año 2024 señala en su Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones a 
Convenios y Subvenciones, lo siguiente:

“1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del 
art. 4 de la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad 
con la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y 
normativa de desarrollo de la Ciudad, en el que constará como mínimo:
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a) El destino de los fondos.
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda 

procederse al pago.
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe 

percibido.
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las 

convocatorias de subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de 
concesión directa por importe superior a 3.000 euros se remitirán a la 
Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización 
previa preceptivo.

Se establece como requisito básico adicional a fiscalizar en la fase A de ejecución del gasto 
y conforme al Reglamento General de Subvenciones de la CAM que en el expediente 
administrativo se contenga expresamente la Memoria de las actividades para las que 
solicita subvención, con presupuesto detallado por actividades y partidas (art. 12.1.b 
RGSCAM)

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es 
imprescindible que el órgano concedente compruebe la adecuada justificación 
de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de 
subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá 
informe en el mismo sentido una vez justificada la subvención, procediéndose 
en caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la 
tramitación del correspondiente procedimiento de reintegro desde el centro 
gestor, atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá 
constar en el expediente que el solicitante se halla al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las

disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por 
ningún concepto a la Ciudad Autónoma.

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la 
Ordenación del Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones 
citadas en el párrafo anterior, hecho que deberá acreditarse debidamente en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de 
noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, en los expedientes de subvenciones informará el 
Director General del Área a la que corresponda tramitarlos, exponiendo los 
antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde su 
criterio, salvo que le sea de aplicación otra norma específica. Este informe se 
redactará en forma de propuesta de resolución.
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En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art.

22.2 a) de la LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los 
requisitos de procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo 
referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental de 
concesión o resolución de concesión al contenido mínimo indispensable 
dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) 
LGS), el informe del órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos 
procedimentales y a la justificación de la concesión directa o carácter singular de la 
subvención, así como de las razones que acreditan el interés público, social, económico 
humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública.

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella 
que no haya sido posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya 
otorgado de forma periódica y continua en ejercicios anteriores.

6. El pago anticipado de las subvenciones no podrá acordarse cuando el 
objeto de la subvención ya haya sido ejecutado.

Excepcionalmente, en las subvenciones nominativas podrá acordarse el pago anticipado 
durante el primer cuatrimestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas.

En el supuesto que en el momento de resolución de concesión de la subvención haya 
transcurrido el periodo establecido en el párrafo anterior y atendiendo al artículo 34.4 de la 
Ley General de Subvenciones, podrán abonarse pagos a cuenta, siempre que por la 
Dirección General competente se certifique la adecuada justificación de la actividad ya 
ejecutada. Así mismo, con respecto al resto del periodo de vigencia del Convenio, o periodo 
al que se extienda la subvención, se podrán realizar pagos anticipados como financiación 
necesaria para el desarrollo del resto de la actividad no ejecutada.

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el expediente el 
correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, atendiendo cuando 
menos a la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía del pago anticipado.

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a 
fiscalización previa incluirá preceptivamente informe de legalidad de la 
Secretaría Técnica de la Consejería, con mención expresa de su adecuación al 
ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la subvención supere 
la cuantía de 3.000€.
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Así mismo, el expediente identificará la unidad, esto es, negociado, sección, servicio o 
dirección, encargada de suministrar la correspondiente información a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS), en los términos previstos en el artículo 20 de la LGS, el 
RD 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la BDNS y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas siendo este un requisito básico adicional a verificar 
en la fase A de fiscalización del gasto.

7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones 
deberá ser presentada por el beneficiario en los Servicios gestores, 
comprobando el órgano concedente el cumplimiento de la realización de la 
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la 
subvención o ayuda.

La justificación por el beneficiario deberá poder verificar al órgano concedente que:

- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma 
establecida y se realiza en el plazo fijado en las bases reguladoras de la 
concesión de la subvención o en el acuerdo de concesión de la subvención.

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y 
convenio o resolución de concesión, al corresponderse con servicios o 
actividades de utilidad pública o interés social que complementen o suplan las 
atribuidas a la competencia local, habiéndose realizado en el plazo establecido 
en las bases, convenio o resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la 
subvención.

La justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente 
compulsadas.

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la 
finalización del periodo de justificación.

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así 
como de no tener deudas o sanciones de carácter tributario en periodo 
ejecutivo con esta Administración.
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- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, 
con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación 
el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y 
el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, se 
reflejará en el informe de la Dirección General competente al efecto con el visto bueno del 
Consejero/a del área. Posteriormente la intervención dentro del control financiero y 
fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra representativa de los expedientes de 
subvenciones, podrá verificar que los expedientes se ajustan a las disposiciones aplicables 
en cada caso.

En el supuesto de subvenciones abonadas anticipadamente conforme al artículo 
34.4 LGS el informe al que se refiere al párrafo anterior deberá emitirse en el plazo de 6 
meses desde la presentación de la cuenta justificativa por el beneficiario.

6. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las 
subvenciones será el que las otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la 
LGS.

7. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la 
cuantía total máxima fijada en la convocatoria sin que previamente se realice 
una nueva

convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el apartado 2º del artículo 58 del RD 
887/2006.

8. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, 
que a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en 
concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a 
CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán al órgano concedente los 
estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

9. No se admitirá en las cuentas justificativas de las subvenciones 
ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las 
retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio 
colectivo que resulte de aplicación.

10. No obstante, se admitirá las indemnizaciones conforme a lo previsto 
en la Ley 45/2015 , de 14 de octubre, de Voluntariado en los casos que proceda 
y constando debidamente acreditado con un sumatorio máximo anual de 
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1.500€.

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados 
servicios empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se 
establece en la Ley del IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe 
unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos 
ticket se realicen en desplazamientos, el limite admisible será de 500 euros por cada 
desplazamiento.

13. Cuando se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y 
desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvencionadas se observarán los 
principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 
limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha 
norma para el grupo 2. (...) “

XVII.- Tal y como se relata en el apartado anterior en la Base 32 de las BEP de la CAM 
para el año 2024, se dispone textualmente que: “Excepcionalmente, en las 
subvenciones nominativas podrá acordarse el pago anticipado durante el primer 
cuatrimestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas.(...)

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el 
expediente el correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, 
atendiendo cuando menos a la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía 
del pago anticipado”

Sin embargo, art. 88 2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
establece que: “Con carácter general, salvo que las bases reguladoras establezcan lo 
contrario y en función de las disponibilidades presupuestarias, se realizarán pagos 
anticipados en los términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley 
General de Subvenciones en los supuestos de subvenciones destinadas a financiar 
proyectos o programas de acción social y cooperación internacional que se concedan a 
entidades sin fines lucrativos, o a federaciones, confederaciones o agrupaciones de las 
mismas, así como, subvenciones a otras entidades beneficiarias siempre que no dispongan 
de recursos suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad 
subvencionada.

A la vista de la variación singular realizada por esa Intervención General al aplicar para 
el pago anticipado de subvenciones, el régimen excepcional, en vez del general, previsto en 
la normativa de aplicación, en cuanto a las prestaciones nominativa. Y dado que en caso de 
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esta Dirección General las subvenciones nominativas prevista de pago anticipado son 
subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social, circunstancia 
que ha hecho constar en oficios remitidos a esta Intervención General- en los expedientes 
Mytao con números 358/2023/COMINT y 359/2023/COMINT-, en el presente expediente no 
se hace mención ni a la exoneración, ni a la presentación de régimen de garantías, al 
entender que tal precepto es de imposible aplicación a Entidades sin ánimo de lucro que 
carecen recursos financieros propios y señalar expresamente su exoneración, y a la vista de 
la excepción que esa Intervención General realiza en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto, sería de una gran temeridad y, tanto como reconocer, que dichas entidades 
gozan de la presunción de infalibilidad, circunstancia del que no está exenta esta Dirección 
General, por lo que ni puede, ni debe tomar consideración tal circunstancia ya que no posee 
la capacidad para escudriñar el futuro.

XVIII.- A colación del apartado anterior y de acuerdo con lo estipulado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el art. 88 , relativo al pago de la subvención, 
señala que:

“1. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, y 
en la parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización de la 
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió, en 
los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención, salvo que en 
atención a la naturaleza de aquélla, dicha normativa prevea la posibilidad de realizar 
pagos anticipados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones. Cuando la subvención se conceda en atención a la concurrencia de una 
determinada situación en el perceptor no se requerirá otra justificación que la acreditación 
conforme a los medios que establezca la normativa reguladora.

2. Con carácter general, salvo que las bases reguladoras 
establezcan lo contrario y en función de las disponibilidades 
presupuestarias, se realizarán pagos anticipados en los términos y 
condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones en los supuestos de subvenciones destinadas a financiar 
proyectos o programas de acción social y cooperación internacional 
que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a federaciones, 
confederaciones o agrupaciones de las mismas, así como subvenciones 
a otras entidades beneficiarias siempre que no dispongan de recursos 
suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad 
subvencionada.

3. A estos efectos, deberá incorporarse al expediente que se tramite 
para el pago total o parcial de la subvención, certificación expedida por el 
órgano encargado del seguimiento de aquella, en la que quede de manifiesto:

a) la justificación parcial o total de la misma, según se contemple o no la 
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posibilidad de efectuar pagos fraccionados, cuando se trate de subvenciones de 
pago posterior;

b) que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del 
reintegro de la subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por 
alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de 
Subvenciones;

c) que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, 
como medida cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las 
cantidades pendientes de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, 
referidos a la misma subvención.

4. A los efectos previstos en el artículo 34.5 de la Ley General de 
Subvenciones, la valoración del cumplimiento por el beneficiario de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y de que no es deudor 
por resolución de procedencia de reintegro, así como su forma de acreditación, 
se efectuará en los mismos términos previstos en la Sección 3.ª del Capítulo III 
del Título Preliminar de este Reglamento sobre requisitos para obtener la 
condición de beneficiario o entidad colaboradora. No será necesario aportar 
nueva certificación si la aportada en la solicitud de concesión no ha rebasado el 
plazo de seis meses de validez.

Anteriormente, el art. 45 del propio Real Decreto 887/2006, con respecto a las 
exigencias de garantías en pagos a cuenta o anticipados. señala lo siguiente:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley, cuando las bases 
reguladoras contemplen la posibilidad de realizar pagos a cuenta o anticipados, podrán 
establecer un régimen de garantías de los fondos entregados.

El mismo Real Decreto, 887/2006, señala en su artículo 53, referente a las Garantías 
en cumplimiento de compromisos asumidos por entidades colaboradoras, que:

1. Cuando las bases reguladoras prevean la aportación de garantías por entidades 
colaboradoras, los medios de constitución y el procedimiento de cancelación deberán 
hacerse constar en el convenio, tal y como se prevé en el artículo 16 de la Ley.

No obstante lo anterior, cuando la colaboración se formalice mediante un contrato, 
resultarán de aplicación las garantías previstas en la normativa reguladora de la 
contratación administrativa, además de las que puedan establecerse de acuerdo con lo 
indicado en el apartado siguiente”

XIX.- La Dirección General de Salud Pública será la encargada de suministrar la información 
a la Base Nacional de Subvenciones (BDNS) para su publicación y transparencia de acuerdo 
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con lo establecido en los artículos 17.3. b), 18.2 y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

XX.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, recoge entre 
los arts. 47 a 53, la definición y todos los aspectos a considerar en los convenios que se 
suscriban las Administraciones Públicas, ya con otras entidades del sector público, ya con 
entidades privadas.

XXI.- En el expediente consta Informe de fecha 5 de abril de 2024, de la Dirección General 
de Salud Pública que ha realizado el seguimiento señalando que el mismo se ha realizado 
según lo        establecido en el Convenio de Colaboración suscrito el año 2023.

XXII.- Consta en el presente expediente informe de incoación de la Dirección General de 
Salud Pública y Consumo con fecha 12 de abril de 2024 y Acuerdo de Incoación de fecha 12 
de abril de 2024.

XXIII.- Por la Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Pública se ha evacuado 
informe de fecha 17 de abril de 2024, en el que se pronuncia FAVORABLEMENTE al 
expediente de CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN

NOMINATIVA a favor del Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de  , titular de CIF 
Q5200002C, por un importe máximo DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL EUROS 
(295.000€), para financiar los gastos derivados del Convenio.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
La autorización y aprobación de la formalización del convenio de colaboración que se acompaña a 
la presente propuesta que articula la subvención nominativa a favor de Ilustre Colegio Oficial 
de Veterinarios de Melilla legalmente constituido y   titular del CIF núm. Q5200002C, con 
domicilio en la calle Carlos Ramírez de Arellano de Melilla para financiar los gastos generados 
por la gestión del Programa de de Lucha antirrábica en la Ciudad y la atención de animales 
abandonados, así como la Gestión de Colonias Felinas (CES) 2024, hasta el importe máximo de 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL EUROS (295.000€). Existe RC Subvenciones núm. 
12024000010266 de 4 de abril de 2024, a detraer de la Aplicación Presupuestaria 
05/31104/48000.

La citada subvención nominativa se articulará a través de convenio de colaboración con Sociedad 
Protectora de animales y planta de Melilla San Francisco de Asis de Melilla, titular de CIF G 
2995227-2, de acuerdo con lo establecido en el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, y en el que tiene la 
consideración de bases reguladoras, no constará mención alguna al régimen de garantías, a 
efectos del pago anticipado, -al considerarse entidad sin ánimo de lucro y desarrollo de programas 
de acción social (art. 88.2 RD 887/2006)- y en consonancia con lo expuesto en el apartado XVII 
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del presente informe y se indicará el carácter modificable del mismo, en su caso, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 17.3. l) de la LGS.

 
PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.-  APROBACIÓN SUSCRIPCIÓN CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON CRUZ ROJA ESPAÑOLA PARA EL DESARROLLO DEL 
CENTRO DE ATENCIÓN AL DROGODEPENDIENTE DE MELILLA DURANTE EL 
AÑO 2024.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Políticas 
Sociales y Salud Pública, que literalmente dice:
 
ACG2024000269.26/04/2024

I.- Con fecha 26 de septiembre de 2023, tiene entrada en el Registro General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, al número 2023088221, escrito del Presidente Provincial de Cruz Roja 
de Melilla aportando la documentación requerida, al objeto de desarrollar durante el ejercicio 
presupuestario 2024 el desarrollo del Programa de POR EL QUE SE REGULA EL CENTRO 
DE ATENCIÓN AL DROGODEPENDIENTE DE MELILLA PARA EL AÑO 2024

II.- Que Cruz Roja Española es una Entidad Auxiliar y Colaboradora de los Poderes 
Públicos, según establece el art.1.6 del Real Decreto 415/1996, de 1 de marzo, teniendo 
en la actualidad en Melilla un Centro de Atención a Drogodependiente (en adelante C.A.D.).

III.- El Reglamento Orgánica de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad  en su artículo 
2.2. f) A. 2 (BOMe. núm. 5026, de 17/05/2013), recoge entre las funciones el desarrollo de 
programas y la   concesión y gestión de subvenciones en materia de asistencia social, 
sanidad y consumo.

IV.- En los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla aparece como Subvención 
nominativa a favor de la Entidad arriba citada en la Aplicación Presupuestaria 
05/31101/48000 “Convenio Cruz Roja Española” por un importe de 257.165,69 €  y 
así consta en la Retención de crédito número de operación 12024000010264 de 
fecha 4 de abril de 2024.  

V.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su artículo 
16 respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y contratos con Entidades 
Colaboradoras, lo siguiente:

1.Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano 
administrativo concedente y la entidad colaboradora en el que se regularán las 
condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia 
superior a cuatro años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su 
prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de aquél, sin 
que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia 
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del período inicial y sin que en conjunto la duración total del convenio de 
colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los 
siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.

b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones 
que van a ser gestionadas por la entidad colaboradora.

c) Plazo de duración del convenio de colaboración.

d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano 
administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento de 
cancelación.

e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora 
en las diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.

f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 
determinación del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora 
y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega 
posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 
condiciones de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por 
el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento 
de las condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la 
verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones 
aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de 
los fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la 
entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe 
llevar la entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la 
subvención y la comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.
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k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de 
incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión 
de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones 
de comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 
15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad 
colaboradora.

4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales 
actúen como entidades colaboradoras, la Administración General del Estado o 
los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma suscribirán con 
aquéllas los correspondientes convenios en los que se determinen los requisitos 
para la distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y de 
rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General 
del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como 
entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las comunidades 
autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas 
sujetas a derecho privado se seleccionarán previamente mediante un 
procedimiento sometido a los principios de publicidad, concurrencia, igualdad 
y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la 
selección de las entidades colaboradoras se realizará conforme a los 
preceptos establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que incluirá 
necesariamente el contenido mínimo previsto en el apartado 3 ó 4 de este 
artículo así como el que resulte preceptivo de acuerdo con la normativa 
reguladora de los contratos

públicos, deberá hacer mención expresa al sometimiento del contratista al resto de las 
obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras por esta Ley.

VI.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 
22.2 a) que se podrán conceder de forma directa, las previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las entidades 
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Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones.

VII.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:1. La resolución 
de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas 
subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley. Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en 
los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su 
normativa reguladora. En idéntico sentido se pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de 
acuerdo con la asignación presupuestaria.

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la 
subvención, individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos 
anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en 
su caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del 
cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos.

VIII.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 
67, aquellas subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública, debiendo cumplir la entidad beneficiaria, igualmente todos los 
requisitos recogidos en el artículo 22 de este mismo texto legal relativos a la acreditación del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, de seguridad social y residencial fiscal, que 
en este caso se deberán aportar por la Entidad.
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IX.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOMe. núm. 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 
19, la modalidad de concesión directa de la subvenciones, disponiendo en su apartado 1 
que, podrán otorgarse las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, en los 
términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

X.- Igualmente, la Ordenanza regula, posteriormente, en su artículo 20 el procedimiento de 
concesión señalando que en el supuesto de concesiones previstas nominativamente en el 
artículo 19.1 de este Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que 
contendrá, al menos, el procedimiento consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el 
artículo 12.1 de este Reglamento.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto 
en el artículo 16 de la Ley General de Subvenciones.

Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se suscriba entre 
las entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones 

que van a ser gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano 

administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento de 
cancelación.

e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora 
en las diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.

f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 
determinación del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora 
y

de las condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los 
beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 
condiciones de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por 
el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento 
de las condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la 
verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones 
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aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de 
los fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la 
entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe 
llevar la entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la 
subvención y la comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de 
incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión 
de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones 
de comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 
15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la 
entidad colaboradora.

XI.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 33.5.k) como 
atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe jurídico y de la 
Intervención, los Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al 
derecho privado excluidos de la legislación de contratos del Sector Público y los 
Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía 
inferior a 18.000 euros.”

XII.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala 
como atribución del secretario técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal 
le corresponde a los Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los 
Convenios que celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las materias que sean 
competencias de la correspondiente Consejería”

XIII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 
entre las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de 
Disposiciones, Acuerdos y Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones”.

XIV.- La Entidad beneficiaria ha aportado según consta en el expediente la documentación 
que recoge como necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto 
en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

LGS y el art. 12 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla

XV.- En el Boletín Oficial de Melilla Extraordinario núm. 5, de 17 de febrero de 2023, se 
publica el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 17 de febrero de 2023, relativo a la 
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Políticas Sociales Y 
Salud Pública (2023-2025), en el que aparece la presente subvención nominativa
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XVI.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2024 de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el año 2024 señala en su Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones a 
Convenios y Subvenciones, lo siguiente:

“1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del 
art. 4 de la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad 
con la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y 
normativa de desarrollo de la Ciudad, en el que constará como mínimo:

a) El destino de los fondos.
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda 

procederse al pago.
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe 

percibido.
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las 

convocatorias de subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de 
concesión directa por importe superior a 3.000 euros se remitirán a la 
Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización 
previa preceptivo.

Se establece como requisito básico adicional a fiscalizar en la fase A de ejecución del gasto 
y conforme al Reglamento General de Subvenciones de la CAM que en el expediente 
administrativo se contenga expresamente la Memoria de las actividades para las que 
solicita subvención, con presupuesto detallado por actividades y partidas (art. 12.1.b 
RGSCAM)

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es 
imprescindible que el órgano concedente compruebe la adecuada justificación 
de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de 
subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá 
informe en el mismo sentido una vez justificada la subvención, procediéndose 
en caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la 
tramitación del correspondiente procedimiento de reintegro desde el centro 
gestor, atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá 
constar en el expediente que el solicitante se halla al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las

disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por 
ningún concepto a la Ciudad Autónoma.
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Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la 
Ordenación del Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones 
citadas en el párrafo anterior, hecho que deberá acreditarse debidamente en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de 
noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, en los expedientes de subvenciones informará el 
Director General del Área a la que corresponda tramitarlos, exponiendo los 
antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde su 
criterio, salvo que le sea de aplicación otra norma específica. Este informe se 
redactará en forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art.

22.2 a) de la LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los 
requisitos de procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo 
referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental de 
concesión o resolución de concesión al contenido mínimo indispensable 
dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) 
LGS), el informe del órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos 
procedimentales y a la justificación de la concesión directa o carácter singular de la 
subvención, así como de las razones que acreditan el interés público, social, económico 
humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública.

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella 
que no haya sido posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya 
otorgado de forma periódica y continua en ejercicios anteriores.

6. El pago anticipado de las subvenciones no podrá acordarse cuando el 
objeto de la subvención ya haya sido ejecutado.

Excepcionalmente, en las subvenciones nominativas podrá acordarse el pago anticipado 
durante el primer cuatrimestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas.

En el supuesto que en el momento de resolución de concesión de la subvención haya 
transcurrido el periodo establecido en el párrafo anterior y atendiendo al artículo 34.4 de la 
Ley General de Subvenciones, podrán abonarse pagos a cuenta, siempre que por la 
Dirección General competente se certifique la adecuada justificación de la actividad ya 
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ejecutada. Así mismo, con respecto al resto del periodo de vigencia del Convenio, o periodo 
al que se extienda la subvención, se podrán realizar pagos anticipados como financiación 
necesaria para el desarrollo del resto de la actividad no ejecutada.

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el expediente el 
correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, atendiendo cuando 
menos a la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía del pago anticipado.

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a 
fiscalización previa incluirá preceptivamente informe de legalidad de la 
Secretaría Técnica de la Consejería, con mención expresa de su adecuación al 
ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la subvención supere 
la cuantía de 3.000€.

Así mismo, el expediente identificará la unidad, esto es, negociado, sección, servicio o 
dirección, encargada de suministrar la correspondiente información a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS), en los términos previstos en el artículo 20 de la LGS, el 
RD 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la BDNS y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas siendo este un requisito básico adicional a verificar 
en la fase A de fiscalización del gasto.

7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones 
deberá ser presentada por el beneficiario en los Servicios gestores, 
comprobando el órgano concedente el cumplimiento de la realización de la 
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la 
subvención o ayuda.

La justificación por el beneficiario deberá poder verificar al órgano concedente que:

- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma 
establecida y se realiza en el plazo fijado en las bases reguladoras de la 
concesión de la subvención o en el acuerdo de concesión de la subvención.

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y 
convenio o resolución de concesión, al corresponderse con servicios o 
actividades de utilidad pública o interés social que complementen o suplan las 
atribuidas a la competencia local, habiéndose realizado en el plazo establecido 
en las bases, convenio o resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la 
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subvención.

La justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente 
compulsadas.

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la 
finalización del periodo de justificación.

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así 
como de no tener deudas o sanciones de carácter tributario en periodo 
ejecutivo con esta Administración.

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, 
con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación 
el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y 
el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, se 
reflejará en el informe de la Dirección General competente al efecto con el visto bueno del 
Consejero/a del área. Posteriormente la intervención dentro del control financiero y 
fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra representativa de los expedientes de 
subvenciones, podrá verificar que los expedientes se ajustan a las disposiciones aplicables 
en cada caso.

En el supuesto de subvenciones abonadas anticipadamente conforme al artículo 
34.4 LGS el informe al que se refiere al párrafo anterior deberá emitirse en el plazo de 6 
meses desde la presentación de la cuenta justificativa por el beneficiario.

6. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las 
subvenciones será el que las otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la 
LGS.

7. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la 
cuantía total máxima fijada en la convocatoria sin que previamente se realice 
una nueva

convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el apartado 2º del artículo 58 del RD 
887/2006.

8. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, 
que a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en 
concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a 
CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán al órgano concedente los 
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estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

9. No se admitirá en las cuentas justificativas de las subvenciones 
ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las 
retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio 
colectivo que resulte de aplicación.

10. No obstante, se admitirá las indemnizaciones conforme a lo previsto 
en la Ley 45/2015 , de 14 de octubre, de Voluntariado en los casos que proceda 
y constando debidamente acreditado con un sumatorio máximo anual de 
1.500€.

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados 
servicios empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se 
establece en la Ley del IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe 
unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos 
ticket se realicen en desplazamientos, el limite admisible será de 500 euros por cada 
desplazamiento.

13. Cuando se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y 
desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvencionadas se observarán los 
principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 
limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha 
norma para el grupo 2. (...) “

XVII.- Tal y como se relata en el apartado anterior en la Base 32 de las BEP de la CAM 
para el año 2024, se dispone textualmente que: “Excepcionalmente, en las 
subvenciones nominativas podrá acordarse el pago anticipado durante el primer 
cuatrimestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas.(...)

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el 
expediente el correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, 
atendiendo cuando menos a la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía 
del pago anticipado”

Sin embargo, art. 88 2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
establece que: “Con carácter general, salvo que las bases reguladoras establezcan lo 
contrario y en función de las disponibilidades presupuestarias, se realizarán pagos 
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anticipados en los términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones en los supuestos de subvenciones destinadas a financiar proyectos o 
programas de acción social y cooperación internacional que se concedan a entidades sin 
fines lucrativos, o a federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas, así como, 
subvenciones a otras entidades beneficiarias siempre que no dispongan de recursos 
suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada.

A la vista de la variación singular realizada por esa Intervención General al aplicar para 
el pago anticipado de subvenciones, el régimen excepcional, en vez del general, previsto en 
la normativa de aplicación, en cuanto a las prestaciones nominativa. Y dado que en caso de 
esta Dirección General las subvenciones nominativas prevista de pago anticipado son 
subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social, circunstancia 
que ha hecho constar en oficios remitidos a esta Intervención General- en los expedientes 
Mytao con números 358/2023/COMINT y 359/2023/COMINT-, en el presente expediente no 
se hace mención ni a la exoneración, ni a la presentación de régimen de garantías, al 
entender que tal precepto es de imposible aplicación a Entidades sin ánimo de lucro que 
carecen recursos financieros propios y señalar expresamente su exoneración, y a la vista de 
la excepción que esa Intervención General realiza en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto, sería de una gran temeridad y, tanto como reconocer, que dichas entidades 
gozan de la presunción de infalibilidad, circunstancia del que no está exenta esta Dirección 
General, por lo que ni puede, ni debe tomar consideración tal circunstancia ya que no posee 
la capacidad para escudriñar el futuro.

XVIII.- A colación del apartado anterior y de acuerdo con lo estipulado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el art. 88 , relativo al pago de la subvención, 
señala que:

“1. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, y 
en la parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización de la 
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió, en 
los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención, salvo que en 
atención a la naturaleza de aquélla, dicha normativa prevea la posibilidad de realizar 
pagos anticipados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones. Cuando la subvención se conceda en atención a la concurrencia de una 
determinada situación en el perceptor no se requerirá otra justificación que la acreditación 
conforme a los medios que establezca la normativa reguladora.

2. Con carácter general, salvo que las bases reguladoras 
establezcan lo contrario y en función de las disponibilidades 
presupuestarias, se realizarán pagos anticipados en los términos y 
condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de 



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

Subvenciones en los supuestos de subvenciones destinadas a financiar 
proyectos o programas de acción social y cooperación internacional 
que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a federaciones, 
confederaciones o agrupaciones de las mismas, así como subvenciones 
a otras entidades beneficiarias siempre que no dispongan de recursos 
suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad 
subvencionada.

3. A estos efectos, deberá incorporarse al expediente que se tramite 
para el pago total o parcial de la subvención, certificación expedida por el 
órgano encargado del seguimiento de aquella, en la que quede de manifiesto:

a) la justificación parcial o total de la misma, según se contemple o no la 
posibilidad de efectuar pagos fraccionados, cuando se trate de subvenciones de 
pago posterior;

b) que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del 
reintegro de la subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por 
alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de 
Subvenciones;

c) que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, 
como medida cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las 
cantidades pendientes de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, 
referidos a la misma subvención.

4. A los efectos previstos en el artículo 34.5 de la Ley General de 
Subvenciones, la valoración del cumplimiento por el beneficiario de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y de que no es deudor 
por resolución de procedencia de reintegro, así como su forma de acreditación, 
se efectuará en los mismos términos previstos en la Sección 3.ª del Capítulo III 
del Título Preliminar de este Reglamento sobre requisitos para obtener la 
condición de beneficiario o entidad colaboradora. No será necesario aportar 
nueva certificación si la aportada en la solicitud de concesión no ha rebasado el 
plazo de seis meses de validez.

Anteriormente, el art. 45 del propio Real Decreto 887/2006, con respecto a las 
exigencias de garantías en pagos a cuenta o anticipados. señala lo siguiente:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley, cuando las bases 
reguladoras contemplen la posibilidad de realizar pagos a cuenta o anticipados, podrán 
establecer un régimen de garantías de los fondos entregados.

El mismo Real Decreto, 887/2006, señala en su artículo 53, referente a las Garantías 
en cumplimiento de compromisos asumidos por entidades colaboradoras, que:
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1. Cuando las bases reguladoras prevean la aportación de garantías por entidades 
colaboradoras, los medios de constitución y el procedimiento de cancelación deberán 
hacerse constar en el convenio, tal y como se prevé en el artículo 16 de la Ley.

No obstante lo anterior, cuando la colaboración se formalice mediante un contrato, 
resultarán de aplicación las garantías previstas en la normativa reguladora de la 
contratación administrativa, además de las que puedan establecerse de acuerdo con lo 
indicado en el apartado siguiente”

XIX.- La Dirección General de Salud Pública será la encargada de suministrar la información 
a la Base Nacional de Subvenciones (BDNS) para su publicación y transparencia de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 17.3. b), 18.2 y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

XX.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, recoge entre 
los arts. 47 a 53, la definición y todos los aspectos a considerar en los convenios que se 
suscriban las Administraciones Públicas, ya con otras entidades del sector público, ya con 
entidades privadas.

XXI.- En el expediente consta Informe favorable de fecha 15 de abril de 2024, de la Dirección 
General de Salud Pública. 

XXII.- Consta en el presente expediente informe de incoación de la Dirección General de 
Salud con fecha 15 de abril de 2024 y Acuerdo de Incoación de fecha 15 de abril de 2024.

XXIII.- Por la Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Pública se ha evacuado 
informe de fecha 16 de abril de 2024, en el que se pronuncia FAVORABLEMENTE al 
expediente de CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN

NOMINATIVA a favor de la Entidad Cruz Roja Española, con CIF Q-2866001-G, por un 
importe máximo DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y CINCO 
EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (257.165,69 €), para financiar los gastos 
del PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE ATENCIÓN AL 
DROGODEPENDIENTE.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y aprobación de la formalización del convenio de colaboración que se 
acompaña a la presente propuesta que articula la subvención nominativa a favor de la 
Entidad Cruz Roja Española, con CIF Q-2866001-G, para financiar los gastos del 
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE ATENCIÓN AL 
DROGODEPENDIENTE para el año 2024, hasta el importe máximo de DOSCIENTOS 
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CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS (257.165,69 €),. Existe RC Subvenciones núm. 12024000010264 de 4 
de abril de 2024, a detraer de la Aplicación Presupuestaria 05/31101/48000.

La citada subvención nominativa se articulará a través de convenio de colaboración con la 
Entidad Cruz Roja Española, con CIF Q-2866001-G, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, y en el que tiene la consideración de bases reguladoras, no constará mención 
alguna al régimen de garantías, a efectos del pago anticipado, -al considerarse entidad sin ánimo 
de lucro y desarrollo de programas de acción social (art. 88.2 RD 887/2006)- y en consonancia 
con lo expuesto en el apartado XVII del presente informe y se indicará el carácter modificable del 
mismo, en su caso, de acuerdo con lo establecido en el art. 17.3. l) de la LGS

 

PUNTO DÉCIMO TERCERO.-  LA AUTORIZACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE SE ADJUNTA COMO DOCUMENTO A 
LA PRESENTE PROPUESTA ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA Y LA ENTIDAD  ASOCIACIÓN TUTELAR Y 
ACCIÓN SOCIAL DE MELILLA (CAPACES) PARA EL AÑO 2024.- El Consejo 
de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, 
que literalmente dice:
 
ACG2024000270.26/04/2024

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

I.- Con fecha 19 de octubre de 2023, se presenta por la Asociación Tutelar y 
Acción Social de Melilla (en delante CAPACES) , titular del CIF G 52039658, escrito 
con Registro de Entrada núm. REGAGE23e00070814004, en el que se solicita 
subvención económica para el Proyecto de Tutela y Acción Social para personas 
adultas en la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2024 y cuyo importe de la 
actuación sitúa en 97.640,00 €.

II.- En los Estatutos de la citada Asociación, se recoge en su artículo 6.3, como 
objetos de la misma, entre otros, defender la dignidad y los derechos de las personas 
adultas objeto de Tutelas que han sido incapacitadas; apoyar las familias para 
conseguir mejorar las condiciones de vida de aquellas personas adultas objeto de 
tutela; promover actitudes sociales positiva hacia aquellas personas adultas objeto de 
adultas; promover enfoque educativos que enseñen habilidades específicas 
observables y que demuestren su eficacia empíricamente; promover, en cada 
momento, una ratio de profesionales/ tutelados  apropiado a las necesidades de los 
tutelados adultos objetos de tutela que han sido incapacitadas judicialmente; 
promover la formación de profesionales especializados en la intervención educativa 
aplicable a aquellas personas adultas objeto de tutela que han sido incapacitados 
judicialmente; apoyar a aquellas entidades públicas o privadas; promover la 
formación del profesorado, así como del personal sociosanitario de centros públicos y 
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privados en lo que se refiere a la intervención en aquellas personas adultas objeto de 
tutela que han sido incapacitados judicialmente, etc...

III.- La Declaración de los Derechos de los Incapacitados (Resolución nº 3447, 
de la Trigésima Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas del año 
1975);dispone que el impedido debe poder contar con el beneficio de una asistencia 
letrada jurídica competente cuando se compruebe que esa asistencia es indispensable 
para la protección de su persona y sus bienes. 

IV.- El  Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, dispone en su artículo 72 que la administración 
del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la iniciativa 
privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades 
mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. 
Especial atención recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las 
propias personas con discapacidad, sus familiares o sus representantes legales

V.- La  Estrategia de la  Unión Europea sobre los derechos de las personas con 
discapacidad para 2021-2030, hecho en Bruselas el 3 de marzo de 2021 COM(2021) 
101 final, señala que la independencia, los servicios sociales y de empleo de calidad, 
la vivienda accesible e inclusiva, la participación en el aprendizaje permanente, la 
protección social adecuada y el refuerzo de la economía social son elementos 
indispensables para que todas las personas con discapacidad disfruten de una vida 
digna.

VI.- La  Proclamación interinstitucional sobre el pilar europeo de derechos 
sociales (2017/C 428/09) de la Unión Europea, dispone que, las personas con 
discapacidad tienen derecho a una ayuda a la renta que garantice una vida digna, a 
servicios que les permitan participar en el mercado laboral y en la sociedad y a un 
entorno de trabajo adaptado a sus necesidades.

VII.- La Resolución del Parlamento Europeo, de 18 de junio de 2020, sobre la 
Estrategia Europea sobre Discapacidad posterior a 2020 (2019/2975(RSP)), Recuerda 
que las personas con discapacidad tienen derecho a un nivel de vida adecuado y a la 
protección social, en particular a una ayuda económica y un apoyo temporal

VIII.- En la Estrategia Nacional de Prevención y Lucha contra la Pobreza y la 
Exclusión Social 2019-2023, aprobada por Acuerdo de Consejo de Ministros el 22 de 
marzo de 2019, recogía entre sus líneas de actuación el promover estrategias y 
programas dirigidos a mejorar la salud y estilos de vida de grupos en situación de 
vulnerabilidad: personas con diversidad funcional

IX.- El Reglamento Orgánica de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad en 
su artículo 2.2. f) A. 2 (BOMe. núm. 5026, de 17/05/2013), recoge entre las funciones 
el desarrollo de programas y la  concesión y gestión de subvenciones en materia de 
asistencia social, sanidad y consumo.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, sobre 
distribución de competencias a las Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario 
núm. 54, de 31 de julio) se atribuye a la Consejería de Políticas Sociales, Salud 
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Pública y Bienestar Animal, entre otras, la competencia en materia de Servicios 
Sociales y atención a la discapacidad. 

X.- Con fecha 22 de febrero de 2024, se publica en el Boletín Oficial  
extraordinario núm. 15, Acuerdo de la Excma. Asamblea de Melilla de fecha 22 de 
febrero de 2024, relativo a la aprobación definitiva de los presupuestos generales de 
la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2022, en el que figura la Aplicación 
Presupuestaria 05 23122 48000 “en concepto de Convenio ASOCIACIÓN TUTELAR Y 
ACCIÓN SOCIAL DE MELILLA (CAPACES) con un importe de CIENTO VEINTICUATRO 
MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON CERO CÉNTIMOS (124.228,00 €). 
Extiendo RC Subvenciones núm. 12024000007650 de 8 de marzo de 2024, hacer 
frente al coste del desarrollo del referido programa.

XI.- La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho 
en Nueva York el 13 de diciembre de 2006, en vigor en España desde el 3 de mayo de 
2008, señala en su artículo 4, como obligaciones generales de los Estados 
participantes: asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos 
y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación 
alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se comprometen 
entre otras actuaciones a:

a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que 
sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente 
Convención;

b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para 
modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que 
constituyan discriminación contra las personas con discapacidad;

c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección 
y promoción de los derechos humanos de las personas con discapacidad;

Posteriormente el art. 28 de esa Convención relativo al nivel de vida adecuado y 
protección social de las personas con discapacidad, señala que los Estados Partes 
reconocen el derecho de las personas con discapacidad a un nivel de vida adecuado 
para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, vestido y vivienda adecuados, y 
a la mejora continua de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas pertinentes 
para salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho sin discriminación por 
motivos de discapacidad. a

XII.-  La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone 
en su artículo 16 respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y 
contratos con Entidades Colaboradoras, lo siguiente:

1.Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo 
concedente y la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y 
obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a 
cuatro años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por 
mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total 
de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en 
conjunto la duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.
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No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de 
préstamos, la vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de 
los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes  
extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que 

van a ser gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano 

administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las 

diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación 
del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones 
de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios. 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones 
de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano 
administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la 
verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones 
aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los 
fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de 
los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar 
la entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la 
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de 
los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en 
todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley. 

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad 
colaboradora.

4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como 
entidades colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos 
públicos vinculados o dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los 
correspondientes convenios en los que se determinen los requisitos para la 
distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y de rendición de 
cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la 
Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o 
dependientes de la misma actúen como entidades colaboradoras respecto de las 
subvenciones concedidas por las comunidades autónomas o las corporaciones locales.
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5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a 
derecho privado se seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a 
los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la 
colaboración se formalizará mediante convenio.

6. Cuando en virud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las 
entidades colaboradoras se realizará conforme a los preceptos establecidos en dicha 
Ley. En este supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el contenido mínimo 
previsto en el apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte preceptivo de 
acuerdo con la normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención 
expresa al sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas a las 
entidades colaboradoras por esta Ley.

XI.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece 
en su artículo 22.2 a) que  se podrán conceder de forma directa, las previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y 
en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

XII.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:1. La 
resolución de concesión y, en  su caso, los convenios a través de los cuales se 
canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables 
de conformidad con lo dispuesto en esta ley. Los convenios serán el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio 
de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora. En idéntico sentido se 
pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo 

con la asignación presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 

individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos 
anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, 
deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la 
finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos.  

XIII.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene 
a recoger en el artículo 67, aquellas subvenciones de concesión directa en que se 
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acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, debiendo cumplir la 
entidad beneficiaria, igualmente todos los requisitos recogidos en el artículo 22 de 
este mismo texto legal relativos a la acreditación del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, de seguridad social y residencial fiscal, que en este caso se deberán 
aportar por la Entidad Sociedad Cooperativa Ómnibus Automóviles .

XIV.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe. núm.  4.224) de 9 de septiembre de 2005, 
recoge en su artículo 19, la modalidad de concesión directa de la subvenciones, 
disponiendo en su apartado 1 que, podrán otorgarse las previstas nominativamente 
en el Presupuesto de la Ciudad, en los términos recogidos en los convenios y en la 
normativa reguladora de estas subvenciones.

XV.- Igualmente, la Ordenanza regula, posteriormente, en su artículo 20 el 
procedimiento de concesión señalando que en el supuesto de concesiones previstas 
nominativamente en el artículo 19.1 de este Reglamento, será necesario la incoación 
de un expediente que contendrá, al menos, el procedimiento consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 
12.1 de este Reglamento.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el 
artículo 16 de la Ley General de Subvenciones. 

Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se 
suscriba entre las entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que 

van a ser gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano 

administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las 

diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 

determinación del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las 
condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los 
beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones 
de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano 
administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación 
de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones 
aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los 
fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de 
los fondos a los beneficiarios.
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j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar 
la entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la 
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de 
los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en 
todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad 
colaboradora.

XVI.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 
33.5.k) como atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe 
jurídico y de la Intervención, los Convenios de colaboración con personas físicas o 
jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación de contratos del Sector 
Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando 
sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XVII.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
CAM, señala como atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de 
asesoramiento legal le corresponde a los Secretarios Técnicos: “b) La emisión de 
informes previos en los Convenios que celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las 
materias que sean competencias de la correspondiente Consejería”

XVIII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en 
su art. 55.2 entre las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de 
Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y Convenios respecto de las materias de su 
ámbito de funciones”.

 XIX.- La Entidad beneficiaria ha aportado según consta en el expediente la 
documentación que recoge como necesaria para la percepción de la subvención de 
acuerdo con lo previsto en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el 
art. 12 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 

XX.- En el Boletín Oficial de la Ciudad Extraordinario núm. 5, de 17 de febrero 
de 2023, se publica el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 3 de abril de 2020, 
relativo a aprobación del plan estratégico general de subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el periodo 2020 – 2022, que recoge la presente subvención 
a favor de la entidad sin ánimo de lucro que nos ocupa.

XXI.-  En las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de 
Melilla del año 2024, señala en su Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones 
a Convenios y Subvenciones, lo siguiente:

1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al 
amparo del art. 4 de la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente 
tramitado de conformidad con la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad.
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2. El establecimiento de bases reguladoras específicas requiere con carácter 
general la tramitación del procedimiento de elaboración de disposiciones 
reglamentarias establecido a los efectos.

Excepcionalmente podrán establecerse por el Consejo de Gobierno bases 
reguladoras de subvenciones mediante el procedimiento de elaboración de los actos 
administrativos, cuando se aprueben para una sola convocatoria.

En estos casos las bases reguladoras y la convocatoria podrán tramitarse 
conjuntamente, remitiéndose ambas al Consejo de Gobierno sin perjuicio de que a 
éste corresponda la aprobación de las bases, y posteriormente al Consejero/a 
competente por razón de la materia la aprobación de la convocatoria. 

En estos casos, la fiscalización previa de la convocatoria se extenderá al 
examen de la propuesta de bases reguladoras que les vayan a ser de aplicación. 

2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las 
convocatorias de subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de 
concesión directa por importe superior a 3.000 euros se remitirán a la Intervención 
General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa preceptivo.

Se establece como requisito básico adicional a fiscalizar en la fase A de 
ejecución del gasto y conforme al Reglamento General de Subvenciones de la CAM 
que en el expediente administrativo se contenga expresamente la Memoria de las 
actividades para las que solicita subvención, con presupuesto detallado por 
actividades y partidas (art. 12.1.b RGSCAM)

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es 
imprescindible que el órgano concedente compruebe la adecuada justificación de la 
subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de subvenciones 
en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo 
sentido una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de incumplimiento 
de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la tramitación del correspondiente 
procedimiento de reintegro desde el centro gestor, atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar 
en el expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por ningún 
concepto a la Ciudad Autónoma.
Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la 
Ordenación del Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las 
obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que deberá acreditarse debidamente 
en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, en los expedientes de subvenciones informará el Director General del Área a 
la que corresponda tramitarlos, exponiendo los antecedentes y disposiciones legales o 
reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de aplicación otra norma 
específica. Este informe se redactará en forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 
a) de la LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de 
procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo referirse 
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específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución 
de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El contenido mínimo del 
precitado artículo será requisito básico adicional a verificar en la fiscalización previa 
limitada del expediente administrativo de subvenciones de concesión directa 
nominativas o de carácter excepcional del párrafo siguiente.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) 
LGS), el informe del órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos 
procedimentales y a la justificación de la concesión directa o carácter singular de la 
subvención, así como de las razones que acreditan el interés público, social, 
económico-humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública.

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención 
aquella que no haya sido posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no 
se haya otorgado de forma periódica y continua en ejercicios anteriores.

Cuando se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas, el procedimiento de concesión de las 
subvenciones directas previstas en el artículo 22.2.c) de la LGS podrá efectuase en 
régimen de concurrencia no competitiva, en cuyo caso las subvenciones se otorgarán 
a las solicitudes que se hayan registrado en plazo y cumplan con los requisitos 
establecidos en las bases reguladoras de la convocatoria, por estricto orden de 
llegada, sin que sea necesario competir con otros solicitantes, hasta el agotamiento 
del crédito presupuestario.

6. El pago anticipado de las subvenciones no podrá acordarse cuando el objeto 
de la subvención ya haya sido ejecutado. 
Excepcionalmente, en las subvenciones nominativas podrá acordarse el pago 
anticipado durante el primer cuatrimestre del ejercicio presupuestario en el que sean 
concedidas.

En el supuesto que en el momento de resolución de concesión de la subvención 
haya transcurrido el periodo establecido en el párrafo anterior y atendiendo al artículo 
34.4 de la Ley General de Subvenciones, podrán abonarse pagos a cuenta, siempre 
que por la Dirección General competente se certifique la adecuada justificación de la 
actividad ya ejecutada. Así mismo, con respecto al resto del periodo de vigencia del 
Convenio, o periodo al que se extienda la subvención, se podrán realizar pagos 
anticipados como financiación necesaria para el desarrollo del resto de la actividad no 
ejecutada.

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el expediente el 
correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, atendiendo 
cuando menos a la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía del pago 
anticipado.

7. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización 
previa incluirá preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la 
Consejería, con mención expresa de su adecuación al ordenamiento jurídico para el 
caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 3.000€. 

Asimismo, el expediente identificará la unidad, esto es, negociado, sección, 
servicio o dirección, encargada de suministrar la correspondiente información a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en los términos previstos en el 
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artículo 20 de la LGS, el RD 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la BDNS y 
la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

8. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser 
presentada por el beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el órgano 
concedente el cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o 
adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos establecidos en 
la normativa reguladora de la subvención o ayuda. 

La justificación por el beneficiario deberá poder verificar al órgano concedente 
que:

- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma 
establecida y se realiza en el plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de 
la subvención o en el acuerdo de concesión de la subvención.

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de 
concesión, al corresponderse con servicios o actividades de utilidad pública o interés 
social que complementen o suplan las atribuidas a la competencia local, habiéndose 
realizado en el plazo establecido en las bases, convenio o resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la 
subvención. La justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o 
copias debidamente compulsadas.

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del 
periodo de justificación. 

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener 
deudas o sanciones de carácter tributario en periodo ejecutivo con esta 
Administración.

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, 
con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la 
justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas.

Los apartados anteriores habrán de verificarse con carácter previo a la emisión 
y suscripción del certificado recogido en la Circular IG 4/2020 para subvenciones 
postpagables y sin perjuicio del informe especifico que se pueda emitir por el centro 
gestor relativo a la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de 
la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención. Posteriormente la intervención dentro del control financiero y 
fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra representativa de los 
expedientes de subvenciones podrá verificar que los expedientes se ajustan a las 
disposiciones aplicables en cada caso.

En el supuesto de subvenciones abonadas anticipadamente conforme al artículo 
34.4 LGS el informe al que se refiere al párrafo anterior deberá emitirse en el plazo de 
6 meses desde la presentación de la cuenta justificativa por el beneficiario.
El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será 
el que las otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS. 

9. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total 
máxima fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva 
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convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el apartado 2º del artículo 58 del RD 
887/2006.

10. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a 
lo largo del ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de 
aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL 
EUROS (120.000 €), presentarán al órgano concedente los estados contables 
aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el 
Plan General de Contabilidad vigente.

11. No se admitirá en las cuentas justificativas de las subvenciones ningún tipo 
de gratificación o productividad en nómina o al margen de ella distinta a las 
retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo 
que resulte de aplicación.
No obstante, se admitirá las indemnizaciones conforme a lo previsto en la Ley 
45/2015 , de 14 de octubre, de Voluntariado en los casos que proceda y
constando debidamente acreditado con un sumatorio máximo anual de  1.500€.
Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de  determinados 
servicios empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones 
según se establece en la Ley del IRPF.
Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe 
unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que 
estos ticket se realicen en desplazamientos, el limite admisible será de 500 euros por 
cada desplazamiento. 

12. Cuando se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento,   
manutención y desplazamiento de los intervinientes en las actividades  
subvencionadas se observarán los principios generales, los requisitos de los gastos y 
la forma de justificación establecidos el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las cuantías máximas diarias 
subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. Tal previsión ha 
de venir recogida expresamente en las convocatorias, convenios de colaboración o 
resoluciones de concesión siendo un requisito básico adicional a fiscalizar.

XXII.- El Código Civil establece en su artículo 249 . En el Capítulo I, del Título XI 
, relativo a las medidas de apoyo a las personas con discapacidad para el ejercicio de 
su capacidad jurídica, señala que las medidas de apoyo a las personas mayores de 
edad o menores emancipadas que las precisen para el adecuado ejercicio de su 
capacidad jurídica tendrán por finalidad permitir el desarrollo pleno de su personalidad 
y su desenvolvimiento jurídico en condiciones de igualdad. Estas medidas de apoyo 
deberán estar inspiradas en el respeto a la dignidad de la persona y en la tutela de 
sus derechos fundamentales. Las de origen legal o judicial solo procederán en defecto 
o insuficiencia de la voluntad de la persona de que se trate. Todas ellas deberán 
ajustarse a los principios de necesidad y proporcionalidad.

Las personas que presten apoyo deberán actuar atendiendo a la voluntad, deseos 
y preferencias de quien lo requiera. Igualmente procurarán que la persona con 
discapacidad pueda desarrollar su propio proceso de toma de decisiones, 
informándola, ayudándola en su comprensión y razonamiento y facilitando que pueda 
expresar sus preferencias. Asimismo, fomentarán que la persona con discapacidad 
pueda ejercer su capacidad jurídica con menos apoyo en el futuro.
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En casos excepcionales, cuando, pese a haberse hecho un esfuerzo considerable, 
no sea posible determinar la voluntad, deseos y preferencias de la persona, las 
medidas de apoyo podrán incluir funciones representativas. En este caso, en el 
ejercicio de esas funciones se deberá tener en cuenta la trayectoria vital de la persona 
con discapacidad, sus creencias y valores, así como los factores que ella hubiera 
tomado en consideración, con el fin de tomar la decisión que habría adoptado la 
persona en caso de no requerir representación.

La autoridad judicial podrá dictar las salvaguardas que considere oportunas a 
fin de asegurar que el ejercicio de las medidas de apoyo se ajuste a los criterios 
resultantes de este precepto y, en particular, atienda a la voluntad, deseos y 
preferencias de la persona que las requiera., dispone que: 

XXIII.- Examinados los fines de la Asociación recogidos en el artículo 6, 
recogidos en el apartado II del presente Informe, son coincidentes con los fines 
públicos de la Consejería de Economía y Políticas Sociales al tener encomendada las 
competencias en los programas de atención a personas con discapacidad.

XXIV.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector 
Público, recoge entre los arts. 47 a 53, la definición y todos los aspectos a considerar 
en los convenios que se suscriban las Administraciones Públicas, ya con otras 
entidades del sector público, ya con entidades privadas.

XXV.-  En el expediente consta Informe de fecha 16 de enero de 2024, de la 
técnico designada por la Dirección General de Servicios Sociales que ha realizado el 
seguimiento señalando que de los datos observados en la memoria técnica Anexo A 
del primer semestre, de la visita e inspección del día 6 de noviembre y de la comisión 
de seguimiento celebrada se concluye que el desarrollo del programa se ha realizado 
conforme a los objetivos marcados en el convenio

XXVI.- Por la Dirección General de Servicios Sociales se ha emitido Informe con 
fecha 8 de marzo de 2024 favorable para la incoación del expediente de subvención 
que nos ocupa 

XXVII.- Consta en el expediente Acuerdo de incoación del expediente de 
subvención nominativa que nos ocupa de fecha  11 de marzo de 2024.

XXVIII.- Por la Secretaría Técnica de Servicios Sociales y Salud Pública se 
emitido informe con fecha  15 de abril de 2024, en el que se pronuncia 
FAVORABLEMENTE el expediente de concesión de subvención nominativa a la 
ASOCIACIÓN TUTELAR Y ACCIÓN SOCIAL DE MELILLA ( CAPACES ) , con C.I.F. G-
52039658, hasta un importe de CIENTO VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO EUROS CON CERO CÉNTIMOS (124.228,00 €),para financiar los gastos 
del proyecto de tutela y acción social para personas adultas en la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el ejercicio presupuestario 2024.
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al 
expediente, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
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La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta 
como documento a la presente propuesta entre la Consejería de Políticas Sociales y 
Salud Pública y la Entidad  Asociación Tutelar y Acción Social de Melilla (CAPACES) , 
titular del CIF G 52039658, para financiar los gastos del Proyecto de Tutela y Acción 
Social para personas adultas en la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2024, al 
entenderse comprendido el mismo entre las acciones del área de servicios sociales, 
programas de atención a personas con discapacidad, procurándoles su asistencia y un 
desarrollo normal en su entorno, hasta un importe de CIENTO VEINTICUATRO MIL 
DOSCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON CERO CÉNTIMOS (124.228,00 €) 
existiendo RC Subvenciones núm. 12024000007650 de 8 de marzo de 2024, en la 
Aplicación Presupuestaria 05 23122 48000 “en concepto de Convenio ASOCIACIÓN 
TUTELAR Y ACCIÓN SOCIAL DE MELILLA (CAPACES) .

 

PUNTO  DÉCIMO CUARTO.-  LA AUTORIZACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 
DE COLABORACIÓN QUE SE ADJUNTA COMO DOCUMENTO A LA PRESENTE 
PROPUESTA ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD 
PÚBLICA Y LA ASOCIACIÓN “TRASTORNOS DE ESPECTRO AUTISTA MELILLA 
AVANZA” (TEAMA), PARA EL AÑO 2024.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, que literalmente dice:

 
ACG2024000271.26/04/2024

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS 

I.- Con fecha 18 de octubre de 2032, se presenta por la Asociación Trastornos de Espectro 
Autista Melilla Avanza (TEAMA), titular del ClF núm. G52030327 escrito con Registro 
REGAGE23e0007052725, en el que se solicita subvención económica prevista en los Presupuestos 
Generales del Ciudad Autónoma de Melilla del año 2024, para la realización del Anteproyecto 
Servicio de Apoyo e Intervención en contextos naturales Melilla (SAICONM), solicitando un importe 
de 66.300,00 €

II.- En los Estatutos de la misma, se recoge en su artículo 6, como fines de la misma, entre 
otros, apoyar a las familias para mejorar las condiciones de vida de estas personas con trastornos 
del desarrollo, trastornos del espectro autista y patologías afines, promover la mejora de las 
actuaciones sanitarias , así como la integración escolar, laboral y social de estos promover 
enfoques actitudes sociales positivas hacia estas personas

III.- El Programa a financiar pretende la realización de un servicio de terapia ambulatoria 
para niños con algún Trastorno del Espectro Autista (TEA) y otras patologías afines, desarrollando 
la terapia en contextos en los que se desenvuelve la vida del afectado, en su entorno escolar y en 
entornos comunitarios. Destaca la implicación y participación que en proyecto tiene la familia lo 
que es coincidente con las recomendación y aportaciones de los expertos en este tipo de 
patologías.
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IV.- El Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva 
York, el 13 de diciembre de 2006, en vigor en España desde el 3 de mayo de 2008, establece en 
su artículo 4 el compromiso de los estados participantes de tener en cuenta, en todas las políticas 
y todos los programas, la protección y promoción de los derechos humanos de las personas con 
discapacidad

V.- El  Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, dispone en su artículo 72 que la administración del Estado, las comunidades autónomas y 
las entidades locales ampararán la iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el 
desarrollo de estas actividades mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación y 
apoyo económico. Especial atención recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las 
propias personas con discapacidad, sus familiares o sus representantes legales

VI.- la Estrategia Nacional de prevención y lucha contra la pobreza y la Exclusión Social 
2019-2023  del Reino de España, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros el 22 de marzo 
de 2019, recoge como una de sus líneas de actuación  el Promover estrategias y programas 
dirigidos a mejorar la salud y estilos de vida de grupos en situación de vulnerabilidad: personas 
con discapacidad, personas con adicciones, población gitana, personas con infección por el VIH, 
personas privadas de libertad, extutelados, personas de origen inmigrante, personas sin hogar, 
etc

VII.- La Estrategia de la Unión Europea sobre los derechos de las personas con discapacidad 
para 2021-2030, hecho en Bruselas el 3 de marzo de 2021 COM(2021) 101 final, señala que la 
independencia, los servicios sociales y de empleo de calidad, la vivienda accesible e inclusiva, la 
participación en el aprendizaje permanente, la protección social adecuada y el refuerzo de la 
economía social son elementos indispensables para que todas las personas con discapacidad 
disfruten de una vida digna.

VIII.- La  Proclamación interinstitucional sobre el pilar europeo de derechos sociales 
(2017/C 428/09) de la Unión Europea, dispone que, las personas con discapacidad tienen derecho 
a una ayuda a la renta que garantice una vida digna, a servicios que les permitan participar en el 
mercado laboral y en la sociedad y a un entorno de trabajo adaptado a sus necesidades.

IX.- La Resolución del Parlamento Europeo, de 18 de junio de 2020, sobre la Estrategia 
Europea sobre Discapacidad posterior a 2020 (2019/2975(RSP)), Recuerda que las personas con 
discapacidad tienen derecho a un nivel de vida adecuado y a la protección social, en particular a 
una ayuda económica y un apoyo temporal

X.- La Estrategia Española en Trastornos del Espectro del Autismo (TEA) aprobada por el 
Consejo de Ministros el 6 de noviembre de 2015, entre cuyos objetivos principales se incluyen 
proteger el derecho de las personas con TEA a la vida independiente, la autonomía, la igualdad y 
la accesibilidad

XI.-  Con fecha 23 de febrero de 2024, se publica en el BOMe Extraord. núm.15, Acuerdo de 
la Excma. Asamblea de Melilla, de fecha 22 de febrero de 2024, relativo a la aprobación definitiva 
de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2024, se 
contempla en la  Aplicación Presupuestaria núm. 05/23120/48000 “en concepto de Convenio 
Asociación Trastorno de Espectro Autista Melilla Avanza (TEAMA), se dotara de un importe de 05 
23120 48000 en concepto de Convenio, por un importe de 200.000, 00€. Consta RC 
SUBVENCIONES nº 12024000007647 de 8 de marzo de 2024.
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X.- La Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, tiene entre sus competencias en 
materia de servicios sociales el desarrollo de Programas de atención a personas con discapacidad 
y a la Tercera Edad, de Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de julio de 2023, (BOMe. 
Extraordinario nº 54, de 31 de julio de 2023), relativo a la modificación del Decreto de 
distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad, de fecha 19 de diciembre de 
2019

XIII.- Por la Técnico designada por la Dirección General de Servicios Sociales se emitió 
informe con fecha 14 de enero de 2024 la justificación técnica se ajusta al compromiso adquirido 
de informar detalladamente de las actividades realizadas recogidas en el convenio de colaboración 
suscrito en el año 2023 con la referida asociación.

XIV.- En la Estrategia Nacional de Prevención y Lucha Contra la Pobreza y la Exclusión Social  
2019-2023, aprobada por Acuerdo de Consejo de Ministros, el 22 de marzo de 2019, se señala en 
su objetivo 3.1, relativo a la  sanidad, como una de las líneas de actuación : “Promover estrategias 
y programas dirigidos a mejorar la salud y estilos de vida de grupos en situación de 
vulnerabilidad: personas con diversidad funcional, personas con adicciones, población gitana, 
personas con infección por el VIH, personas privadas de libertad, extutelados, personas de origen 
inmigrante, personas sin hogar, etc”

XV.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su artículo 
16 respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y contratos con Entidades 
Colaboradoras, lo siguiente:

1.Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y la 
entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, si 
bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la 
vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del convenio de colaboración 
pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes  extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 

gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 

fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 

período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de 
los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios. 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 
entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 
concedente.
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h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones 
para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación 
por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los 
supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley. 

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y 
control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como entidades 

colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o 
dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes convenios en los que se 
determinen los requisitos para la distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación 
y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General 
del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como 
entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las comunidades 
autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho 
privado se seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de 
publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante 
convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades colaboradoras se 
realizará conforme a los preceptos establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que 
incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el apartado 3 ó 4 de este artículo así 
como el que resulte preceptivo de acuerdo con la normativa reguladora de los contratos públicos, 
deberá hacer mención expresa al sometimiento del contratista al resto de las obligaciones 
impuestas a las entidades colaboradoras por esta Ley.

XVI.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su 
artículo 22.2 a) que se podrán conceder de forma directa, las previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las entidades Locales, en 
los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

XVII.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:1. La 
resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas 
subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley. Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las 
corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora. 
En idéntico sentido se pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por el que 
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se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que 
recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la 

asignación presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 

individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y 
abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los 
beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad 
para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.  

XVIII.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe. núm. 4.224, de 9 de septiembre de 2005) recoge en su 
artículo 19, la modalidad de concesión directa de las subvenciones, disponiendo en su apartado 1 
que, podrán otorgarse las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, en los 
términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

XIX.- La Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el procedimiento de concesión 
señalando que en el supuesto de concesiones previstas nominativamente en el artículo 19.1 de 
este Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, el 
procedimiento consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 de 

este Reglamento.
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 

de la Ley General de Subvenciones. 
Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se suscriba entre 

las entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 

gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 

fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 

período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de 
los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 
entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 
concedente.
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h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones 
para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación 
por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los 
supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y 
control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.

XX.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 16.8. como 
atribución del Consejo de Gobierno: “Aprobar y autorizar, previo informe jurídico y de la 
Intervención, los Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho 
privado excluidos de la legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se 
refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía igual o superior a 18.000 euros, 
correspondiendo al Pleno de la Asamblea en los mismos supuestos que los previstos en el artículo 
44.2 del presente Reglamento para los Convenios interadministrativos.

XXI.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 33.5.k) como 
atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe jurídico y de la 
Intervención, los Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho 
privado excluidos de la legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se 
refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XXII.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala 
como atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le 
corresponde a los Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los Convenios que 
celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las materias que sean competencias de la 
correspondiente Consejería”

XXIII.-  El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 
entre las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de Disposiciones, 
Acuerdos y Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones.

 XXIV.- La Entidad beneficiaria ha aportado según consta en el expediente la documentación 
que recoge como necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto en el 
art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el art. 12 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, estando a la espera de que aporte que aporte 
certificado que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 
exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, 
así como por trata de seres humanos del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor.
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XXV.-.- En el Boletín Oficial de Melilla Extraordinario núm. 5, de 17 de febrero de 2023, se 
publica el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 17 de febrero de 2023, relativo a la 
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal (2023-2025), en el que aparece la presente subvención nominativa  

XXVI.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2024 de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, señala en su Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones a Convenios y 
Subvenciones, lo siguiente:

“1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del 
art. 4 de la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad con 
la Ley  General de Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y normativa de 
desarrollo de la Ciudad.

2. El establecimiento de bases reguladoras específicas requiere con carácter general la 
tramitación del procedimiento de elaboración de disposiciones reglamentarias establecido a los 
efectos.

Excepcionalmente podrán establecerse por el Consejo de Gobierno bases reguladoras de 
subvenciones mediante el procedimiento de elaboración de los actos administrativos, cuando se 
aprueben para una sola convocatoria.

En estos casos las bases reguladoras y la convocatoria podrán tramitarse conjuntamente, 
remitiéndose ambas al Consejo de Gobierno sin perjuicio de que a éste corresponda la aprobación 
de las bases, y posteriormente al Consejero/a competente por razón de la materia la aprobación 
de la convocatoria  En estos casos, la fiscalización previa de la convocatoria se extenderá al 
examen de la propuesta de bases reguladoras que les vayan a ser de aplicación

2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de 
subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior 
a 3.000 euros se remitirán a la Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de 
fiscalización previa preceptivo.

Se establece como requisito básico adicional a fiscalizar en la fase A de ejecución del gasto y 
conforme al Reglamento General de Subvenciones de la CAM que en el expediente  administrativo 
se contenga expresamente la Memoria de las actividades para las que solicita subvención, con 
presupuesto detallado por actividades y partidas (art. 12.1.b RGSCAM)

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el 
órgano concedente compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención. En el caso de subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor 
emitirá informe en el mismo sentido una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de 
incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la tramitación del correspondiente 
procedimiento de reintegro desde el centro gestor, atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el 
expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas 
de que el solicitante no es deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma.

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la 
Ordenación del Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en 
el párrafo anterior, hecho que deberá acreditarse debidamente en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los 
expedientes de subvenciones informará el Director General del Área a la que corresponda 
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tramitarlos, exponiendo los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde 
su criterio, salvo que le sea de aplicación otra norma específica. Este informe se redactará en 
forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 a) de la 
LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en 
la normativa subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio 
instrumental de concesión o resolución de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto 
en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El contenido 
mínimo del precitado artículo será requisito básico adicional a verificar en la fiscalización previa 
limitada del expediente
administrativo de subvenciones de concesión directa nominativas o de carácter excepcional del 
párrafo siguiente.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) LGS), el 
informe del órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a 
la justificación de la concesión directa o carácter singular de la subvención, así como de las 
razones que acreditan el interés público, social, económico-humanitario, u otras que justifican la 
dificultad de convocatoria pública.

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no 
haya sido posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma 
periódica y continua en ejercicios anteriores.

Cuando se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas, el procedimiento de concesión de las subvenciones directas previstas en 
el artículo 22.2.c) de la LGS podrá efectuase en régimen de concurrencia no competitiva, en cuyo 
caso las subvenciones se otorgarán a las solicitudes que se hayan registrado en plazo y cumplan 
con los requisitos establecidos en las bases reguladoras de la convocatoria, por estricto orden de 
llegada, sin que sea necesario competir con otros solicitantes, hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario.

6. El pago anticipado de las subvenciones no podrá acordarse cuando el objeto de la 
subvención ya haya sido ejecutado.

Excepcionalmente, en las subvenciones nominativas podrá acordarse el pago anticipado 
durante el primer cuatrimestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas.

En el supuesto que en el momento de resolución de concesión de la subvención haya 
transcurrido el periodo establecido en el párrafo anterior y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley 
General de Subvenciones, podrán abonarse pagos a cuenta, siempre que por la Dirección General 
competente se certifique la adecuada justificación de la actividad ya ejecutada. Así mismo, con 
respecto al resto del periodo de vigencia del Convenio, o periodo al que se extienda la subvención, 
se podrán realizar pagos anticipados como financiación necesaria para el desarrollo del resto de la 
actividad no ejecutada.

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el expediente el 
correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, atendiendo cuando menos a 
la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía del pago anticipado.

7. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa 
incluirá preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con 
mención expresa de su adecuación al ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la 
subvención supere la cuantía de 3.000€.
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Asimismo, el expediente identificará la unidad, esto es, negociado, sección, servicio o dirección, 
encargada de suministrar la correspondiente  información a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS), en los términos previstos en el artículo 20 de la LGS, el RD 130/2019, de 8 
de marzo, por el que se regula la BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 
públicas. 

8. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser presentada 
por el beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el órgano concedente el cumplimiento 
de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención o ayuda.

La justificación por el beneficiario deberá poder verificar al órgano concedente que:
- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se 

realiza en el plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el 
acuerdo de concesión de la subvención. 

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al 
corresponderse con servicios o actividades de utilidad pública o interés social que 
complementen o suplan las atribuidas a la competencia local, habiéndose realizado en el 
plazo establecido en las bases, convenio o resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. La 
justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente 
compulsadas.

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de 
justificación.

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o 
sanciones de carácter tributario en periodo ejecutivo con esta Administración.

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

Los apartados anteriores habrán de verificarse con carácter previo a la emisión y  suscripción 
del certificado recogido en la Circular IG 4/2020 para subvenciones postpagables y sin perjuicio 
del informe especifico que se pueda emitir por el centro gestor relativo a la adecuada justificación 
de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

Posteriormente la intervención dentro del control financiero y fiscalización plena posterior 
ejercida sobre una muestra representativa de los expedientes de subvenciones podrá verificar que 
los expedientes se ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso. 

En el supuesto de subvenciones abonadas anticipadamente conforme al artículo 34.4 LGS el 
informe al que se refiere al párrafo anterior deberá emitirse en el plazo de 6 meses desde la 
presentación de la cuenta justificativa por el beneficiario.

El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el que 
las otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS. 

9. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima 
fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el 
supuesto previsto en el apartado 2º del artículo 58 del RD 887/2006.

10. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del 
ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones 
una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán al órgano 
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concedente los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

11. No se admitirá en las cuentas justificativas de las subvenciones ningún tipo de 
gratificación o productividad en nómina o al margen de ella distinta a las retribuciones marcadas 
en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación.

No obstante, se admitirá las indemnizaciones conforme a lo previsto en la Ley  45/2015 , 
de 14 de octubre, de Voluntariado en los casos que proceda y constando debidamente acreditado 
con un sumatorio máximo anual de 1.500€.
Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios 
empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la 
Ley del IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario 
sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos ticket se realicen 
en desplazamientos, el limite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento.

12. Cuando se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y 
desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvencionadas se observarán los 
principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las 
cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. Tal 
previsión ha de venir recogida expresamente en las convocatorias,  convenios de colaboración o 
resoluciones de concesión siendo un requisito básico adicional a fiscalizar. “

XXVII.- Tal y como se relata en el apartado anterior en la Base 32 de las BEP de la CAM para 
el año 2023, se dispone textualmente que: “Excepcionalmente, en las subvenciones nominativas 
podrá acordarse el pago anticipado durante el primer cuatrimestre del ejercicio 
presupuestario en el que sean concedidas.(...) 

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el expediente el 
correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, atendiendo cuando 
menos a la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía del pago anticipado”

Sin embargo, art. 88 2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece que: 
“Con carácter general, salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario y en función 
de las disponibilidades presupuestarias, se realizarán pagos anticipados en los términos y 
condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones en los supuestos de 
subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social y cooperación 
internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a federaciones, confederaciones o 
agrupaciones de las mismas, así como, subvenciones a otras entidades beneficiarias siempre que 
no dispongan de recursos suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad 
subvencionada.

A la vista de la variación singular realizada por esa Intervención General al aplicar para el 
pago anticipado de subvenciones, el régimen excepcional, en vez del general, previsto en la 
normativa de aplicación, en cuanto a las prestaciones nominativa. Y dado que en caso de esta 
Dirección General las subvenciones nominativas prevista de pago anticipado son subvenciones 
destinadas a financiar proyectos o programas de acción social, circunstancia que ha hecho constar 
en oficios remitidos a esta Intervención General- en los expedientes Mytao con números 
358/2023/COMINT y 359/2023/COMINT-, en el presente expediente no se hace mención ni a la 
exoneración, ni a la presentación de régimen de garantías, al entender que tal precepto es de 
imposible aplicación a Entidades sin ánimo de lucro que carecen recursos financieros propios y 
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señalar expresamente su exoneración, y a la vista de la excepción que esa Intervención General 
realiza en las Bases de Ejecución del Presupuesto, sería de una gran temeridad y, tanto como 
reconocer, que dichas entidades gozan de la presunción de infalibilidad, circunstancia del que no 
está exenta esta Dirección General, por lo que ni puede, ni debe tomar consideración tal 
circunstancia, ya que no posee la capacidad para escudriñar el futuro.

XXVIII.- A colación del apartado anterior y de acuerdo con lo estipulado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el art. 88 , relativo al pago de la subvención, señala que:

“1. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, y en la 
parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió, en los términos 
establecidos en la normativa reguladora de la subvención, salvo que en atención a la naturaleza 
de aquélla, dicha normativa prevea la posibilidad de realizar pagos anticipados, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones. Cuando la subvención se conceda 
en atención a la concurrencia de una determinada situación en el perceptor no se requerirá otra 
justificación que la acreditación conforme a los medios que establezca la normativa reguladora. 

2. Con carácter general, salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario y en 
función de las disponibilidades presupuestarias, se realizarán pagos anticipados en los 
términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones en 
los supuestos de subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción 
social y cooperación internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a 
federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas, así como subvenciones a otras 
entidades beneficiarias siempre que no dispongan de recursos suficientes para financiar 
transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada. 

3. A estos efectos, deberá incorporarse al expediente que se tramite para el pago total o 
parcial de la subvención, certificación expedida por el órgano encargado del seguimiento de 
aquella, en la que quede de manifiesto: 

a) la justificación parcial o total de la misma, según se contemple o no la posibilidad de 
efectuar pagos fraccionados, cuando se trate de subvenciones de pago posterior; 

b) que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la 
subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en 
el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones; 

c) que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida 
cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar al 
beneficiario o entidad colaboradora, referidos a la misma subvención.

4. A los efectos previstos en el artículo 34.5 de la Ley General de Subvenciones, la 
valoración del cumplimiento por el beneficiario de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social y de que no es deudor por resolución de procedencia de reintegro, así como su 
forma de acreditación, se efectuará en los mismos términos previstos en la Sección 3.ª del Capítulo 
III del Título Preliminar de este Reglamento sobre requisitos para obtener la condición de 
beneficiario o entidad colaboradora. No será necesario aportar nueva certificación si la aportada 
en la solicitud de concesión no ha rebasado el plazo de seis meses de validez.

Anteriormente, el art. 45 del propio Real Decreto 887/2006, con respecto a las exigencias 
de garantías en pagos a cuenta o anticipados. señala lo siguiente:
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley, cuando las bases reguladoras 
contemplen la posibilidad de realizar pagos a cuenta o anticipados, podrán establecer un régimen 
de garantías de los fondos entregados.

El mismo Real Decreto, 887/2006, señala en su artículo 53, referente a las  Garantías en 
cumplimiento de compromisos asumidos por entidades colaboradoras, que:

1. Cuando las bases reguladoras prevean la aportación de garantías por entidades 
colaboradoras, los medios de constitución y el procedimiento de cancelación deberán hacerse 
constar en el convenio, tal y como se prevé en el artículo 16 de la Ley.

 No obstante lo anterior, cuando la colaboración se formalice mediante un contrato, 
resultarán de aplicación las garantías previstas en la normativa reguladora de la contratación 
administrativa, además de las que puedan establecerse de acuerdo con lo indicado en el apartado 
siguiente”

XXIX- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, recoge 
entre los arts. 47 a 53, la definición y todos los aspectos a considerar en los convenios que se 
suscriban las Administraciones Públicas, ya con otras entidades del sector público, ya con 
entidades privadas.

XXX.- Consta en el expediente RC SUBVENCIONES nº 12023000005679 de 22 de febrero de 
2023, a detraer de la Aplicación Presupuestaria 05/23120/48000, por un importe total de DOS 
CIENTOS MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (200.000,00 €)

XXXI.- Consta en el expediente Informe de la Dirección General de Servicios Sociales con 
fecha 8 de marzo de 2024, favorable a la incoación del expediente de subvención nominativa que 
nos ocupa.

XXXI.- Por la Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública se ha acordado el inicio de la 
subvención nominativa que nos ocupa con fecha 4 de abril de 2024.

XXXII.- Por la Secretaría Técnica de Servicios Sociales y Salud Pública se ha evacuado informe 
de fecha 22 de abril de 2024, en el que se pronuncia de forma 

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta como 
documento a la presente propuesta entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y la 
Asociación “Trastornos de Espectro Autista Melilla Avanza” (TEAMA), titular del CIF G 52030327, 
para la realización del Proyecto Servicio de Apoyo e intervención en contextos naturales Melilla 
(SAICONM) para el ejercicio presupuestario 2024, al entenderse comprendido entre las acciones 
comprendidas en el área de servicios sociales para garantizar la asistencia integral a las personas 
mayores y a aquellas que se encuentran en situación de dependencia, procurándoles un desarrollo 
normal en su entorno, hasta un importe de 200.000, 00 €, incorporado en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2024, Aplicación Presupuestaria 
05/23120/48000, según consta RC SUBVENCIONES nº 12024000007647 de 8 de marzo de 2024, 
por el citado importe.
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 ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO 
CULTURAL Y DEL MAYOR

PUNTO QUINTO.- CESE DEL ANTERIOR HABILITADO Y DESIGNACIÓN DE NUEVO 
HABILITADO DE CUENTAS, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y 
FESTEJOS.- El Consejo de Gobierno deja sobre la mesa la Propuesta de la Consejería de 
Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor.
 

Una vez terminados los asuntos contenidos en el orden del día y previa su declaración de 
urgencia, el Consejo de Gobierno adoptó los siguientes acuerdos:

Punto Primero.-  SOLICITUD APROBACIÓN COMPROMISO DE GASTO EJERCICIOS 
2025, 2026 Y 2027 PARA CONTRATACIÓN SUMINISTRO VESTUARIO DESTINADO A 
POLICÍA LOCAL, SPEIS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA C.A.M..- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Seguridad Ciudadana, que literalmente dice:

 
ACG2024000272.26/04/2024

ASUNTO: Solicitud Compromiso Gastos Futuros para tramitación expediente 65/2024/CMA 

denominado SUMINISTRO DE VESTUARIO Y UNIFORMIDAD PARA EL SERVICIO DE 

PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO, POLICÍA LOCAL Y 

PROTECCIÓN CIVIL DE LA  CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

En relación con el asunto de referencia, se informa que por parte de la Consejería de Seguridad 
Ciudadana se ha identificado la necesidad de realizar un expediente administrativo único para 
suministrar, de forma regular y planificada, el vestuario y uniformidad para cada uno de los 
cuerpos de Seguridad y Emergencias que la integran (Policía Loca, SPEIS y Protección Civil), 
evitando así tener que recurrir, por contratiempos y falta de diligencia administrativa, a contratos 
menores continuos en el tiempo o de cualquier otro tipo y sin una previsión a medio o largo plazo 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
La estimación del gasto es la siguiente:

Anualidad Estimación del gasto (€)
2024 200.000,00
2025 370.000,00
2026 370.000,00
2027 370.000,00
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Respecto al año en curso (2024), la cantidad económica estimada, coincide con las disponibilidad 
presupuestaria aprobada, siendo mayor para los ejercicios futuros, por lo que, de acuerdo con las 
bases de ejecución de presupuestos de la C.A.M. se eleva al Consejo de Gobierno para su 
aprobación y posterior remisión al área de Intervención a efectos de generar el correspondiente 
documento contable que permita continuar con la tramitación del expediente administrativo en 
curso

Punto Segundo.-  PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA 
Nº 25/2024 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA..- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de 
la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2024000273.26/04/2024

Personación en los autos Expediente de Reforma nº 25/2024 del Juzgado de Menores 
nº 1 de Melilla.

Delito: Robo con fuerza en grado de tentativa.
Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla
Menor: A.B. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 24 de abril 
de 2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite de 
audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil del 
menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
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materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por parte 
del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable civil de 
los menores denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta 
Ciudad Autónoma  se persone en el Expediente de Reforma nº 25/2024 designando a tal 
efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta 
Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 
Punto Tercero.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PIEZA SEPARADA DE 
MEDIDAS CAUTELARES 2/2024 - PROCEDIMIENTO ORDINARIO 2/2024 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios 
Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2024000274.26/04/2024

Personación en los autos PIEZA SEPARADA DE MEDIDAS CAUTELARES 2/2024 - 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 2/2024 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Melilla.
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Recurrente: PIROTECNIA ZARAGOZANA, S.A.
Acto recurrido: Desestimación presunta por silencio de la reclamación de pago de la 
factura nº 001085, presentada el 14-11-2023, en relación con la prestación del Servicio 
“ESPECTÁCULO PIROMUSICAL Y ESPECTÁCULO PIROTÉCNICO CON MOTIVO 
DE LA FIESTA DE SAN JUAN Y EL DÍA DE MELILLA DE 2022 Y 2023” 
(33/2022/CMA).

Pretensión: Cobro de la factura por importe 49.000,00 euros. Intereses legales de demora 
811,41 euros. Indemnización por costes de cobro 40 euros. Total: 49.851,41 euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en 
materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera 
sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
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evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de 
Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 
y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, 
propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y 
se persone como parte recurrida en autos de P.S.M.C. 2-2024 - P.O. 2/2024, seguido a 
instancias de la mercantil PIROTECNIA ZARAGOZANA, S.A. contra la Ciudad 
Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de 
esta Ciudad.

Se comunica que en el presente proceso se ha aperturado PIEZA SEPARADA 
DE MEDIDAS CAUTELARES ante el silencio de la Administración frente a la 
Reclamación previa interpuesta por la mercantil PIROTECNIA ZARAGOZANA, 
S.A.

No dar respuesta a una solicitud y hacer funcionar el silencio va contra el principio 
de buena administración como señala la STS de 6 de julio de 2023 (rec. 5316/2021): “No 
hay un derecho subjetivo incondicional de la Administración al silencio, sino una 
facultad reglada de resolver sobre el fondo los recursos administrativos, cuando fueran 
dirigidos frente a actos presuntos como consecuencia del silencio por persistente falta 
de decisión, que no es, por lo demás, una alternativa legítima a la respuesta formal, 
tempestiva y explícita que debe darse, sino una actitud contraria al principio de buena 
administración”

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.
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Punto Cuarto.-  PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO 96/2023 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2024000275.26/04/2024

Personación en los autos PROCEDIMIENTO ABREVIADO 96/2023 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla.
Recurrente:  D. Francisco Manuel Fernández Mela
Acto recurrido: Decreto nº 2023001050, de fecha 23/10/2023 del Excmo. Sr. Presidente de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, por el que se estima parcialmente el recurso de alzada 
interpuesto frente a la Orden número 2023001310 de 27/04/2023, de la Consejería de 
Presidencia y Administración Pública sobre la solicitud de abono de diferencia de cantidad 
por ejercer funciones de superior categoría desde febrero de 2020 hasta 9 de marzo de 2022; 
todo ello en atención al complemento específico y destino aplicable a los sargentos del 
SPEIS con categoría C1.
Cuantía reclamada: 29.941,47 euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en 
materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera 
sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
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en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 
de Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el 
artículo 48 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que 
suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho 
ofrecimiento y se persone como parte recurrida en autos de P.A. 96/2023, seguido a 
instancias de D. Francisco Manuel Fernández Mela, contra la Ciudad Autónoma de 
Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de 
esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

Punto Quinto.-  PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO 28/2024 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2024000276.26/04/2024

Personación en los autos PROCEDIMIENTO ABREVIADO 28/2024 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla.
Recurrente:  Dña. Cristina Montserrat Romero Escudero 
Acto recurrido: Desestimación presunta por silencio del recurso de alzada interpuesto con 
fecha 21-07-2023 contra la reclamación de abono del complemento de productividad al 
cumplir 25 años de servicio en virtud del VIII Acuerdo Marco de los Funcionarios de la 
CAM.
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Pretensión: Pago de la cantidad reclamada 7.045,43 €.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 

vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 
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de Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el 
artículo 48 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que 
suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho 
ofrecimiento y se persone como parte recurrida en autos de P.A. 28/2024,  seguido a 
instancias de Dña Cristina Montserrat Romero Escudero, contra la Ciudad Autónoma de 
Melilla, designando a tal efecto, al letrado de la Abogacía General del Estado, de 
conformidad con el Convenio suscrito por esta Ciudad Autónoma con dicha Abogacía 
General del Estado (B.O.E. núm. 149, de 23 de junio de 2023), para que se encargue de la 
dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

No dar respuesta a una solicitud y hacer funcionar el silencio va contra el principio 
de buena administración como señala la STS de 6 de julio de 2023 (rec. 5316/2021): “No 
hay un derecho subjetivo incondicional de la Administración al silencio, sino una 
facultad reglada de resolver sobre el fondo los recursos administrativos, cuando fueran 
dirigidos frente a actos presuntos como consecuencia del silencio por persistente falta 
de decisión, que no es, por lo demás, una alternativa legítima a la respuesta formal, 
tempestiva y explícita que debe darse, sino una actitud contraria al principio de buena 
administración”

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las once horas y 
cuarenta y cinco minutos, formalizándose de ella la presente Acta que firmará el Excmo. Sr. 
Presidente conmigo, el Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, de lo que doy fe

La difusión o publicación del texto de este acta sólo podrá llevarse a cabo previa 
disociación de los datos de carácter personal que contuviera con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía 
del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.
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6 de mayo de 2024
C.S.V.

El Secretario Accidental
del Consejo de Gobierno

6 de mayo de 2024
C.S.V.

El Presidente

Documento firmado
electrónicamente por JUAN JOSE
IMBRODA ORTIZ

Documento firmado
electrónicamente por ANTONIO
JESÚS GARCIA ALEMANY




